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I N T R o D u e e I o N 

En este trabajo haré un análisis del proceso evolutivo y firme 

de nuestro Banco Central, que inici6 sus operaciones en un pe

ríodo crítico posrevolucionario que fortaleci6 su instrumental 
de Instituto Central en la etapa más profunda de la gran depr! 

si6n mundial de los años treinta y que sin perder de vista los 
objetivos básicos y de largo plazo, propios de un Banco Cen- -

tral, ajust6 a través del tiempo su estructura, sus políticas
y sus instrumentos a las condiciones cambiantes del país y a -
las graves presiones internacionales que en todo momento han -
afectado la economía nacional. 

La presente tesis tiene por objeto el estudio de la naturaleza 

jurídica de esta noble instituci6n, sin pasar por alto sus an
tecedentes hist6ricos, los cuales tambi6n son parte de la his

toria de nuestro país. 

El tema a desarrollar más que un amplio conocimiento tc6rico y 

práctico es una circunstancia muy especial, consistente en que 
como empleado que soy de esta Instituci6n, naci6 en mí el inte 

rés de conocer la naturaleza y magnitud de los problemas que -
nuestro Banco Central debe resolver, para los objetivos que -

persigue. 



CAPITULO J 

GENEIW,ID/\DES SOBHE BANCO CENl'JW, 

Al compás del desenvolvimiento econ6mico <le los pueblos, f~ 

to de una mejor civilizaci6n y del nivel de vida, las instituciones banca

rias nacen, se desarrollan, tosca y rudimentariamente al principio para i_:: 

se lentamente perfeccionando. Se agrupan en los países más adelantados, 
aunque con variantes características, alrededor de un organismo principal 

que dejando las funciones ordinarias que la banca lleva a cabo, toma otras 

para dirigirlas y controlarlas. De este modo la actual organizaci6n banc~ 
ria y crediticia no es obra de un día, ni la inspiraci6n de una mente pri -
vilegiada, sino el resultado de muchos errores y fracasos y la contribuci6n 

de llB.lchos estudios dedicados a esta materia. 

Si eso es verdad de la organizaci6n bancaria y crediticia en 

general, con mayor raz6n puede predicarse de lo referente concretrunente a 
aque_l organismo que, por su preeminencia en el sistema de crédito, mereci6 

el nombre de Banco Central. 

1.1 ORIGEN DEL BANCO CENI'HAL 

El Banco de Inglaterra: A mediados del Siglo XVII , los orf~ 

bres ingleses añadieron el préstamo a sus habituales raciones de cambio de 

moneda y custodia de los dep6sitos de oro de los particulares, préstamos que 

venían representados pbr wms recibos que circulaban como moneda. No s6lo 
prestaron a los particulares, sino que muy pronto se exteridieron n prestar 
asimismo a la Corona que, a consecuencia de sus continuos apuros econ6micos, 

no cumpli6 las más de las veces sus compromisos, colocando a estos rudiJnen
tarios bancos en comprometida situaci6n. Fue particulanuente Cnrlos JI uno 
de los reyes que se mostr6 más liberal en el pedir y menos diligente en el 

- 1 -



devolver, por lo cual al subir al trono Guillenno III, nccesit¡m.do allegar 

fondos para continuar la guerra contra Luis XIV de Francia, no encontr6 un 

solo banquero que se aviniese a facilitarle el dinero necesario; tan bajo 

estaba el crédito de la monarquía. 

La comprometida situaci6n se resolvi6, sin embargo, por el 

hábil consejo de WILLIAM PATI'ERSON, el cual 1ogr6 convencer a unos cuantos 

de los más acaudalados mercaderes de la ciudad a que facilitaran un présta

mo al Tesoro por un importe de 1.200,000 libras, a cambio de que se les au

torizara a constituir una nueva entidad bancaria, que, como todas las demás, 

empez6 a emitir los correspondientes billetes de banco. 

Muy pronto el Banco de Inglaterra, nombre que recibi6 la nu~ 

va entidad se desarrol16 amplia.mente con el favor continuado del Gobierno. 

En efecto, creado en 1694, a los tres años se le autoriz6 a constituirse en 

forma de sociedad <le responsabilidad limitada, por acciones, sin ninguna co!_ 

tapisa en cuanto al número de socios, mientras a los demás bancos sucesores 

de los antiguos banqueros-orfebres se les prohibía, en l'/09, el tener más 

ele seis socios si querían conservar el derecho a la emisi6n <le billetes, lo 

cual era colocarlos en manifiesta situaci6n de inferioridad, pues en aquellos 

tiempos se consideraba la emisi6n elemento consubstancial a todo banco, ya 

que el sistema <le dep6sito en cuenta corriente no fue conocido hasta bastan

tes aí10s después. Por consi¡,111iente, o tenían que resignarse a no poder nun

ca, como tales bancos, competir en potencia econ6mica con el naciente Banco 

de Inglaterra, por estar obligados a limitar el número de sus componentes y 

en su consecuencia el capital social, o debían volver a su antigua condici6n 

de simples trocadores de moneda y conservadores de oro estéril. 

No tennin6 aquí la situaci6n de privilegio del B¡m.co.de In

glaterra, pues dada la confianza que existía entre 61 y el G:>biemo de la 

naci6n, los fondos monetarios de éste los custodi6 y administr6 con carác

ter exclusivo el Banco y a partir de 1751 se encarg6 asimismo de la admini~ 

traci6n de la deuda nacional. Con ello iba fortaleciéndose más y más el -
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Banco hasta llegar a ser la primera pieza imliscutible del mcrnnismo monet.~ 

rio de la naci6n, aunque por el momento, come acertadrunente hace notar - -

COULBURN, no fuese aún, en manera <Jl¡,1tma, un Banco Central, sino una empre

sa comercial ordinaria con los mismos derechos y obliguciones que todos los 

demás y sin realizur funciones especiales prohibidas a los demás bancos. 

Los billetes del Banco de Inglaterra eran ca(la vez mlís apre

ciados, ya por la circunstancia <le ser el único banco emisor en Londres y 

sus alrededores,.!/ ya también por la confianza y seguridatl que ofrecía el 

Banco al estar respaldado, según creencia general, por el Estndo, que tanto 

interés tenía comprometido. Así enq)ezaron los diversos bancos emisores de 

la naci6n a cambiar sus, billetes por los del Banco de Inglaterra, en vez de 

hacerlo en oro y a mantener en este Último graneles dep6s i tos que les pernü -

tiera c6modnmente rcaliz::ir sus operaciones en la capital, v inicndo por tan

to a ser el Banco de Inglaterra el corresponsal de tr.dos ellos en Londres. 

La preeminencia que esta situaci6n daba al Banco no hizo otra 

cosa que rubricarla, la Peel 's Act de 1844, al prohibir nuevas emisiones de 

billetes <le Banco, pennitiendo (micamente fo conservaci6n de los montantes 

en aquel entonces existentes, e instituyendo heredero forzoso de aquellas 

emisiones al Banco de Inglaterra, a medida que por cxtinci6n, quiebra o - -

transformaci6n fuesen desapareciendo los bancos emisores que aún subsistían. 

En este momento, pues, se habfo logrado ya prácticamente el monopolio de la 

emisi6n, aunque tuvo que llegarse hasta 1921 para que cesase, de hecho, to

da emisi6n de billetes de banco que no fuenm los del Banco de Inglaterra. 

y Una ley de 1826 había levantado la prohibici6n <le consl:ituir entidades 
con derecho a emisi6n de billetes <le más ele s.eis socios; pero con obj o
to de no perjudicar el privilegio del Banco de Jnglaterra, s61o les au
toriz6 a establecerse a más de 65 millas del centro de Londres y única
mente, a menor distancia, se pcrmiti6 la existencia de bancos sin dere
cho de emisi6n, cosa entonces ya posible por el desarrollo que había nd 
quirido la cuenta corriente. -
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Desde la crisis de 1857 el Banco acepta ya decididamente su 

responsabilidad como defensor del sistema monetario del país, en la fonna 
que el pro.(esor TlAWfREY denomina del prestmnista en Última :instancia (the 

lender of last resort). En esta misma época se consolida la costt.U11bre de 

los bancos por acciones, de mantener detciminada proporci6n de sus activos 

en fonna de saldos depositados en poder del Banco de Inglaterra, lo cual 

da a éste un anna poderosísima para controlar en cada momento la situaci6n 

del crédito. En 1833, al suprimirse la Ley <le la Usura, empieza el Banco 
a utilizar, aunque tímidamente, la que se conoce con el nombre <le política 
del descuento (Bank rate policy) que, en combinaci6n con las operaciones 

en mercado libre (open market operations), cuyo origen se encuentra ya en 
el siglo XVIII, han infonnado, hasta el inicio de la Gran Guerra europea, 
toda la política monetaria del Banco inglés. 

Por ello podemos decir que, a partir de mediados del siglo 

XIX, Inglaterra goza ya de un completo sistem;i de Banco Central, constitu.f. 

do por el Banco <le Inglaterr;i, a la cabeza del mismo y en íntima relaci6n 
con el Tesoro inglés, los B<mcos compensadores (es decir las grandes sociE_ 
clades de crédito inglesas por acciones que integran la Clearing llouse lon

dinense), las compañías de descuento, casas <le aceptaci6n y demás organis

mos del denominado Mercado del dinero. 

l. 2 EL REICllSBANK 

En Alemania las restricciones comerciales propias de los sis 

temas econ6micos <le la Edad Media se prolongaron mucho más que en otros 
países, y en su consecuencia se retras6 el establecimiento de bancos. El 
primero que prosper6 fu6 un banco estatal, el Real Banco de Berlín, fundado 

por Federico El Grande en 1765, que subsisti6 hasta las guerras napole6ni

cas, en que se vi6 obligado a suspender pagos. Reorganizado posterionnen
te, se le di6 una independencia nominal del Tesoro, pero de hecho continu6 
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como banco privilegiado y se prohibi6 el establecimiento de otros bancos 
emisores sin autorizaci6n del Estado. 

A partir de estas fechas se inici6 un amplio movimiento en 

todos los estados alemanes hacia la libertad de los bancos, motivado, en
tre otras razones más doctrinarias, por la escasez de moneda y billetes, 

que hacía que éstos fuesen pagados con prima. Contra esta tendencia libe

ral defendiéronse los gobiernos por las ventajas que sacaban de los bancos 

m~ o menos sujetos a ellos, que pululaban en las diversas capitales alem~ 
nas. La lucha fué dura y prolongada, habiendo obtenido a lo largo ele ella 

señaladas victorias los partidarios de la libertad bancaria; sin embargo, 

al iniciarse la séptima década del siglo pasado la victoria alemana sobre 
Francia y la creciente tendencia a la unidad de los pueblos gennánicos ba

jo la preponderancia de Prusia, que siempre represent6 en su fonna más - -

exaltada la tendencia centralista y estatal, ocasion6 un fuerte golpe a las 
tendencias liberales. 

Se inici6 por adoptar una sola moneda para todo el Reich, 

bajo. el sistema del patr6n oro, a lo cual di6 ocasi6n a los pagos france
ses por reparaciones que proporcionaron a Alemania las necesarias reservas 

amarillas. Mas la inexperiencia en el manejo de este patr6n di6 lugar a 
que, al tenninar los pagos franceses, se produjese la terrible crisis de 
1873, en que la balnnza de comercio desfavorable empobreci6 el Reich y prE_ 

voc6 gran miseria, acompañada de estruendosas protestas contra el sistema 

monetario y bancario. 

Ello condujo finalmente a la Ley de 1875, fundadores del 

Reichsbank, con una organizaci6n en gran parte calcada del modelo inglés 
de 1844, aunque con una fuerte dosis de dominio estatal a la manera pmsi!: 

na. Por consiguiente, el Reichsbank actuando como Banco Central, y tenie!!_ 

do en sus manos el anna de la política del descuento, fue desde entonces 
quien contro16 en forma mas o menos perfecta la totalidad del sis tema de 
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crédito alemán. A su lado persistieron hasta 33 pequeños bancos emisores 

con facultades de emisi6n limitadas, que caducaban en provecho del Banco 

Central en varios casos especificados por la Ley. 

l. 3 SISTEMA DE LOS BANCOS DE }A RESERVA FEDERAL 

La especial constituci6n política de los Estados Unidos de 

Norteamérica y el celoso cuidado con que cada estado particular trataba de 

salvaguardar su independencia, fueron un gran obstáculo a la formaci6n de 

W1 banco operando sobre todo el territorio de la Uni6n y por consiguiente 

a que, como había ocurrido en otros países, destac6 entre todos los demás, 

W1a entidad bancaria en íntima relaci6n con el Gobierno Federal, que por 

evoluci6n lleg6 a asumir con el tiempo las funciones de Banco Central. 

Ello no implica que en diversas épocas a partir ele la guerra de independe_!! 

cia norteamericana hubiese serios intentos de constituci6n de un Banco Fe

deral y aunque alguno de estos proyectos cuaj6 en realidades prácticas que 

perduraroi1 algunos años, éstos en definitiva fracasaron. 

Mientras tanto, cada país fue organizando, a través de grU_!! 

des indecisiones y continuos crunbios, su propio sistema bancario, en unos 

más sujeto a las directrices del Gobierno y en otros en un régimen de mayor 

libertad. Desde 1838 se inici6 en todo el territorio federal una gran ma

sa de opini6n favorable a la libertad ele los bancos, pcnnitiéndose la fun

daci6n libre de bancos emisores con s6lo depositar en manos del interventor 

(Comproller) del Estado, valores equivalentes al importe de los billetes 

emitidos pero bien pronto, la mayor libertad tradujo en menor responsabil.:!:_ 

dad, s ienclo las quiebras de todos los colores del ir is, frecuentes y desa~ 

trosas. Unicamente el rigor con que exigi6n convertibilidad a metálico, 

s6lo suspendida durante la crisis internacional de 1857, trajo, en conjun

to, un alivio a la agobiante situaci6n creditica de la Federaci6n americana. 
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, .. :·::·· 

La Guerra ele Sccesi6n cli6 lugar a importantes modificacio

nes en el sistema bancario y principalmente a la funclaci6n por impulso 

del Gobierno Federal, ele los llamados bancos nacionales, más sujetos a él, 

con la intenci.6n ele que suplantasen a los demás; aunque se les di6 toda 

clase ele facilidades y bastantes privilegios, el intento ~o 1 leg6 a pros

perar. 

En 1913 existí<m en los Estados Unidos unos 7000 bancos na

cionales con derecho de emisi6n, regulados por la Ley Federal, dictada pa

ra ellos, en la época de la Guerra de Secesi6n y alrededor de 13000 bancos 

más, sin derecho a emisi6n, sujetos a las leyes ele cada estado particular. 

La imperfecci6n ele este sistema, en unos momentos en que la mayor parte ele 

los países civilizados tenían organizado el régimen bancario con arreglo a 

la pauta del llamado sistema del Banco Central, era evidente. En primer l~ 

gar, y a pesar del paulatino mejornmiento alcanzado, los sistemas compens~ 

torios entre los diversos bancos, particulannente entre bancos pertenecie~ 

tes a diversos estados y sujetos a 1cgislaci6n diferente, resultaban com

plicados y dispendiosos, dificultando la expnnsi6n del sistema de cheque; 

además el Tesoro Federal tenfo distribuídos sus fondos entre multitud de 

bancos con el consiguiente peligro en caso de quiebra de alguno de ellos y 

por otra parte susceptible de hondas repercus.i.ones monetarias cuando el T!: 

soro tuviese que realizar operaciones de gr:m envergadura; el sistema de 

emisi6n y reservas era complejo y deficiente; por Último, la falta ele uni

formidad y de wm cabeza visible del sistema monetario y la astron6mica cJ: 

fra de bancos, que escapaban a todo control, hacía el conjtmto de 1 sistema 

muy débil, lo cual era particulannente grave en los momentos de crisis, C9_ 

mo se evidenci6 en la ele 1907. El Gobjerno Federal tuvo que ven.ir en ayu

da de los bancos real.izando por sí mismo algunas ele las operaciones t.ípicas 

del .inexistente Banco Central, como la intervenci6n en mercado libre median 

te la compraventa ele valores, a fin de regular la cantidad de efectivo clis 

ponible. 
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El clamor hacia, la instituci6n de un Banco Central fue uná

nime, aunque las divergencias sobre la fonna de llegar al mismo y sobre 

los detalles concretos de su organizaei6n, en relaci6n con las especiales_ 

necesidades de la Uni6n, derivadas de sus particularidades geográficas y _ 

polÍ ticas, eran profundas. La Ley AIJJIUOI VREELJ\Nll de 1908 puso un parche 

nnmentáneo a lo más perentorio, e instituy6 una comisi6n monetaria nacional 

encargada de estudiar a fondo el problema, a base de las rnal.idades nacio

nales y extranjeras. El resultado fue el sistema de la Reserva Federal 

(Federal Reserve System) creado por Ley de 1913, que tiene por base "una _ 

organizaci6n central pennanentc que emite w1;1 moneda respaldacb por oro y 

valores, actúa como prestamista en Última instancia y controla la situaci6n 

crediticia por medio de la política del descuento y las operaciones en me_!: 

cado libre". Como puede verse 1 los Estados Unidos 1 con bastantes años de 

retraso, venían también a parar al sistema crediticio del Banco Central, _ 

aunque con algunas particularidades propias ele su especial organizaci6n, t~ 

les como, para no citar otras que las mtts aparentes, la existencia de doce 

bancos de la Reserva Federal, cada uno de los cuales era un verdadero Ban

co Central, mmque toclos ellos estuviesen sujetos al Consejo ele C'.obemado

res (Board of Governors). Después de las reformas de 1935 puede decirse -

que prácticamente no existe ya más que w1 solo Banco Central, el Consejo de 

Cbbemadores, aunque ca<la uno de los bancos de la Reserva conserve ciertas 

facultacles para clesarrollar una política diferente de los demás bajo la -

inspiraci6n y control clel Consejo. Por otra parte, éste se halla cada dia 

más sujeto a la autoridad del Estado, que dirige en definitiva la política 

monetaria común. 

CONCLUSIONES 

Del esquemático bosquejo de la evoluci6n de los sistemas 

bancarios en las principales naciones. de~ m~ndo, se deduce una cierta ten

dencia común en todas ellas hacia el ·sucesivo desarrollo. y progreso del 
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sistema de la Banca Central, que no nace exactamente por las mismas cau

sas, ni alcanza idénticos resultados, pero que sí. muestra un cierto aire, 

corno de familia, que nos pennite resumir brevemente la evoluci6n mundial 

en un solo esquema. 

En todos esos paises y en otros de los que prescindimos pa

ra abreviar, el futuro Banco Central empieza como un banco comercial más, 

que realiza las mismas operaciones que todos ellos (recuérdese que en los 

inicios de la banca, la facultad de emisi6n se consideraba consubstancial 

al negocio bancario, o por lo menos, como una opernci6n ordinaria de banca) 

pero que se distingue de los demás bancos por un régimen de privilegio, -

que se manifiesta en la protecci6n del Estado, motivada casi siempre por -

raz6n de intereses econ6micos ele éste, en forma ele préstamos y anticipos. 

Poco a poco este Banco, siempre con la decic.lida protecci6n 

estatal, va aumentando en importancia hasta destacar comercialmente sobre 

los otros bancos. Particularmente sus billetes, ya sea por efecto <le cor

tapisas legales sobre los de los otros, o por raz6n <le necesüladcs comer

ciales, mayor confianza u honorabilidad, son mnpliamente aceptados por los 

particulares en vez del oro a que legalmente les <la derecho l:l poscci6n <le 

un billete ele banco cua1quiera. Influye también en el <lestacarse de los 

billetes del banco privilegiado la necesidad del tmequc entre papel mone

da de diverso origen, haciéndose las transacciones por intenneclio ele aqué

llos, y llegando en algunos países a mantener, con este objeto, los bancos 

secundarios, saldos en efectivo cerca del banco principal que de esta for

ma adquiere un nuevo título <le superioridad sobre los demás. 

Se ha dicho por reputa~los autores.Y que el origen tle los -

bancos centrales se encuentra en "el establecimiento ele monopolios parcia-

y s.ll'íl-1: 
RIST: 

The rationale of Central Banking, cit, pág. 14 7; 
Historia de las doctrinas re la ti vas al crédito y a la moneda. 
Traducci6n española, Barcelona, Bosch, 1945, pág. 422. 
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les o completos de emisi6n" (SMI11Q o en "una evoluci6n orgánica en gennen 

en los monopolios de emisi6n confia<los á un banco situado en el centro más 

activo de los negocios", mas sin negar la influencia que el monopolio emi -
sor haya tenido en la fonnaci6n paulatina del Banco Central a nuestro par~ 

cer, es preciso ir a buscar las razones originarias de los Bancos Centra

les en la decidida protecci6n y apoyo del Estado, una de cuyas manifesta
ciones, quizá la más importante, sea la concesi6n del monopolio. 

Queremos destacar este origen, que pudiéramos llamar estatal 
del Banco Central, pues, como decíamos a1 principio, justifica el enonne i_!! 
terés que las relaciones entre el Estado y Banco ofrecen, y explica 11U1chas 
cuestiones de economía monetaria, que de otra fonna aparecen con gran obs
curidad. 

l. 4 OOCffiINA CLASICA" DEL BANCO CENI'RAL 

En 1870 los más iniportantes países europeos tienen ya esta

blecido un Banco Central, que con ciertos titubeos y recelos empieza a de
sarrollar una amplia misi6n de direcci6n de la vida econ6mica apoyándose 
en una organizaci6n monetaria basada generalmente sobre el patr6n oro. Y 

al asociarse de esta manera, aún antes de 1870, empiezan los economistas a 
examinar las cuestiones doctrinales que se levantan alrededor de los recién 
creados organismos monetarios; mas, influenciados por la realidad vigente 
de una organizaci6n monetaria de base metálica, que tantos beneficios hubo 
de producir a la humanidad desde estas fechas hasta 1914, elaboran lllla CD!!! 
pleja doctrina fundada en una visi6n unilateral de lo que es y debe ser un 

Bánco Central, que ha recibido el nombre de doctrina clásica del Banco Cen 

tral. 

Notables son las aportaciones que a prop6sito de estos temas 

nos ofrecen TOORNI'ON, TOOKE, GILBART, M>Ll.IEN, BAGEHJT, HAIITLEY-MUTERS, 
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cte., pero es preciso andar con tiento con sus obras por cuanto reflejan 
una posici6n particular, íntimamente relacionada con el funcionamiento del 

patr6n oro, cuya fünci6n llkÍS importante es la de conseguir la estabilidad 

del cambio internacional. Esta peculiaridad y la necesidad ele poseer una 
dctenninada cantidad de oro, ya sea por virtud de las necesidades que im

plica el funcionamiento del mismo patr6n o el ct.m1plimiento ele las exigen
cias legales respecto al importe ele las reservas auríferas que respaldaban 
la emisi6n indujeron a destacar, entre las funciones del Banco Central, 
aquellas que se referían a los cambios internacionales y a la defensa del 

encaje oro nacional. 

Sin embargo, la misi6n de un Banco Central no puede limita!_ 
se a un régimen de patr6n oro ni a la simple vigilancia de los movimientos 

del mismo oro a través de las fronteras nacionales, como lo evidencia la si_ 
tuaci6n a que ha llegado el mundo después de la guerra europea y, particu

lannente, en los momentosactuales; circtmstancias que no pudieron ni tan -

s6lo prever aquellos economistas. 

También adolece la llamada doctrina clásica de una visi6n es 

trecha, cuando pone todo su énfasis en los problemas que giran al rededor 
de la emisi6n de billetes de banco. Al crearse los bancos centrales para
lelamente a la obtenci6n por ellos de unos monopolios mas o menos perfec-
tos de la emisi6n de billetes, creyeron los estudiosos que contemplaban e~ 
tos fen6menos, que la cmisi6n constituí.a el punto de gravedad de las fun
ciones de un Banco Central y que toda su actuaci6n quedaba confinada al co~ 
trol de esta fuente de creaci6n de dinero. Se comprende, remontándonos a 
aquellas épocas en que el dinero bancario (dep6sitos y cuentas corrientes) 

era casi desconocido o por lo menos alcanzaba un nivel minúsculo comparado 
con la cantidad de dinero metálico y billetes de banco en circul aci6n, la 
importancia que el control del papel moneda tenía para la vigilancia del -

crédito nacional. Pero en tiempos más modernos, cuando el gran desarrollo 

del sistema ele cobros y pagos mediante el cheque, que sirve de instnunento 

- 11 -
·1· 



para movilizar los dep6sitos bancarios, que son y se aceptan como verdade

ro dinero, los problemas de la emisi6n de billetes y del control de los -

mism:>s, han cecüdo su puesto a los que se relacionan con el control del d_! 

nero bancario, que representa, cuantitativamente, la porci6n mayor del cr~ 
di to. 

De aquí que hoy día se dé nrucha mayor importancia al Banco 
Central como poseedor de las reservas de efectivo de la banca comercial, 
que como banco emisor. Pero, mientras en Francia e Inglaterra este despl~ 
zamiento del pllllto de gravedad de las funciones de la Banca Central, se -
realiz6 por lU1a evoluci6n espontánea de los mercados monetarios de los re~ 
pectivos países, en los Estados Unidos, al crearse el sistema de la Reser
va Federal, la opini6n dominante en la doctrina era tal, que directamente 

fue creado el sistema sobre la base de la funci6n de reserva, más que de -
la de emisi6n, por lo cual puede decir el economista francés RIST que "de 
entonces en adelante la funci6n de reserva general del país es considerada 

como el objeto mismo de un Banco Central, y la emisi6n de los billetes no 
es más que uno de los métodos que un Banco Central puede emplear para cwn
plir aquella funci6n esencial". 

Resumiendo la doctrina clásica, que durante tanto tiempo dE_ 
min6 en el campo doctrinal econ6rnico, recogiendo las realidades prácticas 

que la organizaci6n de los bancos centrales, de aquella época ofrecía, po
demos decir que, a pesar de sus puntos de vista un tanto limitados, plante6 
de wm manera sistern..-~tica y por primera vez la teoría del Banco Central y 
aún cuando con posterioridad haya sido objeto de rectificaciones y críti
cas, estamos seguros que no todas ellas llegarán a prosperar y que los ecE_ 
nom:i.stas del futuro tendrán que reconocer que no anclaban tan equivocados 

sus antecesores, cuando sentaron los pilares de la teoría b<mcaria. 

No quiere ello, sin embargo, clec.ir que, a partir de aquellas 

feC'has, ninguna contribuci6n aprovechable haya sido aportada a la teoría 
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del sistema bancario, ni que condenemos en h1or¡ue las apreciables conclusi~ 

nes a que hombres como HAWfREY y LORD KEYNES, para no citar otros que los -

más destacados, han llegado en el estudio de estas materias, adaptándose a 
la natural evoluci6n de los tiempos y de las condiciones econ6micas, tan di:_ 

ferentes hoy de las que regían en eJ período anterior n la Gran Guerra eur~ 

pea. Lo mismo podemos decir de los repetidos ensayos, que a modo de cambio 
de postura de un mundo tan atonnentado como el nuestro, han florecido en los 
Últimos años en la organizaci6n de lo'; bancos centrnles de los diversos pai_ 

ses. 

1. 5 CARACTERISJ'ICAS GENERALES DEL BANCO CEM'RAL 

Acabamos de ver como en los diversos países, por una evolu

ci6n lenta y gradual de las instituciones de crédito, se van éstas agrupando 

alrededor de un organismo principal que, dejando de lado la realizaci6n de 
las funciones ordinarias que la banca lleva a cnbo, se consagra a otras flJ!!. 

ciones especiales, en régimen de monopolio legal o tácito. A esta institu

ci6n.colocada en la clave del arco de la organizaci6n monetarin de un país, 

la hemos llamado Banco Central. 

Pero, como veíamos en las páginas que anteceden, la existen
cia de ese Banco Central condiciona la total organizaci6n del crédito, por 
una raz6n primaria de que si uno destaca, los demás, al quedar por bajo de 
él, sufren, ya por este solo hecho, wia modificaci6n constitucional )' por -
otra raz6n, no derivada naturalmente de aquel hecho, pero no menos importa~ 

te, de que el motivo porque el Banco Centnll se coloca en un plano superior 
a los otros es precisamente para dirigirlos y controlarlos. En esto consis 

te, en síntesis, el llamado sistema de la Banca Central. 

Por tanto el sistema de la Banca Cent raJ se caracteriza en " 

términos generales, por una detenninada organizaci6n del sistema hancario Y 

como consecuencia, de la organizaci6n econ6mica de un país, consistente en 
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la agrupaci6n de las fuerzas econ6micas relacionadas con el campo <le la ac

tividad crediticia y dineraria en una fonnn como <le pirámide, cuyo vértice 

está ocupado por una sola instituci6n <le crédito con amplias facul tadcs y -

medios para regular y controlar la total estructura crcditica de la naci6n. 

Falta aiiadir que por encima del vértice de esta pirámide se 

coloca el poder del Estado, que inspira el Banco Central la parte más impo~ 

tanto de sus decisiones. 

Planteado en esta forma el sistema del Banco Central aparece 

enseguida como obra, en cierta manera contraria, ¡¡ lo que la naturaleza da 

de sí. Porque lo más natural parece ser que las diversas instituciones ba~ 

carias y crediticias se extiendan por el campo econ611tico en un plan de igual:_ 

dad o, por lo menos, sin que una de ellas ejerza dominio sobre las demás. 

Porque, ¿Quién puede suponer que voluntariamente varias instituciones afines 

renuncien a su independencia y a parte de sus derechos en provecho de una 

de ellas? ¿Por qué una vez destacado el Banco Central, se agrupan gustosa

mente a su alrededor los demás 6rganos del crédito, colaboran con él y ponen 

confiadamente en sus manos la direcci6n de los asuntos monetarios? 

Podría quizá alegarse que trunbién la naturaleza provey6 en 

los diversos 6rdcncs de la vida a la constituci6n de legítimas autoridades 

que dirigiesen la organizaci6n social y regulasen las necesidades propias -

de ella, pero aún cuando eso sea verdadero, en contra de los sueños rusori~ 

nos, si se refiere a la suprema autoridad del Estmlo, no aparece con la mi~ 

ma claridad en el orden econ6mico si descartamos, por supuesto, aquella 

misma direcci6n estatal. Los comerciru1tcs, industriales, cte., no enajenan 

su libertad para constituir a uno de ellos mismos en autoridad que les diri: 

ja y gobierne. Ni en la propia Edad Media la organizaci6n gremial puede -

compararse, en el campo industrial y comercial, a la moderna organizaci6n 

del sistema de la Banca Central, en el campo del crédito. Pero lo más par

ticular del caso es precisamente que, cuando en los albores del Siglo XIX, 

las nuevas corrientes filos6ficas, econ6micas y políticas hacen trizas de -
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los gremios enarbolando el estandarte <le la 1 ibertml y dcrogaci6n <le los -

odiosos privilegios del antiguo régimen, es el momento hist6rico en que na

cen y se organizan los privilegios del Banco Central ,los cuales se extien-

tlen y fortifican al compás que los gritos de libertad recorriemlo toda Eur9_ 

pa destruyen los Últimos restos de la organizaci6n econ6mica corporativa de 

los tiempos pasados. 

¿üSmo explicar esta paradoja? Ya hemos insinuado anterior

mente que la decidida protccci6n que el Estado ofrece a los nacientes Ban-

cos Centrales explica su origen y las primeras etapas de su desarrollo, y -

aún cuando sigue solícita en el sucesivo desenvolvimiento de la instituci6n, 

no alcanza, a nuestra manera de ver, a explicar conqiletamente la ccntinui-

dad, permanencia y posterior triunfo en todas partes del sistema de la Ban

ca Central. Pues si éste resulta opuesto en principio a las leyes de la n~ 

turaleza y contrasta por otra parte con la tendencia general dominante C'n -

el mundo econ6mico a lo largo del Siglo XIX, se precisa una fuerza superior 

a la autoridad estatal no muy brillante ni ¡ioclerosa en esta época para <lar

en definitiva una razonable explicaci6n a este fcn6mcno. La voluntad del -

hombre siembra la planta, pero s6lo los principios vitales escondidos en el 

germen y urw.s- condiciones favorables del ambiente son capaces de lograr -

que crezca y se desarrolle. 

Evidentemente aquel impulso existe; ofrece tantos peligros

el crédito, es su base tan insegura y tan fácil el abuso que interesa a to

dos encontrar un refugio donde descansar en la seguridad <le que, lo que pa

ra el bienestar común se cre6, no termine por conducir n la ruinn a toda -

la naci6n; también la comodi<la<l de tlesc<'rgar en las manos de otrn In prcoc:i_ 

paci6n por una política monetaria adecuada y conveniente y la facilidad que 

para lanzarse a la consecuci6n del pingüe divi<lemlo da el sentirse amparmlo 

y libre, en gran parte, de las preocupaciones que la estabilidml Clcl nego-

cio bancario exige, son razones más que suficientes para explicar el triun

fo del sistema de Banca Central. 
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En cuanto a la raz6n de ser de Banco Central, señala SMJTll, 
corno el momento álgido de la disputa entre los partidarios del sistema de 

Banca Central y del de banca libre, culmina alrededor de las célebres escu~ 
las monetaria y bancaria inglesas (Currency y Banking Schools) y, como con

secuencia, hace notar el apasionamiento con que la discusi6n se llev6 a cabo 

y el prejuicio con que estaban ligados a los dogmas de la respectiva escue
la la mayor parte de los argumentos que se esgrimieron. 

Depurando, pues, esta argumentaci6n de sus vi.dos de origen 

presenta a modo de resumen cinco razones capitales e indiscutibles que dan 
al sistema de la Banca Central una manifiesta superioridad sobre el de banca 
libre. 

En primer lugar, la seguridad del billete de banco. Los Pª.E. 
ticulares no pueden examinar, uno a uno, la calidad de los billetes que re
ciben, lo cual sería indispensable cuando hubiese tantas clases de billetes 

como bancos tenga la naci6n. Además, en un sistema de banca libre es inev_!. 
table la existencia peri6dica de quiebras de algunos bancos, con perjuicio 

para los poseedores de sus billetes en aquel momento, sean quienes sean. 

El trueque entre diferentes billetes resulta complicadísimo, mucho más pre
viendo la posible y variable <lesvalorizaci6n de algunos de ellos. 

En segundo lugar, alegan los partidarios del sistema de Ban
ca Central, que la total libertad de los bancos establece entre ellos una 

feroz competencia con objeto de acaparar el mercado prestando más y a más -
bajo interés. No hay que ocultar, sin embargo, que ello conduciría a la -
larga, a travcs del mecanismo de la compensaci6n, a una pérdida de oro, pe
ro también que la aparici6n del síntoma resultaría tardía para que fuese -

eficaz y que lo más probable sería que la misma competencia indujese a la 

expansi6n del crédito a todos los bancos a la vez, con lo cual dejaría de -

actuar aquel saludable freno. 
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También se alega que, ya que las crisis no parecen totalme~ 
te evitables, la funci6n del Banco Central como prestamista en última in~ 

tancia, hace menos sensibles los efectos de la depresi6n, pues provee del 
necesario dinero cuando las otras füentes se cierran. Que la existencia 

del Banco Central, a la cabeza de la organizaci6n monetaria y crediticia 
nacional, por medio de las poderosas armas que su preeminente situaci6n -

le otorga, hace posible la implantaci6n y desarrollo de una política mon~ 
taria racional, que en la anarquía del sistema de banca libre es imposible 
de conseguir. Por Último, la unidad de dirccci6n de la economía moneta

ria de un país que proporciona el Banco Central, fncil ita el contacto en
tre las naciones con vistas a asegurar una cooperaci6n mutua en los momc~ 

tos de crisis y el m6s completo intercambio ele bienes y servicios a tra
vés ele las fronteras, que aumente la prosperidad mundial. 

1.6 CONCEPTO DEL BANCO cmrrRAL y SINTESIS DE sus FUNCIONES 

Mr. mNTAGU NORMAN, Gobernador que fue durante m6s ele vein

ticinco años del Banco de Inglaterra, dice que el Banco Central "debe te
ner el derecho exclusivo de la emisi6n de billetes; debe ser la única vía 
por la que se canalice y se entregue a la circulaci6n la moneda legal del 

país; debe llevar la cuenta de Tesorería, poseer las reservas monetarias 
de todos los bancos de la naci6n, ser el agente a través del cual s0 lle
ven a cabo las operaciones financieras del Gobierno, tanto dentro del 

país como en el extranjero; realizará además las expansiones y contraed~ 

nes del crédito que fueren necesarias, sin perjuicio de procurar, hasta 
donde sea posible, la estabilidad interior y exterior; por último, cuando 
resulte preciso, será la Última fuente de la que pueda obtenerse el créd.!_ 

to necesario, mediante el redescuento de Letras y la concesi6n de antici
pos sobre valores a corto téimino o efectos p(1blicos". 
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DE KOCK dice, en cambio, que "recibe generalmente el nombre 
de Banco Central aquel que, con la mira puesta en el interés econ6m1co na 
cional, realiza las siguientes funciones: 

1. La emisi6n de papel moneda en fo1ma adecuada a las nece 
sidades de los negocios y del público en general, para 
lo cual se le concede el monopolio total o residual de 
la emisi6n; 

2. La prestaci6n al Estado de los servicios de banca y 

agencia; 

3. La custodia de las reservas de efectivo de los bancos -
comerciales; 

4. La custodia, asimismo, de las reservas metálicas de la 
naci6n; 

S. El redescuento de letras de cambio, bonos del Tesoro y 
otros efectos comerciales ofrecidos por los bancos e 
instituciones afines; 

6. La aceptaci6n de la responsabilidad de pr~stamista en 
última instancia; 

7. La compensaci6n de los saldos bancarios y 

8. El control del crédito con miras a la satisfacción de 

las necesidades del comercio y el mantenimiento del pa

tr6n monetario". 

De hecho no les falta raz6n a ninguno de estos autores, Pº!. 
que las diversas funciones que realiza el Banco Central, se entremezclan 
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y relacionan de manera tan íntima que, según el pw1to <le vista desde el -

cual lo observemos, parece destacarse una de ellas sobre las demás y arra~ 

trar a todas estas en pos ele aquélla como si la verdadera ente esencial -

fuese la primera. Por ello creemos que su manera de ver resulta limitacl,1 

y que no es posible establecer con suficiente fundamento y en forma de -

proposici6n que sea valedera en todos los lugares y tiempos ninguna <le -

las anteriores funciones como suficiente para caracterizar el Banco Cen

tral y definir totalmente su esencia. 

La funci6n emisora fue la primera que ejercieron los bancos 

centrales;la poseci6n de las reservas vino después, en parte como conse

cuencia del mismo dered10 <le emisi6n y en parte por la evoluci6n de las -

condiciones del mercado. Pero la ¡;oseci6n de las reservas no suplant6 la 

importancia del derecho de emisi6n, sino que ambas justamente contrlbuye

ron a que el Banco Central pudiese llevar ¡¡ cabo su misi6n. No hay duda 

que el control de la banca comercial es una preciosa facultad cri manos del 

Banco Central, y que el obligarse éste a prestar i ndcfinidamentc cont rib.~ 

ye a la vez a asegurarle aquel control y, en tmi6n del mismo, le permite 

imponer en un momento dado su volw1tad sohre la totalidad del mundo econ~ 

mico. La estabilizaci6n del cambio exterior, sobre todo durnnte la vige~ 

cia del patr6n oro, en la mayoría de los puíscs mereci6 constantes desve

los del Banco y justifica que algunos limiten a esto los fines que la or

ganizaci6n del Banco Central perseguía; pero ello no excluye que, al mis

mo tiempo, pudiese con propiedad ser denominado custodio del mercado mon~ 

tario, tanto porque la estabilizaci6n del cambio era ya una parte import~ 

te de aquella custodia, como porque, con independencia de ella, dirigía -

sus esfuerzos a regular el crédito en interés de la economía nacional. 
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CAPI'l1JLO II 

EL DESARROLLO BANCARIO ANI'ES DE LA FUNDACION DEL BANm DE MEXIm 

Nuestro estudio acerca del desarrollo bancario mexicano, ha 
sido nruy somero, ya que si se hubiera seguido un criterio de rigorismo hi~ 

t6rico, requeriría un trabajo nruy extenso que a la postre es dudoso que -
despertara siquiera cierto interés, puesto que ya ha sido tratado por gran 
número de autores capacitados y experimentados en este género de estudio -
que se pretende; por lo que el breve relato de la situaci6n bancaria, ex
plica la necesidad urgente que oblig6 a la reforma substancial o técnica -

del ambiente bancario, para reducirlo al sistema de Banca Central. 

La evoluci6n bancaria mexicana, comprende tres períodos -

principales: de 1864 a 1897, de 1897 a 1915 y de 1915 a 1925. 

El primer período, era propiamente de formaci6n, compren- -

diendo un régimen anárquico en que cada instituci6n se regía por leyes o -
contratos especiales de términos y prerrogativas diferentes. 

El segundo período, estaba constituído por la homogeneidad 

en el sistema bancario, en que todas las instituciones quedaron sujetas a 

una sola ley general. 

El tercer período fue el de la nueva reforma, siendo ésta -

la liquidaci6n del sistema de pluralidad de bancos do emisi6n y prepara-

ci6n hacia la unidad ele emisi6n bancaria. 

Para el estudio del primer período, los datos resultan insu 

ficientes en vista del tiempo transcurrido de la instituci6n que se tiene 
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noticias m6s antiguas, fue el Banco fundado por el gobierno espafiol de ---

Carlos Ill, con el objeto de favorecer la minería mexicana que tanto preo
cup6 al gobierno de la metr6poli y al que se denominaba Banco de Avío de -

Minas. Su funci6n principal fue hacer refacciones primero y recibir cap_!. 
tales a interés. En los primeros años de la independencia, desapareci6 -
por sus precarias condiciones. 

2.1 PRIMER PERIOIX) 

En 1864, se fund6 en México el primer banco propiamente di
cho, denominado Banco de Londres, México y Sudamérica, el cual era una su
cursal de un banco inglés que se rcgistr6 en la capital mexicana, cuando -
México estaba invadido por las fuerzas francesas y vigente el C6digo ele C~ 
mercio del 16 ele mayo de 1854. La inscripci6n de este Banco, conforme a -
lo dispuesto por el artículo 53 del C6eligo citado, fué obtenida en el Tri

bunal de Comercio de esa época, por su director Guillcnno Newbold, el 22 -
de julio <le 1864, y llcn6 sus funciones bancarias durante el imperio de -

Maximiliano, continuando sus operaciones al restablecimiento del gobierno 

republicano, en atenci6n a la Ley del 20 ele agosto de 1867, que revalid6 -

todas las actuaciones judiciales del imperio. 

Como no existía nint,runa ley reglamentaria de las operacio- -

nes bancarias, el Banco susodicho no publicaba balances ni estaba sujeto a 
intervenci6n oficial alguna, practicando toda clase de operaciones sin más 
límites que la autorizaci6n ele sus directores y el favor del público; pero 

hábilmente manejado y con espíritu de verdadera empresa comercial, aument6 
su crédito y goz6 de prestigio general, debiendo considerársele como la -

instituci6n de donde .deriva nuestra historia y comercio bancario. 

Este Banco trabaj6 durante 20 años sin concesi6n federal, -

hasta que a la pronll.\lgac:i6n del C6digo de Comercio de 1884, tuvo que entrar 
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en W1 litigio tratando de sostener sus actividades, lwbi6ndose visto obli

gado a comprar la concesi6n ele otro banco llamado fümco de r:mplea<los, a -

fin de poder subsistir, hasta que el 27 de agosto de 1886, la Secretaría 

de Hacienda declar6 que, vistas las concesiones aprobadas por el Congreso 

para el Banco de Empleados, así como los ténninos en que el Banco de - - -

Londres las había adquirido, este Banco quedaba legalmente constituido. 

Así, el Banco de Londres, México y Sudmnérica, al obtener el traspaso de 

la concesi6n del Banco de Hnpleaclos, cvit6 su desaparici6n, habiéndosele 

autorizado a aumentar su capital de w1 mill6n de pesos, Céllllbian<lo en 1889 

su denominaci6n por la de Banco de Londres y México, concediémlosele esta

blecer sucursales y agencias en el país, d(mdole una concesi6n por 30 años. 

El primer banco fundado en México por concesi6n federal, 

fue el Banco Nacional Mexicano (Insti tuci6n de Dep6sito y Emisi6n), por a~ 

torizaci6n <lada al señor Guillenno Noetzlin el 23 <le agosto de 1881, en r~ 

presentaci6n del Banco Franco-Egipcio, la cual fue aprobada por el Congre

so de la Uni6n, por decreto <le 16 <le noviembre <le ese mismo año, siendo -

las bases de la concesi6n las siguientes: 

l. Que la denominaci6n de la Instituci6n sería la de Banco 

Nacional Mexicano, y su capital social de 6 a 20 millo

nes de pesos, pudiendo desde luego dar principio a sus 

operaciones con el mínimo de 3 millones, concediendo en 

esta cantidad al capital mexicano la representaci6n de 

W1 20%, o sea de la quinta parte de aquella suma. 

2. El Banco Nacional Mexicano tendrá derecho de establecer 

sucursales y agencias en los principales centros merc!l_!! 

tiles de la República. 

3. Por cada mill6n de pesos de capital o dep6sito que en 

efectivo posea el Banco en su Caja, tendrá derecho de 
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emitir 3 millones en billetes que podrán ser ele 1, 2, 5, 

10, 20, SO, 100, 500 y 1,000 pesos. 

4. Estos billetes serán ele curso voluntario para el públi

co pero deberán ser aceptados como moneda corriente en 
las oficinas federales, en donde quiera que haya sucur
sales o agencias del Banco. 

5. El Gobierno se obliga, durante el tiempo de la conce- -

si6n, a no recibir en sus oficinas los billetes de nin
gún otro establecimiento de crédito establecido o por -
establecer, ni papel moneda ele ninguna clase, excepci6n 

hed1a de los billetes del Nacional Monte ele Piedad, que 
tiene derechos preexistentes a este respecto. 

6. El gobierno, para sus transacciones ordinarias de cam

bio, cobro o situaci6n de fondos, se servirá de las su
cursales y agencias del Banco, cobrando al Gobierno por 

ese servicio, el 1/4% <le comisi6n, y por cambio y situE_ 
ci6n, el precio corriente <le plaza. 

7. El gobierno dará a conocer al Banco las condiciones más 

ventajosas que le hayan siclo propuestas para sus nego

cios, siendo preferido en igualdad de circunstancias el 

Banco Nacional Mexicano. 

8. El Banco se obliga a abrir al Gobierno Federal, una cue.!:_ 
ta corriente, estilo ele comercio, para hacer a éste en

tregas de 200 a 400,000 pesos mensuales, sin que en ni.!:_ 
gún caso puedan exceder los anticipos, al fin del año 
fiscal, de 4 millones de pesos; el interés de la cuenta 

será mutuo y no podrá nunca exceder de 6 ni bajar de 4% 

anual. 
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9. El capital del Banco, cualquiera que sea su monto, est~ 
rá exento, durante 30 años, de toda clase de contribu

ciones ordinarias y extraordinarias, exceptuando las de 
patente, predial, y del timbre, modificando esta Última 

en el sentido ele que los billetes de 1 a SO pesos llev~ 
rán únicamente un timbre de 1/2 centavo y los de 100 a 
1, 000 pesos, otro de a w1 centavo. 

10. El Banco tendrá derecho a exportar libre de derechos de 

exportaci6n, impuestos ahora o que se impongan en lo s.1:1. 
cesivo a la moneda de oro o plata, la cantidad que im

porte el rMito o dividendo ele sus acciones. 

11. En el inesperado caso de una guerra o trastorno interior, 
no podrán ser embargadas ni menos confiscadas las propi~ 

clades territoriales que legalmente haya adquirido el -
Banco en la República, ni tampoco sus capitales, dep6s.!_ 
tos en Caja y Cartera ni sus efectos o mercancías en -

sus almacenes, ni sus acciones, billetes,libréÍnzas o p~ 
garés, ni en ese núsmo caso, s0 impondrá contribuci6n 
alguna extraordinaria, ni servicio militar a sus emple~ 
dos. 

12. Esta concesi6n y los Estatutos del Banco, una vez apro
bados por el Gobierno, formarán la legislaci6n por la 

cual deberá manejar el Banco tocias sus transacciones o 
negocios, y todos los que contraten o tengan cualquier 
género de asuntos con la instituci6n deberán someterse 

para el arreglo de ellos a las reglas y requisitos fij~ 

dos en esta concesi6n y estatutos. 

13. Esta concesi6n y las franquicias de exenciones otorga

das a este Banco, que quedan expresadas en algunas clá.1:1_ 
sulas anteriores, durarán por espacio de 30 años. 
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Los tiJnbres de este contrato fueron por cuenta del Gobierno 
Federal. (Estudio sobre el Origen de las Instituciones de Cr6clito en Méxi 
co.- Francisco J3arrera Lavalle.- págs. 13 y 14). 

El 16 de noviembre de 1881, se autoriz6 a la antigua insti
tuci6n del Monte de Piedad, como llaneo de )}nisi6n y Descuento con garantía 
de sus propios fondos y después con la obligaci6n, por parte del Gobierno, 

de aceptar sus billetes. Inici6 sus operaciones con 9.000,000.00 de pesos 

que se le autorizaron por acuerdos de 6 de septiembre de 1879 y 12 de febr~ 
ro y 5 de julio de 1881. 

Al primero de mayo de 1882, su circulaci6n se elevaba a - -

$4.168,360.00 conservando una reserva de $3.178,165.66 habiendo inmoviliz~ 
do todas sus reservas en costosos inmuebles y largas hipotecas que le impi_ 

dieron hacer frente a sus compromisos¡ dichas operaciones le hicieron fra
casar como Banco de Emisi6n, ya que no pudo reembolsar a los dos años más 

que la mitad de la cantidad ele sus billetes emitidos únicamente, no obst~ 

te la ayuda que le prestaron el Banco Nacional y el Mercm1til Mexicm10, la 
que no pudo persistir en vista de que estas instituciones tuvieron que 
atender la convertibilidad de sus propios billetes. 

Según el Licenciado Luis G. Labastida en su obra "Estudio 
Hist6rico y Filos6fico sobre la Lcgislaci6n de Bancos", esa situaci6n de
sesperante se agravaba, pues la Hacienda Pública tenía disminuídos sus in

gresos en $6.000,000.00, además se debían por anteriores ejercicios fisca
les más de $23.000,000.00, habiéndose ya dispuesto de las rentas futuras -
de las aduanas en más del 67 .1/2%; todos los ingresos de la Direcci6n de 

Contribuciones se entregaban al BMco Nacional en pago de sus empréstitos; 
así como los de la Lotería Nacional y gran parte de los de la Administra

ci6n de Rentas del Distrito¡ las Casas de Moneda estaban gravadas en favor 

de sus arrendatarios en $2.384,568.67 y los edificios nacionales estaban -· 

hipotecados en más de $1.000,000.00 a favor del Banco Internacional e Hip~ 
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tecario. En esa época difícil para la Acbninistraci6n Pública, el Banco N~ 

cional de México observ6 una conducta patri6tica al ajustar cuentas con su 

deudor estatal, acto que mereci6 la felicitaci6n del Ejecutivo el 5 de di
ciembre de 1884. 

El 18 de febrero de 1881 se film6 el contrato que constitu_! 
ría el Banco Mercantil Agrícola e Hipotecario con un capital de - - - - -

$3.000,000.00 divididos en acciones de $100.00 cada una con la facultad de 

emitir billetes hasta por el triple del monto de sus valores y Bonos de C~ 
ja al portador o nominales, transmisibles por endoso; su actuaci6n estaría 

vigilada por un Interventor nombrado por el Gobierno, otorgándosele la CO_!! 
cesi6n por 30 años, y hasta el 21 de marzo de 1882 empez6 a operar, habie_!! 
do logrado un gran crédito en muy corto tiempo; pues su balance del 31 de 
diciembre de 1883, arroj6 un total en circulaci6n de $4.084,084.00 en Caja 
un total de $1.004,675.00 y de Fondo de Reserva $59,399.26. 

El 24 de abril de 1882, se firm6 la concesi6n para el Banco 
Internacional e Hipotecario, la que fue aprobada el 22 de mayo de ese año. 

Empezando sus operaciones sin capital fijo, tenía derecho de emitir accio

nes de a $100.00 cada una, habiéndose obligado a operar hasta que tuviera 
disponible en Caja la cantidad de $800, 000. 00 como efectivo. 

El 12 de jwrio de 1883, se autoriz6 la concesi6n del Banco 

de Fmpleados, que como su nombre lo indica, hacía préstamos a éstos, con -

garantía de sus sueldos. Po~a emitir billetes hasta por el triple de su 

capital de $500,000.00 por 30 años. Dicha concesi6n, para que pudiera ser 
utilizada por el Banco de Londres, México y Sudamérica, se reform6 el 11 

de mayo de 1886, como sigue: Su denominaci6n se substituiría de acuerdo 
con la Secretaría de Hacienda por la de Banco Comercial; el derecho que t~ 
nía para emitir billetes, hasta $90,000.00 por cada $60,000.00 de capital 
efectivamente pagado, fue ampliado para que la emisi6n de sus billetes pu

diese ascender al duplo de la swna que dicho Banco lograse tener en sus C.!: 
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jas, en moneda de oro o plata o en barras de metales preciosos. Ademris de 

las operaciones de la primera concesi6n, se le facult6 para girar, comprar, 

vender y negociar letras de cambio, lo mismo que tocia clase de libranzas, 
cheques o mandatos <le pago de cualquier especie, pagaderos en la República 

o en el extranjero; de recibir en sus almacenes <lep6sitos <le tocias clases 
de mercancías y ele emitir en cambio de dichos clep6sitos, CERTIFICAOOS DE 
DEPOSITO Y BONOS DE PRf'..NDA; quedando igualmente autorizado para har:er pré~ 
tamos con garantía de los segundos, en plazos que no excedieran de 6 meses. 

Estas modificaciones fueron aprobadas por Decreto del lo. de junio de 1886. 

En el Estado <le Chihuahua se habían fundado por distintos 

decretos ele la Legislatura del Estado, los siguientes bancos: el 25 ele n~ 
viembre de 187S, el Banco <le Santa Eulalia, al que se le acept6 las garan
tías que otorg6 por valor de $100,000.00 para garantizar el pago de los b~ 

lletes que pusiera en circulaci6n, y se le autoriz6 para cambiar sus bill~ 
tes por pesos fuerte~ con el 8% de premio, cuando la cantidad no fuera me

nor ele $10. 00. Dicha concesi6n fue adicionada por Decretos ele 31 de julio 

de 1878 y de 29 de noviembre de 1882. 

El 8 de marzo de 1878, se estableci6 el Banco Mexicano, con 

derecho para emitir billetes ele 100, SO y 25 centavos, pagaderos al porta

dor y a la vista, en moneda corriente o en pesos fuertes con el 8% de pre
mio. Su autorizaci6n se ampli6 por Decreto de 4 de julio de 1883, por la 
que podía emitir billetes hasta la suma de $300,000.00 en piezas de a 1, 2, 

S, 10 y 20 pesos con garantía de escrituras hipotecarias a satisfacci6n -
del Ejecutivo del Estado y debiendo estar supervisado el Banco por la A~ 

nistraci6n de Rentas. 

El 31 de julio de 1882, el Banco Minero Chihuahuense, cuya 

emisi6n ascendería a $300 1 000.00 en billetes de 2S, SO y 100 centavos, -. . 
otorgando las mismas garantías que el anterior y con las mismas obligacio

nes en cuanto a su convertibilidad. Este banco sufri6 en su concesi6n una 
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reforma por Decreto de 5 <le julio ~le 1883, en el sentido de que del total 

de su emisi6n <le billetes al portador, $150, 000. 00 sedan de a 1 peso pag!: 
de ros a la par. 

La crítica situación financiera de 1884, llegó a imputarse 
a la concurrencia <le emisión bancaria, por lo que influyentes en la polít.!_ 

ca de esa época lograron que el Banco Nacional y el Mercantil Mexicano se 

fusionaran, a fin de que ya lllli<lo el Banco Nacional <le México, pudiera con 
m.1s facilidad ampliar el crédito al gobierno. Tal fusión dió origen a la 
concesi6n de 15 de mayo de 1884, la que fue aprobada el 31 del mismo mes y 

año, modificando a la de 1881 como sigue: 

l. El Banco Nacional Mexicano continuará sus operaciones 

bajo el nombre de Banco Nacional de ~léxico, tendrá su -

radicación en la Capital de la Nación; pero podrá esta
blecer libremente sucursales y agencias en los prindp~ 

les centros mercantiles de la República y en los dem.1s 
puntos que conviniere a sus negocios y operaciones. 

2. El Banco Nacional se obliga, siempre que el Ejecutivo 
Federal así lo acuerde, a abrir a la Tesorería General 
de la Federación una cuenta corriente estilo de comercio 
por exhibiciones mensuales, cuyo movimiento podrá asee!}_ 
der de 6 a 8 millones de pesos al año. El interés en 

la cuenta expresada será mutuo, de 6% al año y se abon~ 
rá o cargará por días, cortándose dicha cuenta el prim~ 
ro de enero y primero de junio de cada año. Los saldos 

de esta cuenta se cubrirán por parte del gobierno con -
valores equivalentes, pudiendo el Ejecutivo consignar -
al Banco, en garantía de lo que deba en cuenta corrien

te, una parte de los dered1os que se causen en las adu~ 
nas marítimas y fronterizas, emitiendo al efecto certi

ficados que se entregarán al Banco. 
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3. En compensaci6n de dich:1 cuent :1 de 6 a 8 millones de p~ 

sos y de las dem6s ventajas que el llaneo proporcione al 
Gobierno, éste se obliga a no conceder autorizaci6n pa
ra el establecimiento ele nuevos bancos de emisi6n en la 

República, y a evitar que los ya establecidos continúen 
sus operaciones sin concesi6n federal, después ele tran~ 
curridos los plazos fijados en los artículos 70 y 100 

transitorios del C6digo de Comercio. 

4. El Banco Nacional será en lo sucesivo el establecimien
to en que se hagan los dep6sitos en general, título de 

crédito o metales preciosos que se manden hacer por w1a 
ley federal, por contratos con el Ejecutivo o por disp9_ 
sici6n de las autoridades judiciales o políticas del -
Distrito, así como por los jueces o ftmcionarios federa 
les, en los estados en que el llaneo tenga sucursal o -
agencia. El fümco percibirá por una sola vez el 1/2% -

sobre los dep6sitos que consistan en títulos de crédito 
o metales preciosos, sea cual fuere el tiempo que duren. 

S. El Banco será el encargado por el gobierno, del servicio 
de la Deuda Pública, Interior y Exterior, recibiendo al 
efecto los fondos destinados al pago del capital e int~ 

reses, para hacer los abonos correspondientes a los te

nedores de los títulos. Igualmente el Gobierno encarg~ 
rá al fümco de hacer todos los pagos que puedan ofrecé!. 
sele en el extranjero, y, en gener~l, de todas aquellas 

operaciones que aquél no esté en posibilidad de efectuar, 

por medio de su propia administraci6n. 

6. Las oficinas federales no podrán recibir en pago de im

puestos o rentas de la Federaci6n, billetes de ning1m -
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establec.iJniento de crédito creado o por crear, distinto 

del Banco Nacional, ni papel moneda de ninguna clase. -
Aquellas oficinas podrán recibir también como moneda c~ 
rriente, durante tres años, los billetes que el Nacio-
nal Monte de Piedad tenga aún en circulaci6n, si así -
conviniere al Gobierno. 

7. El capital del Banco, cualquiera que sea su monto, así
como sus acciones, billetes o dividendos, estarán exen
tos por todo el tiempo que dure este contrato, de toda
clase de contribuciones federales, locales, or<linarias
y extraordinarias, existentes o que se decreten en lo -
sucesivo, con excepci6n de la predial y el timbre, modi_ 

ficada esta Última en el sentido especial que se deja -
indicado. 

8. Este contrato, así como los derechos y franquicias que
en él se conceden al Banco Nacional durarán por espacio 
de SO años, contados desde la fecha de su aprobaci6n. 

La pr.ilnera Legislaci6n Bancaria de la República, qued6 com
prendida en el c6digo de O::>mercio de 1884, la cual estaba en completa arm~ 
nía con la nueva concesi6n otorgada al Banco Nacional, habiendo sido el r!:_ 

sultado de la adopci6n de las teorías sostenidas por los que pugnaban por
el establecimiento del monopolio bancario en México. Los principales pre
cepto~ que sobre Instituciones de Crédito consign6 el c6digo citado, fue
ron los siguientes: 

l. Para el establecimiento de Bancos de cualquier especie, 

se requiere la autorizaci6n del Ci0bierno; las socieda-
des que los formen, han de ser an6nimas, y, compuestas
por lo menos, de cinco socios fundadores. 

Ninguna sociedad de Banco o particular, establecida en-
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el extranjero podrá tener en la República sucursales o

agencias autorizadas, para crunbiar los billetes que emi 

ta, cualquiera que sea la fonna de éstos. 

2. NingÚn particular o sociedad que no estuviere autoriza

do en los términos de este c6digo o de una Ley Federal , 

podrá emitir vales, pagar9s ni cualquier otro documento 

que contenga una promesa <le pago en eícctivo al porta-

dor y a la vista, ya sea en la forma ele billetes, <le re 

cibos de clep6sito o cualquier otra. 

3. En los Bancoscle Bnisi6n no podrá exceder éste del capi_ 

tal exhibido por los accionistas. La tercera parte cle

aquélla, será garantizada con un depósito en la Tesore

ría en dinero efectivo o títulos ele la Deuda Pública, o 

dando tmn fianza. Estos Bancos deberán tener en Caja,

en dinero efectivo, la tercera parte del importe de la

circulaci6n, y, por último, estarán obligados a publi-

car mensualmente en el Diario Oficüll u otro peri6dico, 

un Corte de Caja, y a pagar un impuesto del 5% al Era-

ria, sobre el total de los billetes que emitan, de con

formidad con las condiciones que quedan expresadas. 

El artículo 9o. Transitorio, disponía: 

Que los Bancos establecidos sin la previa autorizaci6n del

C.Ongreso de la Uni6n, no podrían continuar sus operaciones sin sujetarse a 

los requisitos del c6digo; y si no lo hicieren, dentro <le seis meses, se -

pondrían en liquidaci6n para el efecto de cubrir sus billetes. 

Al ponerse en vigor el c;:6digo de C.Omercio el 20 de julio -: 

de 1884, el que fue promulgado el 20 de abril ele ese año, provoc6 una se-

ríe de polémicas de orden constitucional y econ6mico (por demás conocidas) 

debido a que no encontr6 un clima prnpicio en la opini6n pública. 
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Por lo que respecta al campo bancario, éste. se agit6 por t~ 
das partes; en la Capital, el llaneo de Londres, México y Sudamérica, al -
pretenderse aplicarle did10 C6digo el 21 de enero de 1885, promovi6 w1 am
paro por violaci6n de garantías, del cual se dcsisti6 al comprar la conce
si6n del llaneo de Bnpleados. El traspaso fue aprobado por el Gobierno Fe

deral el 27 de agosto de 1886,.bajo las bases siguientes: 

La concesi6n del llaneo de Fmpleados de 12 de julio de 1883-

y las modificaciones convenidas el 11 ele mayo ele 1886 quedaban traspasadas 
al llaneo ele Londres, México y Sudamérica, de manera absoluta y sin restri~ 
dones, y comprendiendo todos los derechos y prerrogativas del Banco Come!_ 
cial como se denominaba por la modificaci6n dicha. El adquiriente se com
prometi6 a entregar a los accionistas del llaneo <le Bnpleados, la suma de -
$30,000.00 por el importe de las dos terceras partes del capital efectivo

que aquéllos hubieren desembolsado y entregado en las Cajas de ese llaneo;
se oblig6 a entregar $22,500.00 como pago total de las acciones fundadoras, 
quedando unas y otras acciones nulificadas, comprometiéndose además, a re
cogerlas en su oportunidad, 

Se encarg6 de liquidar y cobrar el Activo de dicho Banco 
sin cobrar comisi6n ni gasto alguno; pero salvando su responsabilidad en -
el negocio. A la aprobaci6n del traspaso se le previno que se sometiese -
especialmente a lo prescrito por el artículo 30 del contrato de primero de 

junio de 1883, que decía; 

"la sociedad que se fonna con el nombre de llaneo de Fmplea
dos, será siempre mexicana, aunque alguno o varios de sus miembros fueran
extranjeros, y estarán sujetos exclusivamente a la jurisdicci6n de los tri_ 
bunales de la República, en todos los negocios cuya causa y acci6n tenga -
lugar dentro de su territorio. Ella misma y todos los extranjeros y los -
sucesores de éstos que tomen parte en sus negocios, sea como accionistas,
empleados, o con cualquier otro carácter, serán considerados como mexica- -

nos en todo cuanto al llaneo se refiera. Nunca podrán alegar respecto de -
los títulos y negocios relacionados con el llaneo, dered1os de extranjería, 
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bajo cualquier pretexto que sea. s6lo tendrán los derechos y medios de h~ 

cerlos valer, que las Leyes de la República conceden a los mexicanos y por 

consiguiente no podrán tener ingerencia alguna los Agentes Diplomáticos Ex 

tranjeros en nada de lo relativo al Banco". 

Terminadas estas negociaciones, el Banco de Londres, México 

y Sudamérica, solicit6 de la Secretaría ele Hacienda, que se le permitiese

aumentar su capital social hasta un 1nill6n de pesos, lo cual se le conce-

di6 el 2 de diciembre de 1886. Con respecto a la circulaci6n ele billetes, 

se le penniti6 que hiciese una nueva emisi6n por $893,722.00. 

Mientras tanto, en el Estado de Olihuahua los concesiona- -

ríos de los establecimientos de crédito se resistieron a acatar el c6digo

de 1884, alegando derechos preexistentes y las garantías que otorga a los

ciudadanos mexicanos el artículo 14 constitucional, invocando la soberanía 

de los Estados, contra las prescripciones que en materia de bancos preten

día imponerles la Federaci6n. 

Esta difícil situaci6n que se había hecho del dominio públi_ 

co, se solucion6 por el C-0bierno, concediendo a los bancos una pr6rroga de 

18 meses, la cual debía expirar el 20 de enero de 1886. Además de promul

g6 un Decreto con fecha 4 de junio de 1887, en el cual se autorizaba al -

Ejecutivo de la Uni6n para reformar total o parcialmente el C6digo de Co-

mercio vigente y se promulg6 un nuevo Decreto el primero de junio de 1888-

en que se autorizaba al Ejecutivo para contratar el establecimiento de ~ 

tituciones de crédito que füeran convenientes para fomentar el comercio, -

la agricultura y la minería. Estas facultades durar'.Í.an 2 años. Dichas - -

disposiciones vinieron a frustrar el establecimiento del monopolio banca-

río, restaurando nuevamente la libertad de emisi6n bancaria. 

La pluralidad de bancos <le emisi6n la inici6 el Estado al -

aceptar el Gobierno el traspaso del Banco de Empleados al Banco de Londres, 

México y sUdamérica y al otorgar <lespués a los Bancos l\linero y Mexicano de 

Oühuahua, el 22 de mayo de 1888, una nueva concesi6n que garantizaba a --
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éstos su estabilidad. 

Al vencerse la pr6rroga antes mencionada, se pretendi6 som~ 
ter al Banco Comercial y al Banco de Hidalgo el cumplimiento de lo dispue~ 
to por el c6digo de Comercio, ordenándose lo siguiente: 

"En consideraci6n a que los Bancos de Santa Eulalia e Hidal 
go, establecidos en el Estado de Oühuahua, no tienen una existencia le- -
gal, supuesto que funcionan contra las reglas fijadas en los artículos - -
transitorios del c6cligo de Comercio ele 1884, el Presidente ele la República 

se ha servido acordar, que la Jefatura de Hacienda ele aquel Estado, en re
presentaci6n de la Secretaría ele Hacienda, cuide el exacto ctunplimiento de 

las prevenciones siguientes : 

1. Formarán un expediente para llevar a efecto esta resolu 

ci6n notificando personalmente a los directores de di-
chas Bancos, que desde esa focha les queda prohibida la 
emisi6n de billetes, así como poner en circul aci6n nue
vamente los que tengan en Caja. 

2. Conceder a los dos Bancos referidos el plazo de seis m~ 
ses para pagar y recoger los billetes que tenganen ci!_ 

culaci6n. 

3. La Jefatura de Hacienda ele Oühuahua publicará en dos o 

tres peri6clicos ele aquel Estado un reswnen ele esta res~ 
luci6n, por seis veces en cada peri6clico y por el perí~ 

do ele seis meses. 

4. La Jefatura notificará a los directores de dichos ban-
cos, que dentro de 15 días remitan a esa Secretaría una 
factura ele los billetes que tuvieren en circulaci6n, e~ 

presando la serie a que pertenezca, su valor y número.
Les hará saber también la obligaci6n que tienen ele - --
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anunciar al pÚbli co por la prensa y por avisos fijados

en las puertas de sus despachos, que van a retirar sus

billetes de circulaci6n, señalando las horas en que di~ 

riamente deban hacerse los pagos. Dicha jefatura recoE_ 

dará el deber de remitir cada ocho días a la Secretaría 

de Hacienda con la factura especial, los billetes paga

dos en la semana anterior para su cancelaci6n11
• 

Estos Bancos estuvieron solicitando y obteniendo nuevas pr§_ 

rrogas, hasta que el Gobierno les concedi6 el 5 de marzo de 1889 su último 

e improrrogable plazo de un mes, para que el lo. de abril de aquel año co

menzace a surtir sus efectos el acuerdo en que se prevenía a dichos Bancos 

recogiesen sus billetes, pero el Banco Comercial ele Chihuahua acogi6ndose

a la Ley del lo. de Jrnüo de 1888, solicit6 al Gobierno una concesi6n para 

continuar sus operaciones, la cual le fue otorgada el 15 de marzo de 1889. 

Las bases principales de los contratos celebrados con los -

Bancos de Chihuahua, fueron las siguientes: 

1. Se reduce al ténnino de 15 años las concesiones ilimita 

das que a dichos Bancos les fueron otorgadas para la Le 

gislatura del Estado de 01ihuahua. 

2. Queda suprinúda la autorizaci6n concedida a los mismos

Bancos para emitir billetes pagaderos en moneda corrien 

. te o en pesos fuertes con el 8\~ ele premio. Los actual

mente existentes en las cajas de dichos Bancos o en cir 

culaci6n, serán retirados ele ésta y clestruíclos en su to 

taliclacl a más tardar el 20 de junio de 1889. 

3. Estos Rancos podrán emitir y circular billetes pagade-

ros al portador y a la vista y en monClia lle plata hasta 

por el triple de la car.~idad en efectivo o en bonos que 

tuviesen en sus Cajas; pero sin que pueda en ningún - -
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caso el monto total de la emisi6n, exceder del importe

de su propio capital. Aquellos billetes podrán ser de-

2S y SO centavos y de 1, 2 y S pesos. 

4. El capital de estos Bancos será cuando menos de - - - -

$SOO, 000. 00, pudiendo aumentarse hasta donde conviniese 

a los interesados, previo acuerdo ele la Secretaría ele -

Hacienda. 

S. Los billetes que emitari·y circulen estos bancos, esta-

rán garantizados precisamente: lo.- Por el 33% de metá

lico en Caja, respecto del importe de su circulaci6n; -

2o. - Por el capital exhibido por los accionistas, cuyo 

monto será cuando menos igual al de la circulaci6n. - -

3o. - Por lo!:' valores en cartera; 4o. - Por el Fondo ele -

Reserva. 

El ejemplo ele Olihuahua füé imitado por otros Estados de la 

República con más estusiasmo que pnidencia; 1m1chos se apresuraron a pedir

concesiones para el establecimientos de bancos de emisi6n, agrícolas, in-

dustriales y mineros, figurando entre los primeros Jalisco, Puebla, Guana

juato, San Luis Potosí, llirango, Michoacán, Nuevo Le6n y Zacatecas. · 

Las grandes diferencias que tenían entre sí estas concesio

nes, hacían que la más peligrosa anarquía reinara en el sistema bancario -

de la República en aquella época. Así, por ejemplo, mientras que a los -

Bancos de Olihuahua s6lo se les había concedido en sus contratos respecti

vos una duraci6n de lS años, la cual terminaría en diversas fechas ele - --

1904, a los de Nuevo Le6n, Durango y Zacatecas se les asignaron 2S años y

a los de Yucatán SO años. Como estas concesiones habían sido otorgadas en 

1889, 1890 y 1891, resultaba de aquí que estos contratos ele instituciones

de crédito, deberían terminar, unos en 1939, otros en 1920 y los Últimos -

en 1921, en meses y fechas diversas de los años citados. 
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Ai.lcrnás, había diferencia en cuanto a la crnisi6n, por ejern-
plo, a los Bancos de Olihunhua se les había concedido el derecho <le emitir 
billetes desde 25 centavos, a los de !lJrango, Nuevo Le6n y Zacatecas, <le -

$1.00 y a los <le Yucatán, Únicmnente desde $5.00; el límite total <le la -
emisi6n era en unos, el iniporte <le su capital social exhibido y en otros -
el triple de ese capital; unos tenían el derecho de establecer sucursales
en los Estados lin1í'.trofes, en tanto que a otros se les autorizaba para ha
cerlo en el territorio <lel Estado en que fueran establecidos. 

A casi todos estos bancos se les exigi6 un mínimo <le capi-
tal <le $500,000.00 y el de un 50% exhibido para dar principio a sus opera
ciones. Pero tarnpoco faltaron otros a quienes se impuso la con<lici6n de -
un mfoirno de $600, 000. 00 y únicamente el 40% exhibido para iniciar sus ne
gocios. 

En cuanto a las garantías de la circulaci6n y al número de
operaciones que estos establecimientos quedaban autorizados a efectuar, -
existían enormes diferencias. 

Este movimiento bancario iniciado por el Decreto de 1888, -

se hizo sentir en la Capital; así, los Bancos Hipotecario Mexic1U10 y de --
Londres, México y Sudarn6r ica, solicita ron de conformidad con el Decreto de 
lo. ele junio ya citado, nuevos contratos reformando sus anteriores. El -
primero que obtuvo su refonna, fue el Banco Hipotecario; el contrato rela
tivo se otorg6 con fecha 31 de agosto de 1888 siendo sus principales modi

ficaciones las siguientes: 

l. Que la denominaci6n de esta Instituci6n sería en adelan 
te la de Banco Internacional Hipotecario de México, au
torizándose igualmente a dicho Banco para establecer en 
el extranjero una parte de su Consejo de Administraci6n. 

2. Se aclicion6 el artículo 3o. de la concesi6n ele 24 de -
abril de 1882, autorizando a la citada Instituci6n para 
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que además de las operaciones enumeradas en el mencion~ 

do artículo, recibiera dep6si tos con o sin interés ,emi
tiera certificados de dep6sito nominativos o al porta-
dor pagaderos mplata y oro en la República o en el ex
tranjero; igualmente dicho Banco qued6 autorizado para
girar, comprar, vender y negociar letras de cambio, li
branzas, mandatos o cheques pagaderos en la República o 
en el extranjero, para abrir y seguir cuentas corrien-
tes a las personas que hubiesen depositado dinero efec

tivo u otros valores, para disponer por medio de cheques 
o cualquiera otra fonna; para prestar, con las conve--
nientes garantías, bonos hipotecarios que tuviese el -

Banco en cartera y también para recibirlos o darlos co
mo fianza o garantía. Y por Últilno para hacer présta-
mos o adelantos sobre trabajos y obras de mejoramiento

públicos o particulares. 

3. Se autorizaba para que los bonos de caja que emitiera -

reembolsables a plazos, podían variar entre los bonos -

hipotecarios reembolsables por sorteos, se rifaran una
o más primas, cuyo monto era fijado por el Consejo de -
Administraci6n. 

El impuesto del timbre se causará por el Banco mencionado -
en la forma siguiente: las escrituras y demás documentos extendidos en f~ 
vor del establecimiento conforme a la ley vigente; las acciones se legali
zarán con un timbre de un centavo; los documentos que use el Banco en su -

administraci6n interiór siempre que no tengan por objeto crear derechos -
en favor de una tercera persona, quedarán exentos; los giros que haga la -
C.entral del Banco contra sus sucursales o agentes, en favor de partícula-

res o viceversa, se legalizarán con una estampilla de 5 centavos y los ch~ 
ques librados contra el Banco, así como documentos en que haga const.ar un

dep6sito causarán 5 centavos. 
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El contrato celcbrn<lo con el Banco de Londres, México y - -

Sudamérica, el 21 <le agosto de 1889, tuvo por objeto dar a esta institu-

ci6n de credito el carácter de Banco de Emisi6n, de que carecía el Banco

de Pmpleados o Comercial, derogando los artículos So., 60., 21, 22, 23 y-

24 de la concesi6n de 12 de junio de 1883, y modificando los otros en el

sentido indicado, 

Por este contrato se autoriz6 a la Instituci6n para cam- -

biar su denominaci6n por la del Banco de Londres y México, y para establ~ 

cer sucursales y agencias en las principales plazas de la República y del 

extranjero. 

Además, el Secretario de ('..obernaci6n, en representaci6n - -

del Ejecutivo Federal, traspas6 en favor del Sr. Alejandro Gessler o de -

la compañía o compafiÍas.quc organizaran, las facultades y derechos que te

nía el Nacional Monte de Piedad para la emisi6n de billetes y demás oper~ 

ciones bancarias para que se contribuyera el Banco Mexicano de Fomento. -

Dicha concesi6n se otorg6 el 24 de octubre de 1889, las que no pudieron -

realizarse, perdiendo el concesionario $200,000.00 que h::ibía depositado -

en el Banco Nacional de México, como garantía de su contrato, los cuales

quedaron como estaba convenido, a beneficio del Nacional Monte de Piedad. 

Después de este movillliento en los negocios bancarios prov-9_ 

cado por el c6digo de Comercio de 1884, que al fin fue derogado el 15 de

septiembre de 1889 en que se promulg6 el nuevo, que empez6 a regir el lo. 

de enero de 1890, la marcha de las instituciones de crédito de la Repúbli_ 

ca no tuvo nada extraordinario, a no ser la necesidad cada día más apre-

miante de una ley especial que viniera a nonnar las operaciones bancarias. 

Durante este período, que puede llamarse de transici6n, -

los Bancos Minero y Mexicano de Chihuahua se unieron bajo el nombre de -

Banco Minero de Chihuahua; la fusi6n se llev6 a cabo con la autorizaci6n 

de la Secretaría de Hacienda el lo. de enero de 1896, tomándose como base 

para efectuar dicha uni6n los balances de ambos establecimientos - - - --
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correspondientes al 31 de diciembre <le 1895 y que<lamlo sin efecto des<le -
aquella fecha, la concesi6ncbl Banco Mexicano, <le cuyo activo y pasivo se-

. hizo cargo el Minero. Verificada la fusi6n <lel Banco ~linero de Olihuahua, 
result6 con un capital efectivamente pagado <le $1'500,000.00, formado por
los $900,000.00 que aport6 el Banco Minero y los $600,000.00 el Mexicano,
y con un fondo de reserva <le $250,000.00 de los cuales pertenecían al ha-
cerse la fusi6n, $150,000.00 al Minero y $100,000.00 al ~~xicano y se run-
pli6 hasta 25 años la duraci6n del contrato mencionado. 

En compensaci6n a estas fnmquicias, el Banco Minero ele Oü 
huahua se comprometi6 a retirar de la circulaci6n, en un plazo de dos años 
los billetes <le $0.25 y $0.50 centavos que había emitido, y amortizar por
completo los del Banco Mexicano. 

El 25 de septiembre ele 1891 la Secretaría ele Hacienda auto
riz6 el Banco ele Londres y México para aumentar su capital hasta la canti
dad de $5' 000, 000. 00, y aprob6 la reforma del artículo relativo ele los Es

tatutos, para que fuesen substituí<las las acciones ele $1,000.00 que clicho
Banco tenía emitidas, por otras de $100.00 cada una. 

La Secretaría otorg6 la misma autorizaci6n a los Bancos de
fücatán, permitiendo al Banco Yucateco, el 22 <le marzo <le 1893, un aumento 
de capital de $300,000.00 y el Mercantil de YUcatán, el lo. ele abril del -
año citado, otro ele $250,000.00, resultando el primero desde la fecha inc!J:. 
cada, con un mill6n de pesos de capital efectivo, y el segundo con - - - -
$750, 000. 00, aumentado a Últimas fechas debido a la prosperidad ele la Pe
nínsula. 

En esa misma época los Bancos de lltrango, Nuevo Le6n y Zac~ 

tecas, exhibieron todo el capital que sus accionistas habían suscrito al -

iniciar dichos Bancos sus operaciones. 

Todos estos Bancos fundados en diversos Estados de la Repú

blica, no obstante que se pretencli6 destruír el sistema de Bancos adoptados 
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en El C6digo ele Comercio de 1884, estaban a merced de una reclamaci6n que 

el Banco Nacional de M6xico pudiera intentar contra ellos, ya que estas -
concesiones eran contradictorias al espíritu y la letra de su concesi6n -
de 1884, puesto que ese privilegio otorgado a su favor no estaba derogado, 

2.2 SEGUNDO PERIOJX) 

Para remediar aquella situaci6n, el Estado pens6 en la for
maci6n de un nuevo C6digo de Comercio, cuyo proyecto se encomend6 a una -
Comisi6n, la que logr6 la promulgaci6n del referido C6digo el 15 de sep-
tiembre de 1889, el que empez6 a regir el lo. de enero de 1890; preví- -
niendo en su artículo (140 que las instituciones de crédito quedarían suj~ 
tas en toda la República a wrn ley especial para cuya preparaci6n se cm-
prendieron por las personas de mayor capacidad y experiencia estudios y -

trabajos preliminares, puesto que en esta fecha todavía no se definía con 
la debida claridad el s.i ~;tema de bancos que debía adoptarse. Este proble
ma fue aplazado hasta el 20 de abril ele 1896 en que la Secretaría de Ha-
cienda present6 al Congreso una solicitud de autorizaci6n para expedir la 

Ley de Instituciones de Cr6dito y con fecha 3 de junio de 1896 se promul
g6 el Decreto en el cual se autorizaba al Ejecutivo para expedir la Ley G~ 
neral por la que deberían regirse la concesi6n, el establecimiento y las
operaciones de los bancos de emisi6n en los Estados de la ~pública y en
los Territorios Federales, con sujeci6n a las bases siguientes: 

l. Ninguna concesi6n se otorgariÍ sino depositando los con 

cesionarios bonos ele la Deuda Pública Nacional cuyo V! 
lor nominal a la par sea, cuando menos, igual al 20% -
de la suma que el Banco deba tener en Caja para comen
zar sus operaciones. 

2. El mínimo del capital suscrito será de $500, 000. 00 de- · 
los que cuando menos, la mitad deberá exhibirse en nu

merario antes de que el Banco dé principio a sus oper! 

dones. 
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3. La existencia en Caja nunca deber{¡ bajar en cada Banco 
de la mitad del monto de sus billetes en circulaci6n -
llllido al importe de los dep6sitos reembolsables a la -
vista, o con llll aviso previo de 3 <lías o menos. 

4. Ningún Banco podr{i ser autorizado a emitir billetes 
por una cantidad mayor del triple de su capital exhib.!_ 
do. Los billetes serán de curso voluntario y no ten-
drán un valor de menos de $ 5. 00. 

5. Las exenciones o disninuciones de impuestos s61o se 
otorgarán al primer banco que se establezca en cual- -

quiera de los Estados de la República o de los Terr.it~ 
rios Federales. 

Los dern{is bancos deber{in pagar todos los impuestos es

tablecidos por las leyes generales y adem{is uno espe-
cial a la Federaci6n de 2% al año sobre el importe de

su capital exhibido. 

Se considera corno primeros bancos, para los efectos de 
esta fracci6n, los actualmente establecidos, siempre -
que se sujeten a las prescripciones de la Ley General. 

6. Los Bancos que se establezcan en un Estado, no podrán
tener fuera del territorio del mismo, sucursales para
efectuar el cambio de sus billetes, sino con pepn.iso -

especial de ejecutivo, que s6lo lo otorgará cuando ha
ya estrechado la liga de intereses comerciales entre -
varios Estados y nunca para que dichas sucursales se -
establezcan en la Ciudad de México ni en el Distrito -

Federal. 

7. El Ejecutivo Federal tendrá con los bancos un -
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interventor cuyas funciones se especificarán, y que en 
la revisi6n de los balances anuales tendrá las mismas
facultades que las leyes otorgan a los Comisarios de -
las sociedades an6nimas. 

8. Los Bancos publicarán mensualmente tm Corte de Caja en 

el que constará, además de los saldos de las cuentas -
que expresa la Ley, el importe de la existencia metáll 
ca, el monto de los billetes en circulaci6n y el de -
los dep6sitos reembolsables a la vis;a o con un aviso
previo de 3 días o menos. 

9. Queda asimismo autorizado el Ejecutivo: Para celebrar
arreglos con el Banco Nacional de México en virtud de
los cuales y mediante alguna compensaci6n que se juz-
gue equitativa, cese todo motivo de incompatibilidad -
entre la concesi6n del Banco y la expedici6n de la Ley 
General a que se refieren las cláusulas anteriores. 

10. Para celebrar convenios con los Bancos ya existentes -
en virtud de concesiones especiales, en la inteligen-
cia de que los Bancos de los Estados, para gozar de -
los beneficios de la Ley General, habr{m de renunciar
a las concesiones que les han dado origen. 

11. No se otorgará por el Ejecutivo de la Uni6n ninguna -
concesi6n, sino después de expedida la Ley General de

Bancos, y con entera sujeci6n a ella. 

Las autorizaciones concedidas al Ejecutivo, para llevar a -
cabo los convenios indicados concluirán para los Bancos de los Estados a
las 6 meses de publicada la Ley General y para los demás el 15 de scptie~ 

bre de 1896. 
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En ese año de 1896, el Banco Nacional de México adquiri6 la 

obligaci6n, en cornpensaci6n de la renuncia del derecho ¡fo emisi6n efectu~ 
da por el Monte de Piedad, de abrir un crédito en cuenta corriente a éste 
hasta por $500,000.00 sin garantía especial y con rédito de s6lo 3% al -

año. 

El Banco de Londres, México y Sudmnérica, también por <leer~ 
to de 11 de agosto de 1896, fue autorizado por la Secretaría de Hacienda
para elevar su capital hasta 10 millones de pesos y se ampli6 la duraci6n 
de su contrato hasta SO años, contm1clo desde la fecha en que fueron finn~ 
das las reformas indicadas. Mientras que ésto acontecía, una comisi6n de 
especialistas estudiaba el proyecto ele la Ley Bancaria, dando principio a 

sus trabajos el 20 de junio y terminándolos el 30 de septiembre ele 1896. 

Con la Ley de junio de 1896, se acept6 definitivamente el -

sistema de pluralidad de Bancos, por lo que se procedi6 a verificar arre
glos con el Banco Nacional de México, a fin de lograr que renw1ciara al -

privilegio que se le había otorgado en el inciso a) del artículo 8 del -
contrato de concesi6n a éste de 15 de mayo de 1884. Habiendo renunciado, 
se le cornpens6 otorgándole la franquicia de que el plazo de la cluraci6n -
de su contrato y de los derechos y privilegios que él le otorgara amplia!_ 
se por 15 años lllc~s, mismo que termin6 el 31 de mayo de 1949. 

Así el sistema bancario mexicano qued6 constituído por dos
grandes bancos de emisi6n en el Distrito Federal, con facultades de esta
blecer sucursales en todo el país, y por múltiples bancos en los Estados

y Territorios con franquicias especiales para el primer banco que se est~ 
bleciera en cada uno ele ellos, y con facultades para tener sucursales en
cualquier parte de la República menos para efectuar el cambio ele billetes 
en el Distrito Federal. 

La culminaci6n del proyecto del 3 de junio de 1896, conclu
y6 a principios de 1897 con la promulgaci6n de la Ley General de Institu
ciones de Crédito. La Lay de 1897, constituy6 el sistema bancario que --
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dos grandes Bancos de Emisi6n en la capital del país, los cuales estaban

facultados para tener sucursales y agencias en todo el territorio nacio-

nal: y diversos Bancos Locales en los Estados, focultados para tener su-

cursales, pero con la lúnitaci6n de no efectuar canje de billetes en el -

Distrito Federal. En virtud de dicha Ley General, quedaron di vid idas las 

instituciones de cré<li to en trns categorías: l. - Bancos de flnisi6n, 2. - - -

Bancos Hipotecarios, 3. - Bancos Re faccionarios. 

La Ley en cuesti6n, acept6 el estado reinante <le pluralidad 

de Bancos de Emisi6n, pero rcglmnent6 la actividad emisora. Asimismo di

cha Ley mostr6 tener tres errores graves: en prúner lugar no planteaba li_ 

mite alguno al financiamiento que cada Banco pudiera otorgar a tma sola -

persona o a un gnipo de inversionistas específico, aclenkÍs tampoco señala

ba una cota a los préstamos que pudieran otorgar los bancos a los miembros 

de su Consejo de Administraci6n. Por Último, la ley permitía la pr6rroga

indefinida de los préstamos comerciales y de habilitaci6n y Avío. 

Tal era la situaci6n de las instituciones de crédito, cuan

do ocurri6 la conmoci6n social revolucionaria, afectando a la economía -

del país y en particular a éstas. 

2.3 TERCER PERIODO 

El 29 de septiembre de 1915 el Gobierno dio el primer paso

para reformar el sistema bancario, consintiendo en que se ajustaran a la

lcy que les di6 origen y en acatamiento del artículo 18 de esa, el 29 de

septiembre de 1915 se expi<li6 en Veracruz por don Venustiano Carranza, un 

decreto en el que se fijaba un plazo de 45 días para que los bancos de -

emisi6n comprobaran ante la Secretaría de Hacienda que operaban de acuer

do con lo esta?lecido por el artículo 16 de la Ley General de Institucio

nes de Crédito vigente, el que obligaba a todos los bancos a tener una -

existencia en efectivo metálico que no fuera menor del 50% de los bille-

tes puestos en circulaci6n, más los dep6sitos reembolsables a la vista b~ 

jo pena de aplicarles el inciso II del artículo 109 de la Ley citada, que 
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detenninaba la caducidad de la concesi6n, procediéndose a la liquidaci6n. -

Para hacer efectivo el decreto citado con flmdmnento en el artículo 114 de 

la Ley General de Instituciones de Crédito, se. expidi6 una circular - - -

creando la comisi6n Reguladora e Instructora de Instituciones de Crédito,

facultándola además para hacer los trabajos preliminares para la flll1daci6n 

del Banco Unico de Bnisi6n. Esta Cornisi6n verific6 su primera relU1i6n el-

26 de octubre hasta concluir con los resultados siguientes: 

CUADRO QUE INDICA EL ESTADO BANCARIO AL 
INICIAHSE LA REFORMA BANCARIA 

BANaJS DE IfüSION 

NOMBRE capital 

Banco Nacional $ 32'000,000.00 
Baca de Londres "21'500.000.00 
Banco de Coahuila " 1'600,000.00 
Banco Minero de Chihuahua " 5'000,000.00 
Banco de DJrango " 21000,000.00 
Banco de Guerrero " 5'000,000.00 
Banco de Hidalgo " 11000,000.00 
Banco de Jalisco " 6'000,000.00 
Banco del Estado de México " 31000,000.00 
Banco Mercantil de Monterrey " 2'500,000.00 
Banco de Morelos " 11000,000.00 
Banco de Nuevo Le6n " 21000,000.00 
Banco Occidental de México " 1'500,000.00 
Banco Oriental de México " 81000,000.00 
Banco Peninsular Mexicano "16 1500,000.00 
Banco de Querétaro " 1 1000,000.00 
Banco de San Luis Potosí 11 1'100,000.00 
Banco de Sonora 11 11500,000.00 
Banco de Tabasco " 1'000,000.00 
Banco de Tamaulipas " 2'500,000.00 
Banco Mercantil de Veracruz " 3'000,000.00 
Banco de Zacatecas " 1 1000,000.00 
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Circulaci6n en 
billetes 

$ 46'155,681.00 
" 16'292,016.00 
" 1'258,620.00 
" 3'816,505.00 
" 1 '187 ,910.00 
" 347,320.00 
" 933,890.00 
" 1'922,865.00 
" 2'510,090.00 
" 2'588,485.00 
" 727,200.00 
" 2'260,255.00 
11 1'980,710.00 
11 4'996,525.00 
11 4'117,994.00 
" l '087 ,100.00 
" 1'912,815.00 
" 2'421,575.00 
" 936,925.00 
11 963,695.00 
" 3'574,030.00 
" 1'029,514.00 



BANms HIPOTECARIOS 

N O M B R E Capital 

Banco Hipotecario Territorial 
Mexicano $ 5'000.000.00 
Banco Internacional 
Hipotecario " 5' 000, 000. 00 

NOMBRE 

Banco Central Mexicano 
Banco Mexicano de 
Comercio e Industria 
Banco Refaccionario de 
Campeche 
Banco Refaccionario de 
la Laguna 
Banco Refaccionario de 
Michoac6n 
Banco Ref accionario de 
Oúhuahua 

BANms REPACCIONARIOS 

Capital 

$ 31000,000.00 

"10'000,000.00 

"1 1000,000.00 

" 6'000,000.00 

" 6'000,000.00 

" 200,000.00 

Circulaci6n de 
bonos 

$ 23'667,800.00 

" 17 1 498 '200. 00 

Bonos de C. en 
circulaci6n 

$ 4'494,700.00 

" 65,000.00 

Los Bancos que no quisieron mostrar sus libros y sus Estados 

de Caja a los Inspectores designados, se declararon en caducidad por rebel

día. 

Con el Decreto de 15 de septiembre de 1916, se pretendi6 li

quidar el sistema bancario a que nos estamos refiriendo, para lo cual la ~ 
cretaría e.le Hacienda nombr6 un Consejo de Incautaci6n por banco; pero en la 
práctica, no crunbi6 la situaci6n legal de las instituciones e.le crédito, por 
Decreto de 14 de diciembre e.le ese año encargándose de la liquidaci6n de los 
bancos de emisi6n dichos Consejos de Incnutaci6n, previa autorizaci6n ele la 

Secretaría de Hacienda, resolviéndose en fornk1 definitiva por Decreto de 6-
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de abril de 1917 la aliquidaci6n administrativa de éstos y el 7 de julio -
de ese año se clesign6 a la Comisi6n Monetaria como instrumento liquidador, 
pero siendo sus esfuerzos ineficaces, la Secretaría de Hacienda la relev6-
por Decreto de 28 de octubre del mismo año, siendo hasta el 31 de enero de 
1921 cuando se reglament6 la subsistencia o liquidaci6n de las institucio

nes, refonnándose el 26 de mayo de 1924 por la imposibilidad del Gobierno
de cubrir sus adeudos a los bancos, concediéndoles pr6rroga a éstos para -
cubrir sus obligaciones con el público. 

Tal es el estado que guardaba la situaci6n bancaria, en - -
vísperas de iniciarse el tercer período, el del monopolio de la emisi6n. 
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CAPITULO I II 

ANI'ECEDENrES LEGISLATIVOS DEL BANCO CENI'RAL DE MEXIm 

3 .1 CONI'RATOS CELEBRAOOS ENrRE EL GOBIEMD FEDERAL Y LOS BANffiS NACIONAL 

MEXICAJ\D Y NACIONAL DE MEXICO EL 23 DE AGOSTO DE 1881 Y 15 DE MAYO -

DE 1884. 

Un pnso decisivo para poder fundar el Banco de México, fue 

el arreglo de la deuLla bancaria con los antiguos bancos de emisi6n, cuya

situaci6n Jurídica y Financiera era preciso solucionar, esccncialmente - -

por lo que contaba con los dos 111c'Ís importantes, el Nacional de México y -

el de Londres y M3xico (3). 

Aunque realmente los antecedentes legislativos del nuevo -

régimen bancario do 1925, están constituídos por las disposiciones deter

minantes del antiguo régimen bancario que al igual que en otros países, -

sufri6 la etapa financiera cuyas Instituciones de crédito no so identifi

caban con los prop6sitos y los intereses del propio país. Como tm antoce 

dente remoto tenemos los contratos celebrados entro el Gobierno Federal y 

los Bancos Nacional Mexicano y Nacional de México los días 23 de agosto -

de 1881 y 15 de mayo <le 1884, respectivamente. 

r:n el primero el bm1co prestaría al Gobierno Federal deter 

minados servicios bancarios para sus transacciones ordinarias de crunbio, -

cobro y situaci6n de fondo, el gobierno por su parte, lo autoriz6 a emi-

tir billetes y que estos fueran aceptados como moneda corriente en las -

Oficinas Fe<lerales 

(3). - Historia de la llanca y Moneda en México 

Alfredo Lagunilla Iñarritu 

Edit. Jus. 
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El segundo contrato no fue sino Wla modificaci6n del prime

ro, entre las mismas partes, debido a que el Banco Nacional Mexicano, me- -

<liante füsi6n con otro Banco, se transfonn6 m6s tardo en el Banco Nacional 

de Méx~co. El nuevo contrato establecía entre otras cláusulas: a) Que en

elicho banco se harían los dep6sitos que tlebieran constituirse conforme a -

las leyes federales. b) El Banco atendería el servicio ele la deuda in te- -

rior y exterior. c) Se encargaría también del movimiento de fondos pÚbli-

cos dentro y fuera de la República. el) s6lo los billetes ele ese Banco -

serían aceptados en las oficinas federales. 

Otro ele los antecedentes legislativos fue que debido al pr~ 

gresivo desarrollo ele la economía de la Naci6n y a la pugna existente en-

tre los intereses extranjeros en el país, se hacía necesario reglamentar -

mediante nuevas leyes, dichas situaciones. 

Con las disposiciones expedidas el 20 de Julio de 1884, en

el c6digo de Comercio, se inici6 el sistema de pluralidad do Bancos. 

El citado c6digo consignaba algunos preceptos, entre los -

cuales citaremos los llkÍs importantes: 

l. Para establecimiento de Bancos de cualquier especie, se 

necesitaba autor:izaci6n del Gobierno, debiéndose consti:_ 

tuir como Sociedades An6nimas con participaci6n de no -

menos de cinco socios fundadores. No se permitiría que 

dichas Sociedades se constituyeran en el extranjero, p~ 

ro podrían abrir sucursales y agencias en el país res-

pecto del canje de circulaci6n do sus billetes. 

2. De acuerdo con los preceptos en la materia del c6digo -

ele Comercio, no podría sociedad alguna o particular sin 

estar autorizados, emitir vales, pagarés u otro doctnne~ 

to conteniendo promesa do pago como billetes, recibos -

de dep6sito, bonos, etc. 

- 50 -



3. En los Bancos de Emisi6n no podr{1 exceder la circula- -

ci6n de su capital exhibido, pues debían tener en caja, 
en metálico, la tercera parte de su circulante y pagar
un 5% al Erario sobre el monto de sus emisiones. 

A paTte de los Bancos ya mencionados, al promulgarse el úS
digo de Comercio, se habían establecido en el Estado de Olihuahua: 

a) El Banco de Santa Eulalia en 1875, b) El Banco l<bxicano 
con posibilidades de Bnisi6n, c) El Bm1co Minero, pudiendo emitir - - - - -
$300,000.00 siendo las tres dichas emisiones pagaderas a la vista y en efec
tivo. 

Sin embargo result6 que los concesionarios de estas Instit!:!. 
dones se negaron a sujetarse a los preceptos del c.6digo de Comercio, ale-
gando la soberanía estatal de su entidad, por lo que no tenían por qué ade
cuarse a la ley federal alguna; por lo que la expedici6n de un fucreto del
Ejecutivo en 1888 autorizando al mismo, "para contratar el establccimiento

de Instituciones de Crédito que fuesen convenientes para el fomento del co
mercio, la agricultura y la ganadería", motiv6 realizar negociaciones con-
los Bancos de Chihuahua, que finalmente se supeditaron al contrato federal, 

cuyo texto es como sigue: 

1. Se reducen a 15 años las concesiones otorgadas por el -
Estado ele Chihuahua a sus Bancos. 

2. Se nulifica la autorizaci6n que tenían para la emisi6n
ele billetes, debiendo recoger sus emisiones antes del -
30 ele junio de 1889. 

3. Son facultades para emitir billetes con garantía de 33% 

en metálico, h::ista el monto de su capital. 

4. La sunw de quinientos mil pesos , debe ser su capital mi_ 
nimo. 
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Es esta fornia, las existencias en metálico, el ca~ital exhi

bido, los valores en cartera y los fondos ele reserva, garantizarían la cir

culaci6n. 

La postura de los Bancos de Chihuahua fue seguida por varios 

Estados de la República, trayendo como consecuencia la disparidad de las -

concesiones en cuanto a la duraci6n ele sus funciones. No obstante las clefi 

ciencias de las leyes de 1884, y del Sistema Bancario a que dieron origen, -

opina Manero, que muy bien podemos ver en dichas Leyes y Sistemas. 

Dichas leyes motivaron conflictos con las Instituciones que

habían obtenido ya conceciones especiales, singulannente con el llaneo Naci~ 

nal de México, por lo que hubo diversas modificaciones que culminaron con -

la expedici6n de la Ley General de Instituciones de Cr6dito, cuya tendencia 

fue la de unificar el sistema bancario encuadrado en la misma ley (4). 

3.2 LEY GENEML DE INSTITUCIONES DE CREDITO DE 1897 

En 1897, fecha en que se proUU.1lg6 la Ley del Congreso, dando 

autorizaci6n al Ejecutivo para expedir la Ley General de Instituciones de -

Crédito, se encomend6 estudiar el proyecto relativo a una comisi6n de e>.."Pe!. 

tos en la materia, tomando en cuenta la importancia C\Y.º t_enía para la vida

econ6mica del país. 

Dicha comisi6n estaba foimada por los Gerentes de los tres -

grandes Bancos establecidos en la ca pi tal. El de Londres y México, el Na - -

cional de México y el Internacional e Hipotecario, representado por los se

ñores Carlos de Varona, H. C. Waters y Jóaqu[n de Trueba; por el señor Hugo -

Sheroc, conocido banquero, y por tres abogados de gran conocimiento en est~ 

dios econ6micos y hacendarios; los señores licenciados Joaquín Casasús, Jo

sé Marín Gamboa y Miguel S. Macedo, siendo precedida por el señor licencia

do Joaquín Casasús, quien füe el organizador de los trabajos, diTigi6 las -

sesiones celebradas por dicha Comisi6n y fue el autor del ameritado dictamen, 

(4).- El Banco ele México su trascendencia jurídica y econ6mica 

Autor: Armando Augusto del RÍO. 
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que la Comisi6n hizo suyo y present6 como proyecto de ley en sus liberacio 

nes. 

Siendo la Ley de 1897, de tendencia unificadora, es posible 

constatar las prerrogativas concedidas a los bancos capitalinos en detri-

miento de los bancos locales, pues al competir con ellos, produjeron gran

des complicaciones, trayendo por consecuencia la existencia de tm sisterna

desigual, no obstante los prop6sitos <le dicha Ley General. 

Fn virtud de dicha Ley quedaron divididas las Instituciones 

de Crédito en tres categorías: 

1. Bancos de Bnisi6n 

2. Bancos Hipotecarios 

3. Bancos Refaccionarios 

a) BANCOS DE IMISION 
Según esta Ley, la emisi6n de billetes no podría exceder del 

triple del capital pagado, ni exceder del doble de las existencias metáli-

cas en caja. O sea, que el exceso de circulaci6n según lo acordado, signif]; 

caría la caducidad de la concesi6n del Banco y estaría en liquidaci6n, pre

vio plazo de 15 días, para adecuar su circulaci6n a los causes legales. 

b) BANCDS HIPOTECJ\RIOS 

A éstos se les facultaba para realizar operaciones de hipot~ 

ca, con plazos de 10 6 de 30 años, sin exceder de la mitad del valor de los 

bienes dados en garantía y en el caso de amortizaciones anuales, no podrían 

ser estas mayores que el producto del capital que representara la finca; p~~ 

diend0 hacer remisi6n de bonos hipotecarios hasta por el importe de présta

mos que hubieran efectuado con garantía de hipoteca y cuyos bonos devenga~

rían intereses, en términos estipulados por los estatutos de dichos Bancos. 

c) BANCDS REFACCIONARIOS 

Podrían efectuar préstamos hasta por tres años improrroga- -

bles a las negociaciones agrícolas, mineras o imlustriales, sin garantía -::_ 
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hipotecaria y emitir bonos de caja, con causa de crédito y reembolsables en 

plazos no menores de tres; meses ni mayores de tres años. 

También estaban facultadas estas· distintas especies de Ban-

cos para realizar operaciones ordinarias de naturaleza bancaria como des- -

cuentos, giros, compra-venta de valores, dep6sitos, etc. 

La Ley de 1897 establecía para la fundaci6n de cualquier Ba~ 

co, una concesi6n especial otorgada por el Ejecutivo de la Uni6n, consiste~ 

te en un dep6sito en la Tesorería de bonos de la deuda pública por el 20% -

del capital del Banco. 

El monopolio bancario del país que se encontraba en manos ex 

tranj eras, fue quebrantado por la Ley de 1897, iniciándose con ello, la - -

apertura al capital nacional de Crédito Bancario, 

Una de las deficiencias atribuí<las a esta Ley, es el anacro

nismo que existía en las operaciones <le los Bancos de Imisi6n, pero es cie!_ 

to también que sirvieron para poner en conocimiento del público dichas ope

raciones, pues los billetes de Banco llegaron a los puntos más rec6nditos -

del país. 

Dada la tendencia existente en el ámbito Bancario, de situar 

en pocas manos la facultad de emitir billetes y ponerlos en circulaci6n, -

con lo que se perjudicaba a las demás Instituciones de Elnisi6n de Billetes, 

se tenía que preveer el caso de que dichas Instituciones modificaran su es

tructura convirtiéndose en Refaccionarios por lo que se tuvieron que tomar

medidas legales restrictivas, respecto de los individuos . que formaban par

te .. de los· Consejos de Administraci6n, en lo tocante a las facultades cle

contrataci6n con las entidades bancarias que administraban, y se preveía -

que esta prohibici6n legal abarcara no solamente n los Consejeros, sino t~ 

bién a las sociedades colectivas o comanditarias de que dichos Consejeros -

formaran parte, perceptuándose igualmente el monto de la garantía prendaria, 

en valores ele primer orden, que debían otorgar los C.Onsejeros a las - - --
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sociedades que fuesen miembros y, finalmente, estableciéndose la sanci6n -

en que incurrirían en caso de infringir dicho precepto legal. 

Con base en lo anterionnente citado surgi6 la Ley Reformat~ 

ria del 9 de marzo de 1908, la cual en su artículo 38 establece que los -

Banco de Bnisi6n en todo tiempo podrán convertirse en Refaccionarios, dán

dose normas en otros preceptos para procurar disminuír la diversidad de -

emisiones ele billetes, con el objeto de preveer una crisis y además de in

encausando el desarrollo de la unidad de emisi6n. 

Por otra parte, la creaci6n de los Bancos Regionales preví~ 

tos no lleg6 a producirse, por las exigencias de los Gobernadores que que

rían tener todos una instituci6n Bancaria en su Estado. 

Durante el Gobierno de Francisco I. Madero, volvi6 a preva

lecer un criterio favorable de pluralidad de Bancos Enrique Martínez So- -

bral, en su obra "Legislaci6n Bancaria" editada en 1911 por la Secretaría 

de Hacienda, comenta ampliamente la Ley Bancaria de 1897, pronunciímdo~e -

por el régimen de concurrencia de Bancos Emisiores, regulados confonne a -

los preceptos del mencionado ordenamiento. En el mismo sentido, Ernesto -

Madero, Secretario de Hacicmla del nuevo régimen, solicit6 y obtuvo del - -

Congreso, en el año de 1912, la derogaci6n parcial de los preceptos que ~ 

pedían el otorgamiento de nuevas concesiones, logrando que el Legislativo

Federal autorizase al Ejecutivo para permitir la creaci6n de un Banco Bni

sor de Billetes, a establecerse en Baja California. Según se expresa en -

la solicitud correspondiente, justificaban la medida razones de integra- -

ci6n nacional, afirmándose que este tipo de Instituciones eran quienes te 

nian más aptitudes para entrar en territorios nuevos y desarrollar en - -

ellos la actividad econ6mica. 

Por otra parte, empieza a manifestarse claramente la idea - · 

de constituír el monopolio de emisi6n de billetes bajo el control y a fa-

vor del Estado. Venustiano Carranza, al iniciar su lucha contra lluerta, -

expresa el 24 de septiembre ele 1913 en el Sal6n de Cabildos de llennosillo, -

&ln., que la emisi6n de billetes debe ser privilegio exclusivo de la -·--
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Naci6n,· afinnando que al triunfo de la Revoluci6n se establecerá el Banco
Unico de Ilnisi6n. · 

Tal criterio era compartido, con mayor o menor conocimiento, 
por otros jefes revolucionarios. Alberto J. Pani menciona en sus memorias

que, en esos años, Francisco Villa al ser infonnado por el propio Pani so-
bre las ventas del monopolio, exclam6 convencido "Si al llegar la Revolu-
ci6n a la Ciudad ele México, Don Venustiano funela el Banco Central de que us
ted me ha hablaelo, yo lo haré". 

3.3 OJNVENCCION DE AGUASCl\LIENTES DE 1915 

La idea de la funelaci6n de un Banco Central surge nuevamen
te en la Convenci6n ele Aguascalientes de 1915, aún cuanelo si mayores fund~ 
mentas. Observando la necesidad de contar con elementos de juicio y cleci
si6n, Antonio Manero, valiosos colaborador en el Gobierno de Carranza, re~ 
liza, comisionado por éste, un vi aj e a Europa y Sudamérica con el prop6si -
to de allegarse de mayor conocimiento sobre la posible estructura y opcra
ci6n del deseado Banco Unico. Manero, con la experiencia así obtenida y -
contando con el decidido apoyo del subsecretario de Hacienda, Rafael Nieto, 
tiene una participaci6n destacada en la Comisi6n Reguladora e Inspectora de 
Instituciones de Crédito creada en 1915, para obligar a los Bancos a re- -
construir sus existencias metálicas a la que Carranza confiri6 también la
encomienda de considerar el estatuto del Banco Unico de Bnisi6n. 

Para ello, esa C.Omisi6n realiz6. una encuesta entre los di
rectores de los Bancos, sobre la unificaci6n de la circulaci6n fiduciacia
mediante el establecimiento de dicho Banco Unico; el retiro de los bille-
tes emitidos por la banca privada y la posible aportaci6n.de ésta a la fun 

daci6n del nuevo Instituto Bnisor. 

Manero elabora un proyecto de Ley que configura al Banco -

Unico, prácticamente como Banco de Estado, proyecto que no lleg6 a reali
zarse a pesar ele que obtuvo el apoyo del Secretario de Hacienda, Luis - --
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Cabrera, debido a las difíciles condiciones políticas y econ6micas por las 

que atravesaba el país. 

En 1916, Venustiano Carranza, expidi6 un decreto que decla

raba inconstitucionales las Leyes que autorizaban al Ejecutivo Federal pa

ra otorgar concesiones referidas a la emisi6n de billetes. Carranza consi 

deraba que al emitir billetes en exceso de las existencias metálicas del -

emisor, constituía un privilegio monop61ico prohibido por la Constituci6n

de 1857; consecuentemente el decreto da a las Instituciones de referencia

un plazo para ajustar la circulaci6n de sus billetes al cien por ciento de 

sus existencias en metálico, previendo que, de no hacerlo así, los Bancos

serían incautados. 

3.4 EL ffiNGRF.SO ffiNSTITUYENI'E DE 1917 

El Congreso Constituyente de Querétaro, reunido durante el

mes de enero de 1917, consüler6 una iniciativa presentada por Rafael Nieto, 

entonces Subsecretario de llacienda encargado del Despacho, que proponía - -

adicionarcl articulo 28 Constitucional con una previsi6n relativa al esta

blecimiento del monopolio de emisi6n de billetes en favor del Banco Unico. 

Al ocuparse de este asunto hubo unanimidad en el Congreso sobre las venta

jas de dar fin a la pluralidad de Instituciones Emisoras Privadas, aún - -

cuando se suscitaron dudas sobre si el monopolio debía detectarlo un s6lo

Banco o varias Instituciones, así como respecto a si ésta o éstas Impresas 

PÚblicas controladas por éste, pero con participaci6n privada. 

Rafael Nieto, en un dictamen conciso y convincente defcmli6 

a iniciativa y sosteniendo la conveniencia de un Banco Unico dada la vine~ 

laci6n de la emisi6n de billetes en el manejo de las reservas internacion~ 

les del país y la ,riosici6n de prestamista en Última instancia, así como r~ 

gulador en el crédito, que tendría el emisor. Asimismo exprcs6 el cri te- -

rio de que, considerando las dificul tmles que suponía en ese momento pro-

nunciarse por un Banco de Estado o una entidad pública en la que este paE_ 

ticipare, era preferible asentar simplemente en la C.onstituci6n que el - -
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Banco Unico debía estar en todo tiempo controlado por el Estado, dejando a 

la Legislaci6n Reglamentaria el detenninar la naturaleza y alcance de tal
control. 

El Congreso aprob6 la iniciativa y consign6 lo propuesto -
por ésta, en nuestro artículo 28 de nuestro c6digo Fundamental, precepto -
en el que qued6 previsto el monopolio de emisi6n de billetes por medio de
un s6lo llaneo que controlará el Gobierno Federal. 

La creaci6n del Banco Unico, tan necesaria a la vida econ6-
mica del país, confrontaba dos problemas fundamentales, relacionados entre 
sí: la escasés de recursos para su funclaci6n y las serias discrepancias ele 
criterio en cuanto a la naturaleza, alcance y características de la inter
venci6n p6blica y privada en su estructura y operaciones (5). 

En lo que toca a la definici6n de la naturaleza y caracte-
rísticas del Banco Unico, Venustiano Carranza en diciembre ele 1917, envi6-
al Congreso un proyecto ele Ley Constitutiva del Instituto Emisior, configt_!_ 
rándolo como Banco de Estado. En esa época las Cc'lmaras estaban controla- -
das por el Partido Liberal Constitucionalista, que si bien creado con el
apoyo del propio Carranza a fin de presentar candidatos al Constituyente -
de Querétaro, no compartía el criterio presidencial en cuando a la ·natur~ 

leza del Banco ele Fmisi6n, por estimar que en su capital y administraci6n
debía particip,ar el sector privado, a fin ele obtener de éste los recursos
necesarios al establecimiento de la Instituci6n y asegurar su manejo con -
la necesaria independencia del gobierno. Así, las Comisiones Unidas ele Ha
cienda.YCrédito P6blico presididas por Juan Zubarán Campmany conotaclo mie~ 
bro del Partido Liberal Constitucionalista y ésta, fue rechazada por el -

Congreso, tanto en 1917 como 1918. 

En septiembre ele 1919, Carranza, poco antes de ser derroca

do, retir6 todas las iniciativas que había presentado al Congreso en 

(5) Francisco Borja Martíncz "Orígenes del Banco Central en México", 
Banco tle México Documentos ele Investigaci6n, 1979. 
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en materia bancaria incluyendo la correspondiente al Banco Unico de Emi- -

si6n, y suspen<li6 los procesos de incautaci6n de los Bancos privados: todo 

ello por estimar que los cambios habidos en la situaci6n del país amerita

ban un replanteamiento en esas materias. 

Al triunfar el Plan de Agua Prieta, Adolfo de la Huerta, -

Presidente Provisional ele la República, integi·6 en julio de 1920, una Coro.!_ 

si6n formada por los señores Carlos Zetina, Juan Zurbarán y Antonio Manero, 

a la que encarg6 elaborar un nuevo proyecto de Ley Constitutiva del Banco

Unico. Siendo Zurbarán como Manero partidarios de un Banco Público contr5?. 

lado por el Gobierno pero con participaci6n privada, fue en este sentido -

que elaboraron el correspondiente proyecto, el cual no prosper6 debido,' e~ 

tre otras causas, fl las diferencias ele criterio que surgieron entre la pr5?. 

pia Comisi6n y el Secretario de Hacienda. General Salvador Alvarndo, quién

al igual que el propio De la Huerta, era de la opini6n de referir el mono

polio de emisi6n de billetes, fl un Banco ele Estado. 

El eje de la nueva política econ6mica del régimen Callista, 

fue el programa de rehabilitaci6n hacendaría emprendido por el Secretario

del Ramo, Alberto J. Pani. Su J\utor le señalaba a dicho programa cuatro -

finalidades básicas: el saneamiento presupuestal y financiero del erario;

la reorganizaci6n del Sistema Fiscal; la Reforim1 Bancaria del País y la -

Restauraci6n del Crédito Interior y Exterior del C.obierno mediante la reso 

luci6n principalmente del problema de la deuda externa (6). 

En rigor el plon hacendario de Pani se inici6 desde scptie~ 

bre de 1923 bajo la presidencia de Alvaro Obreg6n, cuando Don Alberto tom6 

las riendas de fa Secretm·fo, en sustituci6n del renunciante Adolfo De la

Huerta. La primera gesti6n de Pani consisti6 en realii.ar una auscultaci6n 

general del Estado de las Finanzas del Gobierno, la cual rebe16 que las 

(6) Alberto J. Pani, "La Política Hacendaría y la Revoluci6n, México". 

Eclit. O..iltura 1926. 
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cuentas nacionales se encontraban a s6lo un palmo de la banca rota de la -

mala administraci6n anterior. El saldo del erario, durante los primeros -

nueve meses del ejercicio de 1923, mostraba deficientes mensuales de 4. 7 -

millones aproximadamente (7). 

Pani someti6 al Presidente Obreg6n un proyecto para rehabi

litar las finanzas públicas que contemplaba dos objetivos: la ni velaci6n -

de los presupuestos y la liquidaci6n de las deudas atrasadas del erario. -

Las mayores economías se obtendrían y se consiguieron en el primero ele los 

rubros apuntados, cuyas principales medias fueron: "La suspensi6n inmedia

ta de todos los funcionarios y empleados supernIBnerarios y comisionados e~ 

pedales", el despido de personal excedente y la disminuci6n "razonable" -

de los sueldos y salarios devengados por empleados y funcionarios públicos. 

En cuando al pago de la deuda, Pani sugiri6 el cobro de los 

rezagos fiscales pendientes de otros ejercicios y la venta de algunos bie

nes propiedad de la naci6n. El resultado de las economías fue inmediato, -

el déficit presupuestal disminuy6 de 4. 7 a 2. 8 millones en octubre ele ese

año de 1923 y a dos millones en el mes siguiente: la supresi6n de emplea-

dos supernumerarios (masa parasitaria del organismo administrativo (arroj6 

una economía de 1.6 millones en el citado bimestre, y la disminuci6n de -

sueldos de 1.5 millones en el mismo período (8). 

Sin embargo el círculo de virtud que se estaba implantando

en el campo financiero, pronto se vi6 coartado por el estallido de la re-

vud t11. militar de diciembre de 1923, encabezada por el exministro Adolfo -

De la Huerta. El sofocamiento de la sub_levaci6n, que culmin6 en febrero -

de 1924, cost6 al erario una SlllllU aproxiJnada de 60 millones de pesos, ci - -

fra de mucha significaci6n si se considera que el presupuesto de egresos -

ascendi6 para el afio de 1923 a 348.5 millones. El déficit presupuestal --

(7) Secretaría de Hacienda y Crédito Público, "Memorias de la Secretaría -

de Hacienda y Crédito PÚblico 1923-1925.- Tomo I 1926. 

(8) Antonio Manero. "El llaneo de México, sus orígenes y Fundaci6n 1926". 

- 60 -



para el citado cj creído alcanz6 el monto <le 58. 7 millones de pesos. El --
año de 1924, primer ejercicio de la administraci6n callista, fue también -
de intensas economías haccn<larias. Al concluír dicho período, el déficit
fiscal se había reducido de 58.6 a 40.8 n1illones de pesos. Los egresos -
del erario disminuyeron cerca de cien millones, por lo cual se hubo de re
currir, entre otras medidas, a la suspensi6n de servicio de la deuda públi_ 

ca externa en junio de ese año. El lado de los ingresos también experime~ 
t6 cierta mejoría, lo cual no impidi6 que se avanzara en el programa de -
Reforma Fiscal, consiguiéndose en ese período el establecimiento del impue~ 
to sobre la renta (9). 

Desde la época del Congreso Constituyente el dilema para el 
establecimiento del Banco Central se había manifestado en dos elementos: -
la integraci6n de su capital y la definici6n doctrinaria y legal de las c~ 
racterísticas de la Instituci6n. Sin menosprecio del reto "doctrinal", la 
obtenci6n de los fondos para el Banco se había constituído en la pieza fun 
damental de la refonna bancaria en México. El punto ele inflexi6n, con to
do, se localiza en el año de 1925, cuando el ministro Pani, al invertir -
los dos ténninos de la tradicional ecuaci6n hacenclaria mexicana, transfor

ma los déficit en superávit y consigue acumular los excedentes requeridos
para la constnnaci6n de la tan deseada empresa central. Dicho objetivo se
había planteado desde noviembre de 1924, como resultado de la invitaci6n -
que Plutarco Elías Calles hiciera a Pani para que desempeñara durante su -
Gobierno, la Cartera de Hacienda. Pani había aprovechacio el ofrecimiento
para iniciar a Calles en los po1menores del proyecto hacendario que tenía
en mente, obteniendo al final la completa aprobaci6n del futuro mandatario. 
En dicho plan se incluía como meta sobresaliente la fundaci6n del Banco -

Unico de Pmisi6n. 

La memoria de Hacienda del período 1923-1925 contiene un 

(9) Pani, "La Política". 
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relato contable pormenorizado sobre ln forma como se constituyeron los ci

tados excedentes. El presupuesto de egresos ejercido en 1925 alcanz6 la c.!_ 

fra de 295. 3 millones de pesos, mientras que los ingresos sumaron 336.8 mi 

llenes. 

El Superávit anual de 41.5 millones de pesos result6, a la

postre el cimiento financiero modular para integrar el capital del futuro

Banco de Bnisi6n (10). 

Operacionalmente, los fondos para el capital del Banco de -

M6xico se constituyeron con los excedentes en moneda metálica nacional y -

extranjera que al final de cada mes quedaban como remanente en lu Tesare-

ría de la Naci6n, después ele hacer frente a los gastos corrientes del era

rio. Fernando De la Fuente, uno ele los redactores de la Ley Constitutiva

del Banco, relata la forma en que el Ing. Lorenzo llernández, Tesorero de -

la Federaci6n en el régimen Callista, actunul6 los excedentes presupuesta-

les mensuales hasta que en agosto de 1925 las cajas del tesoro estaban rebo 

santos con 45 millones de pesos en moneda aurca, A medida que los ahorros

de Hacienda iban engrosando ese fondo, el Ministro Pani y el Presidente CE_ 

lles dieron en la costtonbre ele visitar la Tesorería acompañados de pario-

distas, con el obj oto de que la prensa difundiera la noticia sobre la cri~ 

talizaci6n del superávit y tomara fotografías de los arqueos de caja:. El

obj etivo de dichas secciones era evidentemente propagandística, y pcrse- -

guía la meta de acreditar de antemano, al futuro del Banco Central entre -

la ciudadanía de esta capital y de las ciudades de provincia (11). 

La mé<lula <lel esquema hacemlario del Callismo se constituy6 

con la rehabilitaci6n financiera <lel gobierno y con el plan de rccstructu

raci6n bancaria del país. Es evidente el nexo de esos programas con el es 

tablecimiento del Banco de México, S. A. , ya que el Ministro Pa:ni plante6-

(10) Secretaría de Hacienda y Crédito Público. "Memoria de la SHOP" 1923, 

1926 pp 91 y 95. 

(11) Fernando de la Fuente, "La Comisi6n Monetaria, S. A." y el Banco de -

México, D. F., Excclsior 18 de abril de 1950. 
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siempre dicha fundaci6n como el 16gico coronmniento de la reforma bancaria. 

SegÚn Pani su programa bancario perseguía cuatro objetivos: 1) la expedi-

ci6n de una nueva legislaci6n orientada al futuro resurgimiento del cr~di

to nacional; 2) la rehabilitaci6n de los antiguos bancos susceptibles de -

seguir operando; 3) la fundaci6n del Banco Unico de Fmisi6n; y 4) el esta

blecimiento de aquellas empresas de acci6n bancaria social que institucio

nalizaran la ingerencia y el control gubernamental sobre el comercio banca 

rio. 

El antecedente institucional m6s importante del Banco ele M§_ 

xico, lo constituye la Comisi6n MJnetaria, especialmente a partir ele la 1~ 

organizaci6n de esta Última a finales ele 1924. En efecto, la Comis i6n MJ

net:iri::. es antecedente del Banco de México en muchos sentidos, pero uno ele 

los más importantes fue, s:in duela, el aspecto patrimonial. El caso más -

significativo fue el referido al dictamen global de iniciativas emprendido 

por el Congreso de la Uni6n a mediados de 1921. Las comisiones redactoras 

encontraban encomiable y práctica la idea de invertir en la integraci6n -

del _Banco de M6xico, aprovechando también el desarrollo y organizaci6n que 

la misma había alcanzado hasta el presente. 

La idea de utilizar a la MJnetaria como el preludio del Ban 

co Unico sigui6 vigente y el primero en hacerlo fructificar fue Alberto J. 

Pani dentro de los trabajos referentes a la 11Refo11na Bancaria". Parte me

ditada de ese proyecto fue la reorganizaci6n de fo Comisi6m ~kmetaria a fi

nales de 1924, acontecimiento que signific6 no s6lo una aproximaci6n legal -

e institucional hacia la gesti6n del Banco Unico, sino tamhi6n un esfuerzo

para librar a la Monetaria de todos los vicios y conuptelas engendradas - -

por la acci6n pal í ti ca mal san:¡ ,propiciada por las administrnciones hacenda

rias anteriores. De esa manera, la reestructuraci6n ele la Monetaria procu

r6 una fuentes ele enseñanzas que en su momento fueron aprovechadns para ci -

mentnr con fi1111eza y erigir con solieléz el futuro del Banco ele Emisi6n. 

En la nueva estructura de la monetaria ya se adivinaba la º!. 
ganizaci6n y funciones que tendría el futuro Banco de México bajo su 
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primera Ley Orgánica. Por un lado se le dot6 con las atribuciones ele Banca 

Comercial correspondientes a una Instituci6n de Dep6sito y Descuento, y -

por otro se le heredaron las funciones de control monetario y cambiario -

ejercidas por sus ancestros institucionales: la Comisi6n de Cambios y Mon~ 

da y la Monetaria. Tal vez el cambio más notable fue su reorganizaci6n s~ 

bre el modelo de una sociedad an6nima, en la cual el Gobierno tendría la -

mayoría del capital. La nueva clenominaci6n social fue la de Comisi6n Mone 

taria, S. A. Bajo el nuevo orden la Monetaria sería dépositaria de todos

los fondos del erario, y se encargaría de la situaci6n y concentraci6n de

los dineros de las Oficinas de Hacienda, a la vez que fungiría como admi-

nistradora de la deuda pública externa e interna y como prestamista del f~ 

tado (12). Como podemos observar únicamente le restaba adquirir tres fun

ciones más para transmutarse en Instituto Central: el privilegio de emi-

tir billetes, el oficio de banquero de bancos y prestamista de (tltimo re-

curso y el encargo ele cámara de compensaciones. 

En septiembre ele 1925, con la inauguraci6n del Banco ele Mé

xico, desapareci6 la raz6n de existir de la tvbnetaria, y al entrar en li.-

quiclaci6n entreg6 en clefini ti va al flamante Instituto sus ftmciones de B~ 

ca C.Cntral (13). De manera que la Monetaria traspas6 al Banco de México no 

s6lo sus atributos de control monetario y parte de su patrimonio social, -

sino también un gran sector de su personal. 

3. 5 COMISION DE 1924 PAIU\ LA CREACION DEFINITIVA DEL BANCO UNICO DE 

fMISION. 

Por fin a finales de 1924, el Ministro Pani design6 una co

misi6n para que se abocara definitivamente a la elaboraci6n de la Ley, 

(12) Decreto que reforma y adiciona al 20 ele agosto de 1016, relativo a -

la reorganizaci6n de la Comisi6n Monetaria 31 de diciembre de 1924, 

Diario Oficial ele la Naci6n. 

(13) "Ley que crea el Banco ele México" y su exposici6n de motivos (25 de 

agosto de 1925), en Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Estatutos y Escritura Constitutiva del futuro Banco Central: Las faculta-

des extraordinarias concedidas por el Congreso al Ejecutivo en el ramo de

Hacienda, penni ti e ron que los trabajos para la creaci6n del llaneo Unico de 

Bnisi6n no se entorpecieran con debates legislativos estériles como los -

que habían impedido la real izaci6n elel proyecto por ocho años. La Comi - -

si6n presidida por Pani se integr6 con tres miembros: Manuel G6mez Morín, -

Fernando ele la Fuente y Elías, S. A. ele Lima. 

La terna anterior, que al poco tiempo empez6 a ser conocida 

con el apelativo ele "Los Tres Mosqueteros", tenía un antecedente inmediato 

en otra omisi6n estatal con el mismo objetivo por Adolfo de la Huerta, a -

finales de 1923. Este Último Comité fonnado por De la Fuente, G6mez Morfo 

y Antonio Manero, percli6 su trascendencia cuando los financieros interna-

cionales infonnaron a De la Huerta que no aportarían ningún capital si la 

Ley y los Estatutos no estaban hechos por los banqueros mismos. 

Quizás la (mica relevancia de esta Última comisi6n, es que

su establecimiento penniti6 el acceso oficial de G6mez Morfo a los grupos

gubernamentales en donde se cocinaba la fumlaci6n del Banco Unico. 

Con la fonnaci6n del Comité ele "Los Tres Mosqueteros" se -

agota el elenco ele los protagonistas de la larga jornada de casi un slglo

de duraci6n, hacia la eclificaci6n del Instituto central de México. 

Sorprende en la intcgraci6n de la Comisi6n Redactora, defi

nitivamente la ausencia lle Antonio Manero, una de las personalidades mús

sobresalientes, en los orígenes del Banco de Emisi6n en México. La traye~ 

toria de Manero se había iniciado en 1915, cuando fungía como Consejero - -

principal en el frnstraclo proyecto Carrancista para unificar la circula- -

ci6n fiduciaria, liquidar el antiguo Sistema Bancario y fw1dar el Banco -

Unico. 

Dentro de la Comisi6n ele "Los Tres Mosqueteros" destacaba -

el Abogado Manuel G6mez lvbrín, quien durante su estancia en Nueva York - -
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como agente financiero aprovech6 su residencia para matricularse en la Uni_ 

versidad de Colombia con el objeto de estudiar en particular el funciona-

miento del Sistema de la Reserva Federal. Desde su exilio neoyorquino, -

G6mez Marín envía numerosas excitativas a De la· 1-Juerta para que se funde -

el Banco Unico de Bnisi6n como dennstraci6n de fuerza financiera y de ca

pacidad organizativa de nuestro país ante los banqueros y los petroleros -

de los Estados Unidos. 

En 1924, cuando Pani llama a G6mez Morín para que colabore

en la realizaci6n de su programa hacendario, Don Manuel desempolva sus an

tiguos proyectos y logra en poco tiempo convertirse en la eminencia gris y 

el principal inspirador de la nueva política econ6mica de Calles. 

El segundo elemento de la Comisi6n sobre el Banco Unico fue 

Elías, S. A. de Lima, banquero extranjero que lleg6 a México en el año de-

1911 con el fin de trabajar para la casa Speyer, uno de los mayores acree

dores internacionales del Ciobierno de Lima pennaneci6 en el país durante -

los años más t6rridos de la revoluci6n figurando como director del Banco -

Mexicano de Industria y Comercio. Don Elías, nacido en 1867 en OJrazao, -

en el seno de una familia sefaradita, debía su fonnaci6n bancaria a la Uni_ 

versidad de Heidelberg, y la práctica financiera a los años ele ejercer ese 

oficio en la ciudad de Nueva York. Obreg6n lo lleg6 a considerar como el 

financiero más competente del país. 

El tercero y Último miembro fue el sonorense Femando de la 

f'Uente, persona muy cercana a Calles y Obreg6n desde la época, de la Revol!:!_ 

ci6n. De la fuente era Abogado, gran conocedor de técnica jurídica y de -

legislaci6n mexicana. Durante la fonnaci6n de la Comisi6n Redactora fun-

gía como Jefe del Departamenro de Crédito de la Secretaría ele !k1ciencla. 

Otros personajes sobresalientes en esa genealogía fueron 

Rafael Nieto, por su labor legislativa en el Congreso Constituyente de Qu~ 

rétaro en 1917, y los Juristas Femando C',onzález Roa y Enrique Martínez -

Sobral, actuaron como consejeros extraoficiales ele la Comisi6n Redactora -
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de la Ley del Banco, a cuyas sesiones acudían con cierta regularidad, no -

s6lo debido a la amistad que los unía con Pani de Lima, y del propio De la 

Fuente, sino porque nunca dejaron de interesarse en el desenlace del Banco 

de México. 

3.6 APARICION DEL BANCO DE MEXICO EL 25 DE AGOSl'O DE 1925 

Esta comisi6n contamlo con la experiencia financiera y am- -

plios conocimientos tanto en regímenes bancarios existentes en otros - - -

países, particularmente en los Estados Unidos de Am6rica, como en la real_!. 

dad política y econ6rnica mexicana, produce en poco t icmpo e 1 proyecto que

culrnin6 con la Ley Constitutiva del Banco de M6xico, S. A., expedida por -

el General Calles el 25 de agosto de 1925 y publicada en el Diario Oficial 

el 31 de agosto de 1925. (14). 

(14) Fernando de la Puente, "La Secretaría de Hacienda de 1924 a 1926". 

/ 
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CAPITULO IV 

EfAPAS JURIDICAS DEL BANCO DE MEXICO, S. A. 

4.1 LEY DEL 25 DE AOJSTO DE 1925 

La primera etapa jurídica del Banco de M6xico se inicia al -

promulgarse su Ley Constitutiva el 15 de agosto de 1925, en cumplimiento de 

los artículos 28 y 73 Fracci6n X de la Constituci6n de 1917. Dicha Institu 

ci6n abri6 sus puertas el lo. de septiembre de 1925. (15) 

Contenía cinco capítulos y una secci6n de preceptos transito 

rios, estaba estructurada de acuerdo a las funciones principales ele la doc

trina de la Banca Central, lo cual resultaba hasta cierto pw1to 16gico, si

se consideran las aspiraciones operativas del instituto que estaba a punto

de inaugurarse. 

El capítulo inicial titulado "De la Cbnstituci6n del Banco -

de México como Sociedad An6nima", cubría los siguientes t6picos: a) Dura- -
ci6n y denominaci6n de la sociedad; b) Capital y Accionistas; c) Objeto cic

la Instituci6n; el) Aclministraci6n y e) Distribuci6n de utilidades. 

La dispos'i d6n medular, cstablccicla en la fracci6n VI del ar

tículo lo. hablaba sobre las finalidades del nuevo Banco Centra-1: 

A. Emitir billetes 

B. Regular la circulaci6n monetaria, los cambios sobre el -

exterior y la tasa ele intereses. 

C. Redescontar doctmientos de carácter genuinamente mercan-

til. 

D. Encargarse del servicio ele Tesorería del Gobierno Fecle- -

ral. 

(15) Ley que crea el Banco ele México (25 de agosto ele 1925, - Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, Legislaci6n sobre el Banco ele México, 

1958 P.85 
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E. Efectuar con las limitaciones tic la propia Ley Orgánica 

operaciones bancarias pertinentes a los bancos <le <lcp6-

si to y descuento. 

Fn cuanto a la organizaci6n de la sociedad, la Ley estable

cía que ésta tendría vigencia de 30 años, domicilio en la Ciudad de Méxi -

co, denominaci6n ele "Banco <le México, S. A." y facultada para establecer -

sucursales y agencias en la República y en el extranjero. El Ordenamiento 

Orgánico preveía además, que las ganancias se distribuyeran en el orden si_ 

guiente: primero debería separarse un 10% de las utilidades para el fondo

de reserva y la retenci6n de aquella cantidad que asegurase tm dividendo -

de 6% a las acciones pagadas; del superávit remanente se entregada SO% al 

Gobierno Federal, 10% como gratificaci6n a los funcionarios y empleados y-

5% a los consejeros del Banco. 

El Capítulo II nonnaba lo relativo a la emisi6n de billetes, 

y el número III, intitulado "De la regulaci6n de la circulaci6n monetaria

y de las operaciones con el Ci0bierno foderal", amparaba las funciones de -

control circulatorio y agente financiero <lel Estado. El capítulo IV resu.!_ 

taba fundamental para el Instituto que se pensaba crear, ya que reglament~ 

ba lo referente a la gesti6n de banquero de bancos y prestamista de último 

recurso. Fn el capítulo No. V se enumeraban por ejemplo las operaciones -

prohibidas para el banco, se establecían las nol1llas para la presentaci6n -

de sus estados financieros y se consignaban las operaciones comerciales -

pennitidas a la Instituci6n. 

Entre las restricciones que la Ley imponía al Banco, sobre

salían las siguientes: conceder crédito al Gobierno Federal por un monto -

superior al 10% del capital exhibido, relizar operaciones con los Gobier-

nos Estatales o Municipales, efectuar las actividades bancarias pertinen-

tes a las Instituciones de Habilitaci6n, Re faccionarias e Hipotecarias, - -

abrir crécli tos en cuenta corriente excepto a bancos asociados, extender - -

crédito sobre documentos que no contaran con aval de dos firmas solventes

º garantía prendaria y que tuviera un plazo mayor ele 90 días, pe1111itiT que 
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el saldo deudor de cualquier persona física o moral excediera de 50 mil p~ 
sos, e invertir en títulos o valores cantidades que excedieran del 5% del
capital exhibido del Banco, 

En general, la Ley Orgánica del Banco fue estructurada a - -
partir de 4 grupos de elementos: 1) la teoría y la doctrina de Banca Cen-
tral; 2) los proyectos antecedentes de esa misma ley; 3) las motivaciones
circunstanciales emanadas de la propia coyuntura econ6mica, bancaria e hiE_ 
t6rica, que experimentaba en esa época el país y 4) de los antecedentes eE_ 
tructurales e institucionales incorporados en la herencia <le la Comisi6n -
Monetaria, S. A. 

Dos casos ilustran con claridad ese proceso: las normas re
gulatorias de la emisi6n y <le la funsi6n <le banco de bancos: e 1 capítulo s~ 
bre emisi6n es resultado de una combinaci6n equilibrada ele los principios -
de la doctrina con la sensible pulsaci6n ele la historia emisora experimentE_ 
da por el país en el pasado reciente. 

Teniendo en mente los elementos anteriores la ley integr6 en 
su texto los requisitos ele emisi6n más parcos y precavidos que pudiera ima
ginarse. 

La emisi6n ele billetes s6lo era posible en funci6n de tres -
operaciones: a) a cambio ele oro amonedado o en barras: b) en contrapartida
de giros sobre el exterior convertibles a la vista en oro; o c) a través -
del redescuento efectuado por el Banco con sus Instituciones asociadas. (15) 

La pnrdencia más elemental descart6 que los bancos comercia
les fueran forzados a asociarse al Banco de M6xico; además las operaciones
que el Banco pudiera efectuar con sus asociados se plantearon también con -
cierta modesta sobriedad. La principal de ellas, que era el redescuento, -

(15) Antonio Manero, El Banco de México: Orígenes y fundaci6n 1926 

pp. 48 y 49 
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s6lo podría realizarse con efectos comerciales de la mayor liquidez a 90 -

días de plazo; sin embargo el instituto estaba permitido de efectuar con -
los asociados otras gestiones accesorias, como la apertura de crédito en -
cuenta corriente o el descuento de bonos de caja y de aceptaciones con re
querimientos especiales (Arts. 12 y 18). 

La Ley orgánica disponía que el capital del Banco fuera de-
100 millones de pesos, distribuídos en dos series de acciones. La Serie -
A reservada al gobierno federal cubriría el Sl% del capital y la serie B
que podría ser cubierta por el propio gobierno. Uls particulares o los ba~ 
cos asociados, absorberían el resto de los títulos. El Valor de la acci6n 
era de 100 pesos oro (Art. lo.IV). 

El Consejo Administrativo estaría formado por cinco Conse
jeros de la serie A y cuatro ele la serie B, además de que en la asamblea,
los accionistas de ambas series tendrían el derecho de recusaci6n sobre -
los candidatos al Consejo presentados por la serie opuesta. Esta f6rmula
de equilibrio resultaba también reforzada por el derecho de veto concedido 
al Secretario de Hacienda en cuestiones de Emisi6n, control cambiaría o r!:_ 
gulaci6n de la circulaci6n monetaria, aclem..'Ís de que la marcha interna de la 
sociedad estaría vigilada por dos comisarios representantes de la serie B

de accionistas. 

Al :inaugurarse el Banco de HSxico, el gobierno cxpidi6 dos -

cheques a favor del Banco y en contra de la Comisi6n Monetaria por la suma 

agregada de $57'034.500. 

El primero de los documentos que amparaba la cantidad de - -

SS. 9 millones, seguramente cubri6 las SlO mil acciones de la serie A y las-
4. 900 millones de acciones B que el gobierno adquiri6 en el momento de la -
fundaci6n. El segundo de los cheques, por el monto de $1'134 ,SOO liquid6 -

los títulos serie B que el gobierno entrcg6 al Bm1co ele Londres y M6xico c~ 
mo pago parcial de la deuda bancaria, lo que permiti6 la suscripci6n clefini:_ 
tiva del Banco de Londres como asociado del Banco Central. 
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ACCIONISTAS FUNDAOORES DEL BANCO DE MEXICO, S. A. 

AL lo. DE SEPTIFMBRE DE 1925 

NOMBRE 

- SERIE A 

Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 

- SERIE B 

Gobierno Federal 

Banco de Londres y México, S. A. 

Banco de Sonora, S. A. 

J.B. Ebard y Cía., Sucs. 

Cía. Fundidora de Fierro y Acero de Monterrey 

Elías, S. A. de Lima 

Carlos B. Zetina 

Manuel G6mez Morín 

José R. Cal<ler6n 

Alberto Mascareñas 

Adolfo Prieto 

Ignacio Rivera 

Bertram I-lolloway 

Sa 1 vador Cancino 

Alfredo Pérez Medina 

Hilari6n N. Branch 

Vicente Etchegaray 

Lamberto I-lernán<lez 

Ernesto Otto 

Joaquín L6pez Negrete 

Pedro Franco Ugarte 

T O T A L 

Valor <le la Acci6n $100.00 

ACCIONES 

51,0,000 

473,450 

13,000 

2,000 

200 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

50 

50 

50 

50 

50 

50 

50 

1'000'000 

Fuente: Antcnio Manero. El Banco de México: Orígenes y Fundaci6n, New York:. 

F. Mayans. 1926 pp 297-298. 
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El cuadro antes citado presenta la lista de los accionistas 

fundadores con sus aportaciones correspondientes. Dicha infonnaci6n seña

la por ejemplo, que s6lo dos compañías privadns accedieran a suscribirse, 

la Fundidora ele Fierro y Acero ele Monterrey, con cien acciones y J. B. -

Ebarcl y Compañía Sucesores, con doscientas; todo lo cual ascencli6 a la in

significante contribuci6n al capital ele 3,000 pesos. Además, el Banco no

logr6 de hecho ninguna suscripci6n espontánea ele personas individuales. -

Las suscripciones que registra la lista aludida pertenecen a los miembros

clel primer Consejo ele Administraci6n entre los que se encontraba el direc

tor inicial Alberto Mascarreñas. La informaci6n s61o registra dos instit~ 

ciones asociadas, el Banco de Sonora, con dos mil acciones y el Banco de -

Londres con 13 mil. 

Los trabajos para conseguir w1 local al Banco Unico de Emi

si6n habían iniciádose a principios ele 1923, cuando las negociaciones del

Ministro de la Huerta con los banqueros extranjeros hacían pensar que el

establecirniento ele dicha instituci6n era ya un asunto inminente. Se tení.an 

desde esa fecha dos alternativas; el edificio de "La Mexicana" empresa que 

habfo entrado en liquiclaci6n y cuyo local se ubicaba en la esquina de Mad~ 

ro e Isabel la Cat61ica, o el edificio ele "La Mútua", local izado en las c~ 

lles de 5 de mayo y Teatro Nacional (hoy Lázaro Cárdenas). La Mútun, Co~ 

pañía de Seguros, había siclo una empresa filial ele 11TI1e Mutual Life lnsu- -

rance Co." de Nueva York que, al parecer, se había declarado en bancarrota 

a finales ele 1922. (16) 

La elecci6n como es sabido, recay6 sobre el edificio ele La

MÚtua , que es el local ocupado hasta el día de hoy por la oficina matríz

del Banco de México y cuyo perfil ha servido también como logotipo de la -

instituci6n. 

La Memoria ele Ilacienda consigna que el precio cubierto por

el gobierno por dicho inmueble, fué de l. 25 millones ele pesos, a pesar de-

(16) "Perspectivas del Banco de México", El Universal, 2 de marzo ele 1923, 

P. l. 
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que en un principio, los propietarios alegaban un valor de 850 mil d6lares, 
lo que equivalía en moneda nacional a casi 1.6 millones de pesos. (17) 

El l)anco de M6xico se inaugur6 e~edio de una intensa campE_ 
ña de propaganda y rodeado por un ambiente de optimismo y adhesi6n pública. 

La mayoría de adhesiones se desata cuando la inauguraci6n es 
un banco inminente. Los desplegados periodísticos proliferan y tambi6n los
anuncios comerciales que aprovechan la oportunidad para hacer su propia pu
blicidad al igual que otras empresas que proclamaban que recibirían gusto-
sos de su clientela "los billetes del Banco de México". 

Otras cosas como los almacenes "Fal", "El Reflex" (venta de
radios) y la antigua Ferretería de "La Palma", ofrecían descuentos a las -
compras que se liquidaran con billetes del Banco. El peri6dico El Universal 
incluso, organiz6 un concurso de caricaturas sobre el tema "El Billete del -
Banco de México. Los telegramas de felicitaci6n tambi6n fueron muy numero
sos. En el archivo general de la Naci6n es posible encontrar nllis de cien -
telegramas enviados al Presidente Calles con motivo de la inauguraci6n <lel
Banco de México; uno de ellos provino del General Alvaro Obreg6n. (18) 

La escalada de adhesi6n, sin embargo, no debe ocultar el am 
biente de antagonismo que envolvi6 al proyecto de dicha Instituci6n desde
su inicio en 1917. El escritor Jos6 Vasconcelos, por ejemplo, se perfil6-
siempre como un opositor intransigente del Banco de México. Este en su li 
bro "La Tonnenta" se pronunciaba drásticamente en oposici6n del estableci
miento del Banco, señalando: "que éste obedecía a intereses sectarios del
gobierno carrancista, era contrario al interés del público y pretendía de~ 
truír a los Bancos existentes de capital franco-mexicano o anglo-mexicano
para integrar el Banco Unico exclusivamente a la influencia"yanqui". 
Vasconcelos conserv6 esta antipatía por el llaneo <le México aún después <le-

(17) Memoria de la Secretaría de lfacienda y Crédito PÚblico, 1923-1926 -

Tomo I 
(18) Archivo General de la Naci6n, Ramo Presidentes Obreg6n-Calles,104 B-
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fundada la Instituci6n, a pesar de los esfuerzos real izados por C'.6mez Morfo 

para persuadir a su mentor de las bondades de esa empresa. (19) Argumento -

semejante esgrimía un oscuro ensayista de nombre Gustavo Dresel, quien ale

gaba en favor de los antiguos Bancos de Emisi6n y en contra del llaneo Ccn-

tral al sefialar que "el pueblo no quiere ser centro de prepotentes, monopo

lizadores y Únicos". (20) 

Así en forma semejante se podrían citar enumerables ejem

plos de personas o grupos sociales que hostilizaron en un momento u otro 

los trabajos de creaci6n del llaneo Central. Incluso en los círculos guber

namentales surgieron en ocasiones manifestaciones de escepticismo respecto

al futuro de dicha Instituci6n. 

Por fin, a finales del mes de agosto de 1925, fue posible infonnar que se -

encontraba todo dispuesto para la solenme inauguraci6n del llaneo de México. 

El acontecimiento era la etapa final de un período de casi ocho años de es

fuerzos que culminarían aquel transcedente lo. de septiembre. 

La ceremonia dio principio de las diez <le la mañana, cuando

el Presidente Plutarco Elías Calles, acompaña<lo de su gabinete, arrib6 a - -

las oficinas centrales del llaneo de México situadas en aquel entonces en el 

edificio del Banco de Londres, en las calles de 16 de septiembre y Bolívar. 

También estuvieron presentes los más altos representantes de la llanca, la -

industria, el comercio y las organizaciones obreras, así como, los miembros 

del cuerpo diplomático acreditado en nuestro país. 

La ceremonia arranc6 con el otorgamiento del Acta Constituti_ 

va de ·1a Sociedad, acto fomalizado por el conocido Notario Público Manuel

Borja Soriano. Los finnantes del documento fueron el propio Presidente Ca

lles, Manuel Padilla, Presidente de la Suprema Corte de Justicia y Ezequiel 

Padilla, Presidente de la Cámara de Diputados. 

(19) Borja Martínez "Orígenes del Banco de México". P.18 

(20) Gustavo Dresel "Una Noche de Mas y El Despertar de la Patria", Méxi

co tipografía Guerrero linos. 1920 P.1 
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En segundo té1111ino se procedi6 a finnar el contrato de so-

ciedad an6nima que celebraban el gobierno federal representado por el Se- -

cretario de Hacienda, Alberto J. Pani y las siguientes personas: Elías de

Lima, Alberto Mascarcñas, carlas B. Zetina, José R. calder6n, Vicente Et-

chegaray, Pedro Franco Ugarte, Ernesto Otto (comisario), Lamberto Hernán-

dez, Joaquín L6pez Negrete (comisario), Hilari6n N. Branjch, Alfredo Pérez 

Medina, Manuel G6mez Morín, Ignacio Rivero, Salvador Cancino, Bcrtram E. -

HJlloway, Roberto S. Rodríguez a nombre de Adolfo Prieto, Luis A. Martínez 

a nombre del Banco de Sonora, S. A., Federico T. de la Chica como apodera

do de la Fundidora de Monterrey, Lovis Mogar y Moisés Solana a nombre del

Banco de Londres y México y Pedro Bremond a nombre de J. E. Ebard Sucesores. 

Dos actos simb6licos culminaron la inauguraci6n: El primero 

de ellos fue el obsequio del billete número 1, Serie A, del Banco de Méxi

co, con denominaci6n de cinco pesos, que se entreg6 en calidad de recuerdo 

al General canes; los señores Pani, Mascareñas, I'¡Jigmenio !barra y Le6n -

Escobar recibieron los billetes 2,3,4 y 5 respectivamente. Posteriormente, 

ya en el despacho del Director del Banco, el Secretario de Hacienda Pani,

entreg6 al señor Mascareñas los cheques 32485 y 32486 en contra de la Comi_ 
si6n Monetaria, correspondientes a los fondos necesarios para integrar el

capital del Banco. 

Pocas horas después de la inauguraci6n, calles pronunciaba

su primer info1111e de gobierno como Presidente de México. En la exposici6n

de los logros en el ramo de Hacienda, el discurso señalaba "que la realiz~ 

ci6n del proyectado Banco de Pmisi6n a Últimas fechas, se ha convertido en 

necesidad nacional inaplazable y en imperiosa demm1da popular" ... y con- -

cluía: " ... cierro esta parte de mi mensaje dándome la satisfacci6n de co

municaros-y, por vuestro muy respetable conducto, a la naci6n entera que -

hoy, día primero de septiembre de mil novecientos veinticinco, a las dicz

horas de la mañana, fué inaugurado el Banco de México, S. A., con cuyo ac

to queda satisfecha otra de las condiciones de seguridad para la reanuda-

ci6n del servicio de la Deuda Exterior y, por tanto, del restablecimiento

del crédito ele México en el extranjero, cumplido uno de los números más --
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salientes del programa revolucionario que nuestro pueblo escribi6 con su -

sangre generosa, en la Constituci6n de 1917 y recorrido un largo tramo del 

sendero que conduce a la autonomía econ6mica nacional". (21) 

En primer lugar se trat6 ele que esta Instituci6n lograra el 

arraigo y vitalidad ele un verdadero Banco. Empez6 su actuaci6n operando -

directamente con el público, a fin de introducir prácticas ele crédito más

liber;ales, haciendo renacer la confianza pública, en ese medio financiero

en que ni siquiera tenía cabida el crédito comercial ordinario, no conocié!! 

dose otras formas ele inversi6n que el atesoramiento o el préstamo usuario;

por lo que ese fue el único camino que le quedaba a seguir a fin de empezar 

a regular el empleo de capitales, empezando por sus propios recursos. (22) 

El nuevo régimen ele monopolio en la emisi6n ele billetes que

d6 establecido para centralizar los activos intemacionales del país, por -

la necesidad de surtir un sistema monetario en el que las piezas del metal

eran ya ele alta inflexibi.l.idacl y no se ajustaban a los requerimientos ele la 

economía y por el prop6sito ele extender a más amplios sectores el acceso al 

cr6d;ito institucional. Atmc¡ue en Europa los primeros Bancos lle Emisl6n Of_i 

cial procedieron de Bancos Privados Comerciales ele mucha experiencia y pro

bado ejercicio operativo que lograron con el tiempo privilegios especia1es

de carácter nacional. Por lo que toca a nuestro país, el Banco ele México -

fue una fundaci6n originalmente oficial, por causa de la mptura casi total 

entre el sistema bancario del porfiriato y el del presente siglo. 

No obstante, el Banco de México fue iniciado como Banco ele -

competencia, lo que motiv6 riesgos de fricci6n, hasta el punto ele que fue-

ran expresadas opiniones despectivas para la Instituci6n en sus comienzos. -

Sin embargo la crisis oblig6 a los Bancos a practicar el redescuento con el 

Banco de México, ele donde vino la introducci6n del nuevo billete declnrmlo

de aceptaci6n voluntaria hasta 1935. 

(21) Plutarco Elías calles "Informes de Gobierno" (lo.de Septiembre de 1925). 

(22) Exposici6n de motivos de la Ley del Banco ele México del 31 ele agosto -

ele 1936. 
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A la vieja usanza, los préstamos de este organismo no podían 

ser mayores de 90 días y ninguna operaci6n de descuento con algwi.a persona, 

sociedad o banco asociado debería comprometer más del 5% de su capital exhi_ 

bido, ni el redescuento con cada Banco asociado podía sor mayor de 10% del

capi tal. La asociaci6n al Banco Central era voluntaria, pero desde enton- -

ces fue implantado en México el encaje obligatorio, aunque s6lo para los -

Bancos asociados, con lo que se cumplía así con una de las funciones de In~ 

tituto Central: servir de guardian de las reservas de efectivo de los Ban-

cos llamados comerciales. 

El Banco de México en los siete años que oper6 como Banco ~ 

mercial, más bien su papel consisti6 en devolver la confianza al pueblo me

xicano sobre la moneda fiduciaria, para lo cual opor6 con suma cautela. En 
cuanto a los problemas de cambio exterior comenzaban a incrementarse al cr~ 

cer las compañías petroleras y mineras. También habían sido hechas acuña- -

ciones de plata que provocaron la dopreciaci6n del peso plata; todo esto -

ocasion6 alta especulaci6n de los cambios y salida de oro del país. 

El Banco do México desde sus orígenes, oper6 como cámara de

compensaci6n para los Bancos asociados. 

La amplia red de sucursales del Banco de México, le permiti6-

hacer avances en cuanto al mejoramiento del crédito y a la reducci6n de la -

taza de interés, pero los Bancos comerciales privados lo vieron en un princi_ 

pio como competidor privilegiado, por lo que la mayoría rehus6 asociarse con 

él durante sus primeros años. La resistencia de estos Bancos obstaculiz6 se 

riamente la creaci6n de billetes, ya que, en realidad, el redescuento era el 

arma nk~s importante de entonces para poder regular la C'dntidad de dinero. - -

Además, la dependencia del redescuento a las existencias de oro, imponía - -

efectos desestabilizadores debido a las fluctuaciones en el precio relativo

del oro y la plata ya que de hecho el sistema monetario mexicano esa bimetá

lico. Era tan fuerte la escasés de moneda es estos años que se inici6 un m~ 

vimiento nacional, de sindicatos, gobernadores, c{unaras de comercio, etc., -

en favor do la aceptaci6n del billete de Banco de México, hecho que aument6-
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sustancialmente la demanda ele este medio de pago. Incluso algunos empeza

ron a preferir el billete a las nuevas monedas acuñadas. En otras pala- -

bras, la escasés ele medios de pago y la incertidumbre respecto al valor ele 

las monedas de plata aumentaron la confianza en el billete, lo que junto a 

la comodidad que éste representaba increment6 su demanda, todo lo cual dio 

por resultado el aumento del número de Bancos, disminuci6n de la taza del -

7 al 5% de la Instituci6n Central y la reactivaci6n de la economía. Tam-

bién el Banco Central indujo a que la devaluaci6n del peso excediera a la

que hubiera establecido el equilibrio del mercado en ese momento, lo que -

penniti6 aclillllllar reservas internacionales y estimular la economía. 

4.2 LEY DEL 12 DE ABRIL DE 1932 

La segunda etapa juríUica del Banco de México la constituyo 

la reforma de su constituci6n promulgada en julio de 1931, con el objeto -

de hacerla concordar con la Ley Monetaria de esa misma fecha, suprilni6 cl

patr6n oro, con lo cual esta Instituci6n tom6 la posici6n de Banco Central 

y restringi6 sus operaciones directas con el público reduciéndolas a s6lo

las prendarias. La suspensi6n del patr6n oro en el mundo dio impulso nue

vo a la circulaci6n de billetes. 

Pero fue la Ley del 12 de abril de 1932 cuando la nueva re

forma estableci6 la auténtica figura de Banco Central al suspenderse el -

trato directo con el públ~co y dejar de ser Banco Competitivo. Se dio - -

prioridad absoluta a sus operaciones de creaci6n y regulaci6n de la moneda 

(art. lo. inciso a); pero la circulaci6n de billetes continu6 siendo volug 

tar.ia y canjeados en moneda de plata (art. 60. y 7o.). La funci6n de acu

ñaci6n la ejerci6 hasta el lo. de noviembre de 1933, al acordar la Secret~ 

ría de Hacienda el 30 de octubre de ese año suspender la acuñaci6n por - -

ella emprendida, que import6 la suma de $78'758.000.00, alcanzando un to-

tal al 31 de diciembre, con los $9' 800, 000. 00 que acuñ6 el Banco de México, 

la cm1tidad de $88'558,000.00 desde marzo de 1932 en que se forrn6 la reser 

va monetaria. 
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4.2.1 DEPARTAMENTO DE METALES 

Como consecuencia 16gica de esta resoluci6n, se estableci6-
en el Banco de México el Departamento de Metales, el cual abri6 sus puer- -
tas el lo. de diciembre de ese mismo año, encargándose de comprar el oro y 
la plata extraídos en el país, así como los metales mixtos que se explota
ban para su afinaci6n y venta. En el Capítulo IV circunscribi6 sus opera
ciones con }os Bancos Asociados, fungiendo como cámara ele compensaci6n de
éstos. (Art. 21 ele su Ley y ele conformidad con el Capítulo 2o. de la Ley -
General de Instituciones de Crédito ele 1932). 

Se le prohibi6 hacer operaciones directas de préstamo o de~ 
cuento, limitando a un plazo de cinco días las operaciones directas como -
compraventa de giros y letras de cambio en el mercado abierto y los antic_!. 
pos sobre títulos o valores inmediatmnente realizables. (Art. 22 Fracci6n
IV). También se le prohibi6 abonar intereses sobre sus dep6sitos a plazo
menor de 30 días. 

En cumplimiento del nuevo ordenamiento, se procedi6 a la li 
quidaci6n de la cartera vigente con el público y bancos no asociados. Se
reorganizaro~ sus servicios, suprimiéndose las dependencias que tenía estE_ 
blecidas en el interior de la República que operaban como Sucursales de.un 
Banco Comercial, quedando 20 clausuradas por traspaso y las seis restantes 
del total establecidas en Mazatlán, Guadalajara, M:mterrey, Torre6n, Méri
da y San Luis Potosí (clausurándose ésta Última en 1933), originándose en
el Balance General el rengl6n de Créditos y Valores en liquidaci6n. Se --

~·~ reajust6 el personal en W1 30% y también se reajustaron los sueldos. 

Con el prop6sito de facilitar las operaciones ele crédito y
el movimiento mercantil, el 22 ele febrero de 1933, se moclific6 el artículo 
17 fracci6n I de la Ley del Banco, para que permitiera el redescuento de -
documentos de préstamo de habilitaci6n y avío, ampliándose el plazo de 90-

a 180 días. 
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Debido a que el primero de enero de 1933 las existencias -
disponibles a favor del Jhnco en divisas extranj~ras, oro y plata s6lo su
maban 1'026,869.19 d6lares, el Banco casi se abstuvo de operar en el mere~ 
do de cambios. Por acuerdo de la Secretaría de Hacienda, las reservas le

gales de la emisi6n se convirtieron en reservas monetarias; la que aseen-
día a $24'099,874.38 al 27 de marzo de ese año, por lo que le fue posible
al Banco intervenir a fin de evitar las bruscas fluctuaciones que sufría -
el tipo de cambio por los especuladores, acentándose transitoriamente el -
tipo de 3. 47, paridad de nuestra moneda con relaci6n al d6lar, lograda al· 
dejarse que las leyes econ6micas la fijaran. 

Se encaus6 el mercado libre del oro por el Banco, poniendo-.· 

fin a la especulaci6n de que fue objeto este metal en el Último trimestre

del año citado. 

La circulaci6n de billetes del Banco de México, que era muy 
baja a principios de 1931, aument6 a $42'000.000.00 para fines de ese año; 
a 77'7 millones para fines de 1933; y a 104 millones para marzo de 1935. -

La moneda metálica aument6 de 217 millones en julio de 1931 a 326 millones 
en marzo de 1935, dando un aumento total de medios de cambio billetes y m9_ 
neda, de 213 millones, del cual 104 millones correspondían al aumento de -
la emisi6n de billetes y 189 millones al aumento de la circulaci6n de mane 

da metálica. 

Respecto a los cambios sobre el d6lar, manteniendo entre --

2.404 y 2.681 millones de enero a julio de 1931, antes de expedirse la nuE_ 
va Ley Monetaria, subieron a 3.376 en el mes de agosto y aunque volvieron

ª bajar un poco en los Últimos meses del año antes mencionado y el primer 
semestre de 1932, desde mediado de ese año hasta octubre de 1933 siguieron 
fructuando alrededor de 3. 50 millones, alcanzando 3. 60 millones en diciem

bre de 1933. 

El aumento ele la circulaci6n monetaria tuvo una influencia

secundaria en la elevaci6n de los tipos de cambio, debiéndose - - - - - --
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principalmente esta elevaci6n a la cscascs en la oferta tic d6larcs y divi

sas extranjeras, debida espcc ialmente a la tlisminuci6n en e 1 valor tic nue~ 

tras exportaciones y a la rcpcrcusi6n que sobre totlos lO~;;aspectos de nues

tra economía estaba teniendo la clepresi6n econ6mica mundial, que era nruy -

intensa en aquéllos afios en todas partes, y que hizo que los precios de to 

dos los articulas bajaran d" valor con relaci6n al oro. 

En México no hubiéramos podido mantener la paridad ele los -

cambios sobre el exterior, :i los tipos que prevalecían antes de 1922, pues 

no tení.amos elementos financieros para ello; pero aunguc los hubiénunos t~ 

nido, del <lernunbc de los precios en tmlos los artículos en el mercado JllU!! 
dial nos hubiera obligado a hacer una clevalorizaci6n de nuestra moneda, ya 

que hubiera sido imposible reducir los sal arios y los otros gastos ele pro

ducci6n y hubiéramos tenido que seguir la misma política que sigui6 Inglat~ 

rra desvalorizando su libra en septiembre de 1931 y la que posteriormente

siguieron los Estados Unidos Llcl Norte devaluando su <l61ar en 1934. 

El Banco de México por lo mismo sigui6 una tentlencia sana -

al procurar que en 1934 los tipos de cambio, que ya habían estado subiendo, 

se mantuvieron á 3.60, y al estabilizar los cnmbios de este tipo desde ene 

ro del año antes mencionado. 

Una vez elegiJo el tipo de 3.60 por d61ar, el Banco de ~xi 

co se dedic6 a cuidarlo, nn solamente fomentando el comercio a otros Ban-

cos, sino aumentando tambirn los recursos de la reserva monetaria y cuidU!!_ 

do que la emisi6n de sus hi11etes inspirara plena confianza al público. 

En 193'.i '''!:ui6 la mejoría que se había iniciado en el año -

anterior en nuestro con;· 1'< i o ele cxportaci6n el cual se elev6 de 160. 4 mi- -

nones de d61ares que h·1:•í:1 <;ido el año de 1934 a 194.9 millones de d61a-

res en 1935, alcanzando e! excedente de nuestras exportaciones en 1935 la

cifra de 90. 5 millones '11' ,¡,';lares, casi igual al sobrante que se había ob

tenido en 1929, que fue dP 100 millones de d6lares antes de que cornenzara

la depresi6n econ6mica 1m111tl ial. 
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La situaci6n bancaria del país se había ido fortaleciendo y 

tanto las disponibilidades de los Bancos como los créditos a corto plazo,

así como las cuentas de dep6sito habían ido en aumento, como puede verse -

en las estadísticas publicadas por 1n Comisi6n Nacional Bancaria. 

Aparentemente el canje de monedas de plata y la circulaci6n 

forzosa del billete de Banco inconvertible en metálico (Ley del 26 de -

abril de 1935) , no presentaron grandes dificultades, ni crearon trastor-

nos muy graves a la economía nacional, ya que El Banco de México pudo sos

tener el valor del billete en relaci6n con el oro. 

4.3 EXPEDICION DE LA NUEVA LEY ORGJ\NICJ\ DEL BANCD DE MEXIOO, S.A. 
EL 28 DE AGOSTO DE 1936. 

La tercera etapa jurídica del llaneo de México la constitu-. 

y6 la expedidi6ri - de su nueva Ley Orgánica del 28 de agosto de 1936, la -

que fue precedida de una clara exposici6n de motivos. conserv6 las <lispos_!: 

ciones de las leyes anteriores a cerca ele la clcnominaci6n, del domicilio y 

la duraci6n del Banco. El Ordenamiento que nos ocupa enumera los objeti-

vos 4e la Instituci6n (J\rt. So.), dando prioridad a la regulaci6n de la -

emisi6n y circulaci6n monetaria; asimismo el legislador al inco1vorar los

artículos 39 y 45 fracci6n IX, trat6 de excluír las prácticas imlcbidas -

del uso del cr6dito que se prestan a una inflaci6n sin restricciones. Uno 

de sus fines principales fue orientar las operaciones de crédito a los me!. 

cados de dinero y de valor0s (J\rt. 3o. Fracci6n I). También impuso la - -

obligaci6n de cambiar sus bílletes por monedas metálicas (Art. 60.) , pero

considerándose como monedas de apoyo, tocia vez que a las monedas de plata

de peso y cincuenta centavos, se les di6 poder liberatorio limitado hasta

por la cantidad de cien p0sos según la Ley M:lnetaria del 16 de agosto de -

1936. 

Para hacer más aceptable y finnc la circulaci6n, se cre6 el 

certificado monetario de cinco posos (Art. 51) garantizado en plata con 12 

gramos de plata pura por peso, pero al no emitirse, se consideraron como -

tales los antiguos billetes de cinco pesos, las emisiones e.le billetes - --
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(Art. 5 7) y obligaciones a la vista, deberían estar garantizados por tma -

reserva suficiente parn sostener su valor en oro, no debiendo bajar <le -

cien millones de pesos, ni ser menos de veinticinco por ciento (23). Es

ta medida contenida en el artículo citado, fue ineficaz, puesto que al el~ 

varse los tipos de cambio en marzo de 1938, demostr6 la imposibilidad de -

sostener el valor de la moneda por medio de la reserva metálica. 

Esta ley tuvo por objeto introducir de una manera efectiva

en el artículo 73 el control del crédito al facultarlo a variar los coefi -

cientes ele reservas mínimas obligatorias. Adem~s, la nueva ley asignó al -

Banco las atribuciones ele dirigir lns labores <le la Comisión Nacional Ban

caria, (Art. So. Fracción IV y 83) en cuanto afecten a dichos objetivos o

pueclan contribuir a su realización y que actuara como Agente Financiero y

Consej ero del Gobierno Federal en las operaciones de crédito externo o in

terno y en la emisión y atención ele los empréstitos públicos (Frncc. V del 

Artículo citado). 

Dicha ley rigió al Banco de México hasta que fue refo1111ada -

el 28 de diciembre ele 1938. Las reformas principales tuvieron por objeto

asegurarlo en su flll1ción ele Agente Financiero del Gobierno, adellk1s de aju~ 

tarlo para que desempeñara mejor el papel de Banco Central. 

4. 4 LEY ORGANICA DEL BANCO DE MEXICO DEL 31 de MAYO DE 1941 

La cuarta etapa jurídica del Banco de México, S. A., se de

be a la expedición ele su Ley Orgánica publicada en el Diario Oficial el -

31 ele mayo <le 1941 por decreto del entonces Presidente Manuel Avila Cama-

cho. 

Tenía algunas reformas cuyo objetivo principal ha sido clo-

tar al Instituto Central de los soportes indispensables a fin de encausar

los recursos del sistema bancario a. la producción. y. a. la infraestructura. -

(23) Decreto que rcfo1111a la Ley MOnetaria del 25 de julio de 1931. Art. 

Zo. Diario Oficial. 
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Dichn ley estuvo vigente hnsta el 31 de agosto de 1982 en que el Banco dc

M6xico dej6 ele ser Sociedad An6nimn. 

Con motivo de .la nacionalizaci6n de la Banca, Decreto del -

lo. de septiembre de 1982, el 29 ele noviembre de ese mismo año, se public6 

el Decreto del Ejecutivo, en que reforma, adiciona y deroga, diversas dis

posiciones de la Ley Orgánica del Banco de M6xico, para darle la naturale

za jurídica de Organismo PÚhlico Dcsccntralizndo de la J\dministraci6n P(1-

blicn Federnl, destacmlllo el artículo 45 de dicha Ley, que la J\clministra-

ci6n del Banco y el ejercido de sus prerrogativas estarán encomendmlas a

una Junta de C'i0bierno y a un Director General quien será designado por el -

Presidente de la República. 

En el siguiente capítulo haremos un estudio del nuevo mnrco jurídico del -

Banco de México. 
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CAPITULO V 

LA NATURALEZA JURIDICA DEL BANCO DE MEXICO 

Este capitulo lo dividiremos en dos secciones: en la prime

ra, trato de enfocar el objetivo principal de este trabajo haciendo una e~ 

posici6n de la Naturaleza Jurídica del Banco de México en base a un análi

sis de sus fundamentos Constitucionales, reservando para la segunda sec-

ci6n una síntesis de sus principales funciones y sus privilegios como Ban

co Central. 

Tornando en consideraci6n que la Instituci6n que nos ocupa-

fonna parte de la Administraci6n PÚblica Pcderal, se hace necesario hacer

un repaso ele los conceptos generales acerca de los Organismos llesc.entrnli

zaclos y Empresas de Participaci6n Estatal. 

5.1 ORGANist>US DESCENfRALIZADOS 

Fmpezaremos por los Descentralizados, los cuales tienen su

origen en la Descentralizaci6n Administrativa, misma que se da cuando una

Empresa o Instituci6n Centralizada pierde su fuerza centrífuga la cual OCE_ 

siona un movimiento hacia afuera alejándose del centro. La autoridad tien 

de a ser compartida o delegada al igual que las responsabilidades. En rea 

lidad la descentralizaci6n se clebi6 al aumento de complej iclad ele la empre

sa, la necesidad que origina n descentralizar, podemos decir que es debido 

a: 
a) Limitaci6n del Campo de Fuerza 

b) Mayor Capacidad de la Direcci6n 

c) Crecimiento de la creciente importancia de las relacio

nes 1-h.mianas ele una Organizaci6n 

Cuando hablamos de limitaci6n del campo de influencia, se -

entienden aquellas situaciones cuando la Organizaci.6n crece y existe uno -

o muy pocos Ejecutivos, que a medida que aumentan sus J.nbores se van - - -
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limitanclo en el desarrollo de sus actividndes, por lo tanto el campo ele -

acci6n se ve reducido al no poder atcncler debidamente sus funciones, es - -

por eso que para aliviar su tensi6n y dividir su rcsponsabll idael con otras 

personas delega autoridad a sus subordinados. 

La mayor capacidad de directriz se da cuando los Ejecutivos 

están dispuestos y son capaces para desempeiiar los puestos de mayor res- -

ponsabilidad, elemento que también hace posible la desccntralizaci6n. Fac 

tor no incidente en la centralizaci6n pues no delega autoridad ~i i·-espons~ 
bi1:idad debido a que se piensa que no existen personas capaces y competen

tes. 

En cuanto a las relaciones humanas descentralizadas trata -

de usar los conocimientos, destreza y capacidad de todos los que supenri-

san o dlri~n desde el nivel más bajo hasta el más alto ele ln organiwci6n. 

Podemos cloc ir trunbién que la dcscentnil i zaci6n ilnpl ica con

fianza en los subordinados y les alienta al empleo ele su propia injciat.iva 

y criterio aumentado así el optimismo que ayudará a la cooperaci6n, awuen

tará también el interés en o 1 trabajo y la lea ltatl a los deberes. 

Una vez que In empresn ha alcanzado uníl determinada magni - -

tud, podemos decir que est[1 en condiciones de subdiv.idirse en una serie de 

organizaciones aut6nomas a cada una de las CLlílles se les delega autoridad

y se comparte la responsabilidad, así puede disfrutar de ser miembro Lle un 

sistema federal de gran magnitucl que pueclc swninistrm·le muchos recursos -

de los que frecL:entemente las empresas pcqueiias no pueden disponer, por lo 

tanto podemos decir que la dcsccntralizaci6n es una serie de organizacio-

nes separadas en las cuales se delega autoridad y responsabilidad, cada -

una de las cuales es independiente unn de otra tanto en autoridad, como en 

responsnbilidml y toma de decisiones. 

Con lo anterior podemos decir que tlllíl empresa dóscentraliz~ 

da es aquella que incurre en la divisionalizaci6n o separnci6n, dando como-
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resultado una serie de organizaciones aut6nomas e independientes. 

Es conveniente hacer menci6n que una en~)resa centralizada -

por consiguiente es aquella en la que su estructura de organizaci6n se en

cuentra en la empresa misma y no dividida en otras empresas, por lo que no 

hay delegaci6n de autoridad ni responsabilidad fuera de ella, así poclemos

definir a la Centralizaci6n como: La Centralizaci6n de Autoridad, Respons~ 

bilidad, y Toma de Decisiones que parten de un s6lo lugar que es el centro. 

Toda organizaci6n debe ser lo suficientemente flexible para 

poder soportar los cambios que puedan llevarse a cabo en las situaciones -

que puedan presentarse haciendo pequeños cambios o modificaciones en los -

procedimientos de operaci6n, permitir la adaptaci6n con el mínimo posible

de problemas de organizaci6n. 

Como podemos observar, actualmente las Hnpresas, Insti tuci~ 

nes u Organismos del Gobierno, tienden a lél dcscentral izaci6n llebido a las 

situaciones que la favorecen o por experimentaci6n y desarrollo de t6cni- -

cas de descentralizaci6n y como una reacci6n a la centralizaci6n. 

5 .1. 1 DESCENfRALIZACION A™INISTRATIV f\ 

general. 

deral. 

Hasta aquí hemos visto la descentralizaci6n en su concepto

Ahora la enfocaremos como parte de la Aclministraci6n PÚblica Fe-

J,a descentralizaci6n Administrativa tuvo su orígen y desa

rrollo te6rico en Francia, a través: de la Instituci6n denominada "Esta-

blecimientos PÚblicos Descentralizados"' y que obedecían a la necesidad -

práctica de atender un servicio con personal t6cnico especializmlo, así -

como con independencia presupuestaria que diera flexibilidad a las necesl: 

dados del servicio y libre de los factores y problemas que impone la bur~ 

cracia centralizada. De acuerdo con ese objetivo, dicha Instituci6n ten-

dría un estatuto jurídico y personal distinto al ele la burocracia central. {24) 

(2~) Jorge Olivera Toro, Derecho Administrativo. füitorial Porrúa México 
1967 Pag. 17. 
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llasta principios del siglo actual, la administraci6n públi

ca se venía realiznndo en forma Central. 

La descentralizaci6n se manifiesta como un sistema jurídico 

de organizaci6n, que tiene por objeto transferir facultades o atribuciones, 

decisorias y ejecutivas, que podrían ser de carácter econ6mico o de servi

cio. 

Por su naturaleza, estos Organismos Descentralizados están

sometidos a las nonnas de derecho público y podrán tener y manejar un pa - -

trimonio propio, autonomfo jurídica orgánica y lo que es más su propia pe!_ 

sonalidacl jurídica. 

A diferencia <le lo que ocurre con la Desconcentrac i6n en la 

Descentralizaci6n, no es fin primordial de agilizar los trámites burocráti_ 

cos, sino que su objetivo esencial es desempeñar una o varias funciones de 

servicios o una ftmci6n que implique una atribuci6n técnica espccializacla

para la adecuada y expedita prcstaci6n de un servicio p(1blico que traigan

como consecuencia un beneficio social. 

La desccntralizaci6n supone necesariamente la existencia de 

dos o más personas morales: la del Estado y la o las de aque1.los que reci

ban las facultades transfcritlas. 

i\ndrés Serra Rojas, nos dice al respecto que la descentrali_ 

zaci6n es el régimen administrativo de un ente público, que parcialmente a.el_ 

ministra asuntos específicos, con detenninnda autonomía e independencia, -

sin dejar de formar parte del Estado, el cual no prosimio <le su poder pú-

blico regulador y t1e la tutela administrativa. (.2' 5) 

Por su parte Gabino Fraga nos dice, que la clescentraliwci6n 

consiste en confiar la realizaci6n de algunas actividades mbninistrativas, 

a 6rganos que guardan con la administraci6n central una relaci6n que no es 

(25) Andrés Sorra Rojas. - Derecho Administrativo Tomo I Pág. 256 
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la de jerarquía. ( 2·6) 

5. l. 2 CREACION Y FUNCIONAMI ENI'O DE LOS ORGANI SMJS DESCENI'RALI ZAOOS 

Los Organismos Descentralizados "son creados por el Ejecuti

vo, en uso de sus facultades; por otra parte en la Ley para el control, -

por parte del Gobierno Federal de los Organismos Descentralizados y Fmpre

sas de Participaci6n Estatal (D.O. 31 de diciembre de 1970) en su artículo 

Zo. prevee que el Ejecutivo Federal por decreto puede crear organismos de~ 

centralizados en los cuales descarga algunas labores que son de servicio -

público. (Z-7) 

Los objetivos de estos Organismos son entre otros, el que -

realicen funciones o presten servicios que competen al mismo Estado, para

disminuír los efectos derivados de que w1 s6lo 6rgano administrativo reali_ 

ce todas las [·unciones, ya que estos efectos llegar fon a ser negativos y -

altamente dañinos para la buena administraci6n pública. ( z·s) 

En términos generales diremos que el fí.n primordial de los

Organismos Descentralizados es la realizaci6n de actividades que correspog 

den al Estado, como: la prestaci6n de servicios públicos; la administra- -

ci6n y explotaci6n de detenninados bienes del dominio público; la presta- -

ci6n de servicios administrativos; la realizaci6n coordinada de activida-

des federales, estatales, y nrunicipales o con organizaciones internaciona

les así como: actividades de asistencia técnica y de desarrollo econ6mico, 

la distribuci6n de bienes que se consideran de primera necesidad o que in

teresa al Estado intervenir en su comercio. 

En síntesis la finalidad que persigue el Estado al crear e~ 

ta clase de Organismos es siempre la de procurar la satisfacci6n ele las ne 

cesidades de la poblaci6n, en forma rápida, id6nea y eficaz. 

(26) Gabino Fraga.- Derecho Administrativo, Méx.1980 Pág. 344 

( 2 7) "La Discrepancia de la Aplicaci6n del Régimen Jurídico de las Rclaci~ 

nes Laborales de los Organismos Descentralizados". Luis Sánchez L6pez 

Tesis Facultad de Derecho UNAM. 1983 
(28) Jorge Olivera Toro.-Derecho Administrativo.-Edit.Porrúa Pág.245. 
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S. 2 FMP!illSAS DE PARTICIPACION ESTATAL 

Ahora veremos lo concerniente a las Bnpresas Paracstatales, 

conocidas también como Empresas de Participaci6n Estatal. 

El Dicccionario de la Real Academia de la Lengua Española, -

consigna la palabra paraestatal relacionándola con los organismos y cen

tros que por delegaci6n del Estado, cooperan con los fines de éste. 

Las empresas paraestatalcs han surgido en épocas diversas y 

con objetivos y metas específicas de carácter distinto. En la actualidad

abarcan diversos sectores de la actividad econ6mica, desde un principio ha 

imperado el criterio de su creaci6n en aquellas activiuades cuyo desarro- -

llo es fundamental para la economía del país. 

5.2.1 EL ESfAOO Y LJ\S IMPJU.:SAS PMAESTATAUS 

Las FJllprcsas Estatales (tmnbién conocidas nsí) constituyen

un poderoso instnunento mediante el cual el Estndo ha podido cubrir lns d.<:_ 

ficiencias de las empresas privndas, siendo un ejemplo de ello, la protec

ci6n a la industria nacional, dotándola de las condiciones necesarias para 

el mantenimiento e impulso del ritmo de la producci6n. 

También estas Bnpresas constituyen uno ele los elementos ftm 

damentales con que el Bstado Mexicano, ha contado para instnunentar y dar

coherencia a su política econ6mica. 

En la obra titulada "ünpresas Estatales-desarrollo-capita-

lista", el autor expone en tres etapas el desenvolvimiento que hrm tenido

en nuestro país las empresas paraestatales. (29) 

(Z-9) Tésis UNJ\M Facultad de Economía 1981 Autor G6mcz L6pez César 

Pág. 52 
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La primera corresponde al período de 1925 hasta 1940 en que 

estas Fmpresas se establecieron en sectores de alta intensidad de capital -

como son: infraestructura, electricidad, transporte y recursos hidráulicos 

entre otros. 

Corresponde a esta etapa el establecimiento del sistema fi

nanciero del país, con la aparici6n del Banco de México en 1925, O:m su -

intervenci6ri... el Estado busc6 sentar las bases del sistema bancario del -

país, básico para el impulso de las actividades econ6micas, A través de e~ 

ta Instituci6n el Estado canaliz6 los recursos fimmcieros requeridos para 

una expansi6n dinámica de los diversos sectores de la economía, así como -

la implantaci6n de la política monetaria y crediticia del país. 

La segunda etapa comprende a partir ele la década de los cua 

rentas •en que el Estado cre6 y fortaleci6 numerosas empresas para apoyar -

el proceso de industrializaci6n del país, trnnbién en esa época el estado -

inici6 su participaci6n en el control y regulaci6n del mercado de produc-

tos básicos así como la prestaci6n de servicios asistenciales para los tra 

bajaclores. 

La tercera etapa corresponde a los Últlinos años de los se-

tentas, en que se realiza un proceso de diversificaci6n de la actividad e~ 

tatal, de tal fonna que las Empresas del Estado se encuentran operando en

todos los sectores de la vida econ6mica, social y cultural del país. 

En algunos ramos estratégicos como la minería y la siderur- -

gia, el Estado ha tenido que asociarse con el capital privado con el obje

to de optimisar la producci6n y evitar la participaci6n del capital extr8;!! 

jero, no garantizando la rcalizaci6n de grandes inversiones necesarias pa

ra lograr la satisfacci6n de la de111Lmda interna. 

De esta forma el Estado también tuvo que ir más allá y desE_ 

rrollar un intervenci6n creciente a la producci6n y en aquellas áreas relE_ 

cionadas directamente con la satisfacci6n de las necesidades básicas de la 
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colectividad. 

En el terreno de las actividades de beneficio social, el E~. 

tado se ha encargado de asegurar a los trabajadores el contar con servi- -

cios médicos, educaci6n, viviendas, etc., prestaciones que deberían formar 

parte de los sueldos de los trabajadores, pero que el Estado ha tenido que 

intervenir econ6micmnente y garantizar estas prestaciones en beneficio de

la colectividad a efecto ele que la fuerza ele trabajo no se vea mennacla. El 

desarrollo sostenido de este tipo de actividades sobre todo en los (11 timos 

diez años, ha servido al Estado para incrementar la seguridad social y con 

ello consolidar la paz. 

Desde hace muchos años la legis laci6n mexicana ha aceptmlo, 

la asociaci6n del Estado con intereses particulares. Así fue como se cons 

tituy6 en México la antigua compañía de los Ferrocarriles Nacionales de i'~ 

xico. Tales empresas llamadas de participaci6n estatal son las que en le

gislaciones extranjcrns y en la doctrina se denominan empresas de cconom'ia 

mixta. (30) 

En la Secretaría de Progrmnaci6n y Presupuesto quien ejerce 

el control de los Organismos Descentrali za<los y fmprcsas de Partici¡x1ci6n

Estatal, le corresponde entre otras cosas aprobar los proyectos de pres u- -

puestos de dichas entidades; autorizar expresamente los catálogos de cuen

tas y girar instrucciones sobre la fonna y términos en que lleban llevar su 

contabilidad. Además la propia Secretaría es el conducto para que el' Eje

cutivo autorice la participac.i6n estatal en las empresns ya sea en su ere~ 

ci6n, aumento de capital, patrimonio, o la aclqujsici6n de tocio o en parte

de sus activos. 

Finalmente diremos que el Congreso de ln Uni6n tiene facul

tades para supervisar a las empresas paraestatnles, ndemlis, por virtud ele-. 

(3'0) Gabino Fraga. - Derecho Administrntivo. - MSxico 1980 Pág. 201 
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las reformas el Artículo 93 Constitucional (D.O. 31 de enero de 1974 y 6 -
de diciembre de 1977) se qued6 facultado para citar a los directores y ad

ministradores de las empresas paraestatales para que informen actividades
y cuando se discuta una ley o se estudie un negocio concerniente a su res
pectivo ramo. Asimismo se encuentran obligados a dar todas las facilida-
des a las comisiones que investigan y comprueban el buen funcionruniento de 
dichas empresas y pongan en conocimiento del Congreso de la Uni6n el resul 
tado de sus actividades empresariales. 

Como se puede apreciar, las facultades del Congreso de la -
Uni6n para supervisar a las empresas paraestatales es absoluta, <lebido CO_I! 

secuentemente a que el Estado debe de interponer el interés particular al
colectivo ya que su funci6n principal es la de procurar el beneficio so- -
cial. En consecuencia las empresas de participaci6n Estatal no quedan al 
garete sino que por el contrario quedaron sujetas a un control más estric
to. El Banco de México como empresa de participaci6n estatal mayoritaria
en su origen, no podía ser la excepci6n, por lo que a continuaci6n expon-
dremos y analizaremos la Naturaleza Jurídica del Banco de México. 

S. 3 EL BANOO DE MEXIffi COO F!-IPRESA DE PARTICIPACION ESTATAL Y SU PRIMERA 

LEY ORDINARIA 

Desde su fundaci6n en 1925 esta Inst:ituci6n, evidentemente
qued6 clasificada como una empresa de participaci6n estatal, constituida -
bajo la forma de sociedad an6n:ima. Ello en base a lo expresado en los ar
tículos 4,6, 7 y 46 de su pr"nera Ley Orgánica, que en forma general expr~ 
saba: que era una empresa de economía mixta, con la participaci6n del Es
tado quien aportaba el 51% del capital social, que tenía el privilegio <le
suscribir las acciones de la Serie Especial "A" que representaban esa apoE_ 
taci6n, y con facultad de nombrar a la mayoría del Consejo de Administra-
ci6n y de vetar las resoluciones de éste. La participaci6n privada se mo~ 
traba en la suscripci6n del resto del capital social, con la facultad de -
estos accionistas privados, de nombrar a los miembros restantes del Conse

jo. 
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5.4 EL BANCO DE MEXICO COMO ORGANISHJ DESCEN!'RALIZAOO POR DECRETO DEL 29-

DE IDVIFMBRE DE 1982 

Durante 57 años el Banco de México conserv6 su naturaleza -

jurídica~ como una empresa de participaci6n estatal, siendo hasta el 29 de 

noviembre de 1982 en que el Ejecutivo Federal representado por el C. Presi_ 

dente Lic. José L6pez Portillo, por decreto, modific6 su naturaleza ante-

rior para crear un nuevo ente, configurándolo como un organismo público -

descentralizado del Gobierno Federal, por lo que pasaremos a hacer un aná

lisis de las disposiciones legales que lo rigen para deterntinar si reúne -

los requisitos necesarios para ser considerado un organismo público desee~ 

tralizado. 

La ley Org{mica de la Administraci6n Púb1 ica Federal que - -

contiene entre otras leyes, la Ley para el Control por parte del Gobierno

Federal de los Organismos Descentralizados y Empresas de Participaci6n EstE_ 

tal en su Artículo 2o. textualmente expresa: "Son organismos descentraliz~ 

dos las personas morales creadas por Ley del C'.ongreso ele la Uni6n o decre

to del Ejecutivo Federal, cualquiera que sea la forma o estructura que 

adopten, siempre que reúnan los siguientes requisitos: 

I.- Que su patrimonio se constituya total o parcialmente -

con fondos o bienes federales o de otros organismos de~ 

centralizados, asignaciones, subsidios, concesiones o -

derechos que le aporte u otorgue el Gobierno Federal o

con el rendimiento <le un Ílltpuesto específico y 

II. Que su objeta o fines sean la prestaci6n de un servicio 

público o social, la explotaci6n ele bienes o recursos o 

recursos propiedad <le la Naci6n, la investigaci6n y - -

aplicaci6n de recursos parn fines de asistencia o segur,! 

dad social. 

Pasemos ahora a hacer un exiÍmen de cada uno ele los requisi

tos obtenidos en la dispos ici6n legal que acabarnos de mencionar. 
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El primer requisito de un organismo descentralizado según -
el citado artículo Zo. de la Ley para su Control, es que la Instituci6n -
constituya una persona moral. En este caso no .hay duda que el Banco de M.§. 
xico es una persona moral, pues fue creada por el Estado como Banco Con- -
trol, segÚn el artículo lo. de su Ley Orgánica. 

El segundo requisito para considerar a un organizmo como -
descentralizado, es que de acuerdo con el artículo Zo., de la referida Ley, 
la Instituci6n sea "Creada por el Estado mediante leyes expedidas por el -
Congreso de la Uni6n o por el Ejecutivo Federal en ejercicio de sus facul
tades administrativas. 

5.4.1 FUNDAMENI'OS CONSTITUCIONALES 

El Artículo 73 C~nstitucional en sus funciones X y XVIII, -
enuncia entre otras las facultades del Congreso de la Uni6n de legislar -
respecto de las Instituciones ele Crédito, así como la ele establecer el Ba~ 
co Unico de Pmisi6n de acuerdo con el Artkulo 28 de la misma Constituci6n 
pues el Estado está facultado a crear monopolio, especialmente en lo que -
se refiere a la acufiaci6n de moneda y emisi6n de billetes por meclio ele un
s6lo Banco que controlará el Gobierno Federal, por lo que podrá i.nstituh
casas de moneda y fijar las condiciones de su circulaci6n. 

Asimismo, el Banco de MéxiCo fue creado en base a los prin
cipios constitucionales mencionados anterio1111ente por lo que se concibi6 -
la Ley del 25 de agosto ele 1925. 

Tomando como base los preceptos legales que acabamos de ex

poner, no hay duda que el Banco de México fue creado por el Estado median
te leyes expedidas por el Congreso de la Uni6n y por el Ejecutivo Federal
en uso de sus facultades administrativas, con lo que se cumple con el se-
gundo requisito que para ser considerado organismo descentralizado, exige

el artículo Zo. de la Ley para su Control. 
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Tenemos como tercer raquis ita "que sus recursos hayan -

sido o sean suministrados en su totalidad por el (',obierno Federal", se¡,TÚn

los ténninos especificados en la Fracci6n I del Art'Ículo Zo. de la Ley pa

ra su control. 

Referente a ésto, tenemos que el artículo 4o. de su Ley Or-

grulica espresa: 

"El patrimonio del llaneo de México se integrará con: 

I. Los bienes, derechos y obligaciones que le correspondan 

confo11ne a la ley, as'Í como aquellos provenientes de -

las operaciones que realicen y dl' los servicios que pr~ 

porcione. 

II. Las aportaciones que reciba del Cobierno Federal. 

III. Los demás bienes, derechos y obligaciones, que adquiera 

o contr;i iga, por cualquier otro título legal. 

Las disposiciones antes mencionadas nos revelan que los fon 

dos del Banco de México son proporcionados en pr imcra instancin por el Es

tado. y en segunda por las operaciones y servicios que proporcione. 

El cuarto requisito lo confonnan "el que un obj oto o fines

sean la prestaci6n de tm servicio público o social, la cxplotaci6n ele bie

nes o recursos propiedad de la naci6n, la investigaci6n cient'Ífica y tecn~ 

16gica o la obtenci6n y aplicaci6n de recursos para fines de asistencia o

seguridad social". 

En cuanto a este requerimiento veamos sj el Banco de México 

cumple con él. 

El Artículo So. de su Ley Orgánica expresa: 

Corresponde al Banco de México desempeñar las siguientes 

funciones: 

I. Regular la emisi6n y circulaci.6n de la moneda y los - -
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cambios sobre el exterior, detenninando el o los tipos

de cambio a los que deba calcularles la equivalencia de 

la moneda nacional, para solventar obligaciones de pago 

en moneda extranj_era conti:a:íclas dentro o fuera de la Re

pública para ser cumplidas en ésta, pudiendo determina!_ 

los también para operaciones ele compra y venta de divi

sas o moneda extranjera en territorio nacional. 

II. Operar como Banco de reserva con las instituciones ele -

Crédito y fungir respecto a éstas como cámara de compeE_ 
saci6n. 

III. Consti tuír y manejar las reservas que se requieran para 

los objetos antes expresados. 

IV. Revisar las resoluciones ele la Comisi6n Nacional Banca

ria y de Segurns, en cuanto afecten a los indicados fi-

nes. 

V. Actuar como Agente Pinanciero del Gobierno Federal en -

las operaciones de crédito externo o interno y en la emi_ 

si6n y atcnci6n ele empréstitos p(1blicos, y encargarse -

del servicio de tesorería del propio Gobierno. 

VI. Participar en representaci6n del CDbierno, y con la ga -

rantía del mismo, en el Fondo Monetario Inetrnacional y 

en el Banco Internacional de Rcconstrucci6n y Foinento, -

así como operar con estos organismos. 

Basta con la enunciaci6n de éstas funciones que desempefía el 

Banco de México, para determinar que efectivamente su objetivo y fines son

la prestaci6n de un servicio público, por lo que queda satisfecho el cuarto 

y Último requisito que sefíala el artículo Zo. de la Ley para su Control. 

Hagamos un paréntesis para definir al servicio público. Ga

bino Praga lo define "como la piedra angular del Derecho Administrativo" y

agrega que hablar de servicio público es como decir "que es para dar satis

facci6n regular y condnua a una categoría de necesidades de interés gene-

ral, los agentes públicos pueden aplicar los procedimientos de derecho - --
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público o sea un régimen jurídico especial". (31) 

Como conclusi6n de todo lo antes expuesto se llega a la -

consideraci6n de que el Banco de México queda englobado y tipificado como

organismo descentralizado, segÚn el artículo Zo. de la Ley para el Control 

por parte del Goberno Federal de los Organismos Descentralizados y Empre-

sas de Participaci6n Estatal. 

S. S. SINTESIS DE LAS FUNCIONES DEL BJ\NCD Dí: MEXICD CXMl BJ\NCD CENl'RAL 

Como Banco Emisor: Desde su creaci6n esta Instituci6n tuvo

como fin principal ser el (mico responsable de la emisi6n de billetes, con 

el objeto de mantener la homogeneidad y la estabilidad monetaria, siendo -

el artículo 9o. de su nueva Ley Org{inica quien expresa: Corresponde al Ha~ 

co de México, con exclusi6n de cualquier otra persona o entidml, la facul

tad de emitir billete en los términos del artículo 28 ele la C'.onstituci6n -

General de la República de conformidad con las disposiciones ele esta Ley. 

Siguiendo con lo anterior diremos que el monopolio de emi-

si6n se le ha asignado al Banco, a fin de regular el mercado monerario y -

de Crédito, para hacer posible el desarrollo a11116nico de los elementos que 

integran el mecanismo monetario cuya política es de servicio e interés pú

blico. (32) 

Acuñaci6n de moneda: Como antecedente a este respecto dire

mos que desde su creaci6n el Banco de México en su Ley Constitutiva se le

otorgaba la facultad de recibir de la Casa de ~bneda, todas las piezas que 

se acuñasen y ponerlas en circulaci6n. 

(31)'Derecho Administrativo.- G. Praga, Décima Edici6n Pág. 15 

(32) Aurelia Mora Navarro.- El banco de México 

Tésis UNAM. 1954. 
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Desde entonces hasta la actualidad esta Instituci6n como Ban 

co Central, es el único organismo facultado para ordenar la acuñaci6n de -

monedas y por ende ponerlas en circulaci6n, apoyiÍndose en el articulo 15 y 

y subsecuentes de su Ley Orgánica que expresa: · 

Art. 15.- Corresponderá privativamente al Banco de México

ordenar las acuñaciones de monedas, así como re~ 

lar su circulaci6n conforme a las necesidades del 

público. 

La emisi6n de monedas, cualquiera que sea su dcnominaci6n, -

deberá hacerse exclusivamente por conducto del Banco de México o ele las 

oficinas o instituciones que su Junta de Gobierno designe al efecto. 

Las monedas que se acuñen por orden del Banco tendrán el -

curso legal, el 'poder liberatorio y las demás características que las le-

yes respectivas le señalen. 

Como Banco de Bancos según se desprende de la interpreta--

ci6n de la Fracci6n II del Artículo 80 de su Ley Orgánica, al precisar que 

el Banco de México solamente operará como Banco de reserva de las Institu

ciones de Cr~dito y fungir respecto a éstos como cámara de compensaci6n, -

así como constituír y manejar las reservas que requiera para tales efectos. 

Asimismo, en su artículo 27 expresa: El E.aneo de México fijará libremente 

las reglas generales relativas a la realizaci6n de las operaciones ele las

insti tuciones de crédito, segun sus plazos o garantías y también poder fi

jar límites al volwnen general de crédito que otorguen a las diferentes 

clases de operaciones para cada una de las Instituciones de Crédito. 

Por lo antes expuesto podemos decir que dicha ley contempla 

en su conjunto funciones y responsabilidades del Banco, tanto como 6rgano

rcgulador, del mercado de dinero y como su papel de b.anco regulador de las 

Instituciones que fonnan el sistema bancario nacional. 
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El Bunco <le M6xico trunbi6n <lestuca como regulador del metal 

precioso pues funge como guar<lián de las Reservas Metálicas de la Naci6n. -

El Artículo 18 de su Ley Orgánica expresa: El Banco mantendrá en todo mo

mento una reserva suficiente para sostener el valor del peso. Además esta 

blece que la reserva a que se refiere el artículo anterior se compondrá de 

oro y plata acufí.ados en barras o de divisas extranjeras. 

Los metales y las divisas o cambio extranjero que fo1111an la 

reserva deberán hallarse libres de todo gravamen y pertenecer en propiedad 

al Banco, sin restricci6n alguna directa o indirecta. Del oro, 1 a plata y 

las divisas o cambio extrajera poseídos por el Banco, pues s6lo podrá com

putarse esa reserva al saldo neto, o al remanente libre, después de dedu-

cir todo el pasivo real en oro, en divisas o cambio extranjero aún cuando

no esté garantizado expresamente .. 

Como podemos observar, la finalidad del control antes ex- -

puesto tiene por ollj eto concentrar reservas suficientes para moderar los -

efectos que provoca un e levado déficit en las cuentas internacionales y - -

las inversiones de capitales extranjeros, sobre la moneda y el cr6dito y -

las actividades comerciales a fin de sostener la estabiliclacl del valor de

la unidad monetaria. 

Otra de las funciones importantes sobresalientes, es que el 

Banco de México opera como Agente Financiero del Gobierno Federal en las -

operaciones de Crédito Externo e Interno y en la materia de empréstitos pg_ 

blicos y encargarse del servicio de tesorería del propio Gobierno, funci6n 

que queda expresada en la Frncci6n V del Artículo So. de la Ley que lo ri

ge. 

De acuerdo a lo antes expuesto con evidentes las ventajas -

econ6micas y que en el orden mlministrativo que obtienen el Estado, al -- -

asignarse al Banco la funci6n de efectuar todas las remesas, cambios y - -

transacciones bancarias del Gobierno, tanto en el interior como en el ex

terior, así como la concentrnci6n de los fondos públicos. A la vez estos-
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dep6sitos gubem::unentalcs, como los de los bancos, constituyen uno de los

resortes más eficaces para la realizaci6n de su pol 1.tica de cr6dito, pues

se le ha rodeado de todas las garantías y medios de acci6n en su política

reguladora que realiza con pleno conocimiento de Jas condiciones que rigen 

en el Estado. 

Como puede apreciarse el Banco de México es quien maneja la 

política monetaria del país, además de regular la acuñaci6n y circulaci6n

de la moneda. 
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c o N c L u s I o N E s 

El Banco de México es un Organismo BÚblico Descentralizado 
de la Administraci6n Pública Federal, con personalidad jur.!_ 

dica y patrimonio propios, que desempeña Ü. funci6n de Ban
co Central y de emisi6n único de la Na~i~~¡, 

Fue creado por el Congreso de la Uni6n· en uso de las facul
tades que le confiere la Constituci6n Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos, que en su Artículo 73 Fracciones X y 

XVIII lo faculta para legislar en toda la República sobre -
servicios de banca y crédito, así como para establecer el -
Banco de Emisi6n Unico en los términos del Artículo 28 de -
la misma Constituci6n. 

La naturaleza jurídica del Banco de México lo define como -
un Organismo Público Descentralizado, ya que reúne los ele
mentos establecidos en el Artículo 2° Fracciones I y II de 
la Ley para el Control por parte del Gobierno Federal, de -
los Organismos Descentralizados. y empresas de participaci6n 

estatal. 

Desde su origen el 25 de agosto de 1925, la actividad del -
Banco de México como Banco Central, ha sido de suma impor
tancia y beneficios para la economía nacional así como para 
la política financiera del Estado Mexicano. 

El Banco de México realiza las funciones de regulaci6n que 
las leyes le encomiendan, de manera que sean congruentes y 
coadyuven a los panoramas financieros del Gobierno Federal, 
Entidad esta última, que tiene la responsabilidad final so

bre la determinaci6n de la política nacional en materia 
econ6mica. Por lo cual la Instituci6n que nos ocupa desem-
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peña un papel de asesor. 

En los distintos campos de la economía suministra informa
ci6n y propone alternativas de política financiera. A es
te respecto la Secretaría de Hacienda le ha otorgado siem
pre oportunidades de colaboraci6n. 

También desempeña un papel muy importante que consiste en 
definir e instrumentar medidas concretas aplicables a la -
Banca del País y en general a los mercados de dinero y ca
pitales. Gracias a ello ha hecho posible alcanzar eleva-
dos niveles de colaboraci6n del Sistema Bancario y a permi_ 
tir movilizar importantes volúmenes de recursos para dedi
carlos a financiamientos de alta prioridad. 

La Fundaci6n del Banco de México tuvo como objetivos fund~ 
mentales no s6lo ·dotar de un sistema flexible de medios de 

pago y de financiamiento a la Naci6n, sino también evitar 
que limitados sectores privados gozaran del privilegio de 
emitir billetes. La Exposici6n de Motivos de la Ley Orgá
nica de esta Instituci6n refleja con claridad la voluntad 
de crear una instituci6n de interés público. 

El gran problema de la vivienda ha ocupado desde hace más 
de diez años la atenci6n y el interés del Banco de México. 
En él se establecieron en 1963 el Fondo de Operaci6n y De~ 
cuento Bancario (FOVI) y el de Garantía; Apoyo a los Cré-
ditos para la Vivienda (FOGA). En el Banco de México tam

bién naci6 la idea de crear el INFONAVIT corno medio de 
generar ahorro y atacar el déficit de Viviendas para los -

Trabajadores. 

Actualmente el Banco de México como Organis~o Pdblico Des
centralizado ha llegado a su maduréz institucional. Cuen-
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•.ltas atribuciones para regular de manera -
~iva y selectivamente la inversi6n de los 

por las instituciones nacionales de eré-

- ~ 
~.t\"l~tar el Ejecutivo Federal el lo. de septiembre de 

1982 la nacionalizaci6n de la Banca e implantar el control 
de cambios, se facult6 al Banco de México para aplicar el 
régimen de control de cambios y para establecer los térmi
nos y condiciones en que las Instituciones de Crédito del 
País y las Casas de Bolsa autorizadas, deban intervenir en 

la aplicaci6n del mencionado régimen. Asimismo se facult6 
al Banco de México para fijar los tipos de cmubio para las 
operaciones con divisas. 

Con esta 6ltima conclusi6n queda demostrada ampliamente la im
portancia de las funciones del Banco de México dentro de la p~ 
lítica financiera y econ6mica de nuestro País. 
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ta con las más altas atribuciones para regular de manera -
directa cuantitativa y selectivamente la inversi6n de los 
recursos captados por las instituciones nacionales de cré
dito. 

Al decretar el Ejecutivo Federal el lo. de septiembre de -
1982 la nacionalizaci6n de la Banca e implantar el control 
de cambios, se facult6 al Banco de México para aplicar el 
régimen de control de cambios y para establecer los térmi
nos y condiciones en que las Instituciones de Crédito del 

País y las Casas de Bolsa autorizadas, deban intervenir en 
la aplicaci6n del mencionado régimen. Asimismo se facult6 
al Banco de México para fijar los tipos de cambio para las 

operaciones con divisas. 

Con esta última conclusi6n queda demostrada ampliamente la im
portancia de las funciones del Banco de México dentro de la p~ 
lítica financiera y econ6mica de nuestro País. 
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